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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MÁLAGA
SECRETARÍA GENERAL 

SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, (Boletín Oficial del Estado 
número 285 de 27 de de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las propuestas de resolución de los expedientes sancionadores que se 
indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno en Málaga, a las personas o entidades denunciadas. 

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Asuntos Jurídicos de esta Subdelegación del Gobierno, donde, según lo dispuesto 
en el artículo 19 del RD 1398/93, de 4 de agosto, podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de notificación, según lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
26 de noviembre LRJ-PAC.

Málaga, 16 de octubre de 2014.
El Instructor, Antonio José Soto Raigón.

A N E X O

(Propuestas de resolución)

 EXPEDIENTE LEGISLACIÓN INFRACTOR INFRACTOR_MUNICIPIO SANCIÓN

1 5370/2014 L.O. 1/1992 - 26.i) JOSE ANTONIO MENDEZ BENITEZ COÍN 200 €

2 6041/2014 L.O. 1/1992 - 23.n) JOAO PAULO DE ALMEIDA CRUZ FUENGIROLA 500 €

3 6950/2014 L.O. 1/1992 - 26.h) FERNANDO CAPOTE PALACIOS VÉLEZ-MÁLAGA 100 €

1 2 4 2 5 /1 4
££ D

Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico (BOE 27-12-13) y con el Título VII del RD  
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regula el 
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica (de 
aplicación conforme a la disposición transitoria primera de la Ley del 
Sector Eléctrico antes citada), se abre información pública sobre el expe-
diente incoado en esta Delegación Territorial con objeto de autorizar la 
construcción y aprobar el proyecto de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: Calle Maestranza, número 6. 29016 Málaga.
Finalidad: Regularización admnistrativa del centro de distribución 

74380 “Feria Río”, para distribución de energía eléctrica.
Situación: Avenida Francisco Rivera Paquirri, recinto ferial.
Características: 
– Centro de transformación prefabricado, con conjunto de celdas 

en SF6 formado por dos de líneas y dos de protección, y dos 
transformadores de 1.000 KVA.

Término municipal afectado: Fuengirola.
Referencia expediente: AT- E-14189.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-

tación presentada en esta Delegación Territorial, sita en avenida Juan 
XXIII, número 82, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

La Delegada Territorial, Marta Rueda Barrera.
1 2 1 4 3 /1 4

££ D

Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico (BOE 27-12-13) y con el Título VII del RD  

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico (BOE 27-12-13) y con el Título VII del RD  
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regula 
el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
(de aplicación conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 
del Sector Eléctrico antes citada), se abre información pública sobre el 
expediente incoado en esta Delegación Territorial con objeto de auto-
rizar la construcción y aprobar el proyecto de la instalación eléctrica 
siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: Calle Maestranza, número 6. 29016 Málaga.
Finalidad: Regularización admnistrativa de centro de distribución 

CD-66618 “Feria Centro”, para distribución de energía eléctrica.
Situación: Calle Recinto Ferial, sin número.
Características: 
– Centro de transformación prefabricado, con conjunto de cel-

das en SF6 formado por dos de línea y dos de protección, y dos 
transformadores de 1.000 KVA.

Término municipal afectado: Fuengirola.
Referencia expediente: AT- E-14195.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-

tación presentada en esta Delegación Territorial, sita en avenida Juan 
XXIII, número 82, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

La Delegada Territorial, Marta Rueda Barrera.
1 2 1 4 2 /1 4

££ D



Número 239  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 16 de diciembre de 2014 Página 3

Expediente: 29/01/0180/2014.
Fecha: 7 de octubre de 2014.
Asunto: Resolución de inscripción y publicación.
Código: 29008122012008.
Visto los textos de los acuerdos de fecha 6 de marzo de 2014 y 18 

de septiembre de 2014, de la comisión negociadora y visto el texto del 
Convenio Colectivo de la Empresa Festival de Cine de Málaga e Ini-
ciativas Audiovisuales, Sociedad Anónima, con expediente REGCON 
número 29/01/0180/2014 y código de acuerdo 29008122012008 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los 
Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo) y el 
artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE número 
143, de 12 de junio de 2010) esta Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este 
Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora, quien queda 
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas 
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a 
ellas.

2.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
La Delegada Territorial, Marta Rueda Barrera.

C A P Í T U L O  I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial
El presente convenio tiene como objeto principal la regulación de 

las relaciones entre el Festival de Cine de Málaga e Iniciativas Audio-
visuales, Sociedad Anónima y los empleados y empleadas a su servi-
cio en régimen laboral, siendo de aplicación a la provincia de Málaga.

Artículo 2. Ámbito personal
Será de aplicación el presente convenio a todos los empleados y 

empleadas en régimen laboral del Festival de Cine de Málaga e Inicia-
tivas Audiovisuales, Sociedad Anónima. 

Artículo 3. Ámbito temporal de aplicación y denuncia
1. El presente convenio entrará en vigor una vez cumplidos los trá-

mites necesarios previstos en la legislación vigente.
2. Con independencia de lo anterior, surtirá efectos económicos 

desde el día 1 de enero de 2014, salvo que se disponga expresamente 
lo contrario.

3. Este convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015.
4. El convenio se considerará denunciado el día 30 de septiembre 

de 2015, comprometiéndose las partes firmantes del mismo a iniciar la 
negociación para obtener un nuevo convenio en los 30 días siguientes 
a dicha denuncia.

5. Sin perjuicio de ello, si llegado el día 31 de diciembre de 2015 
no estuviera aprobado un nuevo convenio que lo sustituyera este se 
considerará automáticamente prorrogado, aunque los efectos del con-
venio que posteriormente se apruebe se retrotraigan al día 1 de enero 
de 2016.

Artículo 4. Comisión de seguimiento
1. Se constituye una Comisión de Seguimiento, cuya misión será 

la de velar por la aplicación de lo establecido en el presente convenio, 
y la de interpretar y desarrollar sus normas cuando surjan dudas en su 
aplicación concreta, sin perjuicio de las competencias del festival.

Las funciones específicas de esta comisión son las siguientes:
a)  Interpretación del convenio.
b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
c)  Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica 

del convenio.
d)  Arbitraje de problemas originados en su aplicación.
2. La comisión de seguimiento, que tendrá carácter paritario, esta-

rá integrada por 2 miembros en representación del Festival de Cine de 

1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regula 
el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
(de aplicación conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 
del Sector Eléctrico antes citada), se abre información pública sobre el 
expediente incoado en esta Delegación Territorial con objeto de auto-
rizar la construcción y aprobar el proyecto de la instalación eléctrica 
siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: Calle Maestranza, número 6. 29016 Málaga.
Finalidad: Nueva línea aérea de media tensión a 20 KV para ali-

mentación a nuevo centro de transformación intemperie, para distribu-
ción de energía eléctrica.

Situación: Cortijo Pinchanete.
Características: 
– Línea aérea de 20 KV, S/C, conductor 47-AL1/8-STIA (LA-56) 

de 570 metros de longitud y apoyos metálicos.
– Centro de transformación tipo intemperie con unidad transfor-

madora de 50 KVA.
Término municipal afectado: Villanueva del Trabuco.
Referencia expediente: AT- E-14217.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-

tación presentada en esta Delegación Territorial, sita en avenida Juan 
XXIII, número 82, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

La Delegada Territorial, Marta Rueda Barrera.
1 2 2 6 3 /1 4

££ D

Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico (BOE 27-12-13) y con el Título VII del RD  
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regula 
el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
(de aplicación conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 
del Sector Eléctrico antes citada), se abre información pública sobre el 
expediente incoado en esta Delegación Territorial con objeto de auto-
rizar la construcción y aprobar el proyecto de la instalación eléctrica 
siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: Calle Maestranza, número 6. 29016 Málaga.
Finalidad: Línea subterránea de media tensión de 20 KV entre 

centro de transformación CD-91603 “B. Casares Golf_2” y CD-82349 
“Cortesin_2”, para distribución de energía eléctrica.

Situación: Urbanización Casares del Sol.
Características: 
– 910 metros de línea subterránea 20 KV, conductor aluminio 

RHZ1-CL-XLPE 18/30 KV de 240 mm2 de sección.
Término municipal afectado: Casares.
Referencia expediente: AT- E-14165.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-

tación presentada en esta Delegación Territorial, sita en avenida Juan 
XXIII, número 82, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

La Delegada Territorial, Marta Rueda Barrera.
1 2 2 6 4 /1 4

££ D

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Convenio o acuerdo: Festival de Cine de Málaga e Iniciativas 
Audiovisuales, Sociedad Anónima.
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2. Cuando la jornada diaria sea continuada, el trabajador que la 
realice dispondrá de un periodo de descanso intermedio de 30 minu-
tos, computándose este tiempo como de trabajo efectivo.

3. Para todo el personal del Festival se establecerá una planifi-
cación adecuada para la realización exacta de la jornada de trabajo, 
comunicándose a este personal la programación mensual con antici-
pación suficiente, según lo establecido en la legislación vigente. Dicha 
planificación solo podrá ser alterada por motivos de fuerza mayor.

4. El personal tendrá derecho a un descanso semanal de dos días 
naturales: sábados y domingos. Durante la celebración del Festival de 
Cine, y otros eventos organizados o realizados por la empresa, estos 
días de descanso podrán ser rotativos o desplazados a la finalización 
del evento. Posteriormente, durante el mes siguiente, se recuperarán 
los días de descanso no disfrutados, siguiendo los turnos que estable-
cerá en cada caso el Responsable de Personal de acuerdo con los jefes 
de departamento.

5. En relación con las jornadas de trabajo, tolerancias y reduccio-
nes horarias, se estará a lo que disponga el Ayuntamiento de Málaga.

6. La jornada en la modalidad de horario flexible se desarrollará de 
acuerdo con los siguientes criterios y especificaciones:

– La parte fija o estable de obligado cumplimiento será la señalada 
anteriormente, computando negativamente los minutos disfrutados 
entre las 7:45 y las 8:45 horas y entre las 14:15 y las 15:15 horas.

– La parte flexible o variable se fija desde 7:15 hasta las 8:45 
horas y desde las 14:15 hasta las 15:45 horas.

– El control de horario se hará por meses.
– Una vez obtenido el listado correspondiente de saldo de minu-

tos por trabajador/a, el saldo máximo que puede acumular todo 
trabajador o trabajadora tanto a favor como en contra en cada 
periodo será de 180 minutos, descontándose de las retribucio-
nes todo saldo negativo que supere dicha cifra, con indepen-
dencia de la posible responsabilidad disciplinaria en la que se 
pudiera incurrir.

– Sin perjuicio de la posible recuperación de minutos con los 
fichajes de entrada y salida aludidos en los apartados anteriores, 
podrán igualmente recuperarse los saldos negativos del horario 
flexible entre las 16:00 y las 20:00 horas de lunes a viernes, con 
la debida autorización del Departamento de Personal.

7. En los periodos previos, de celebración y de liquidación y cierre 
de los eventos organizados o realizados por la sociedad en el ámbito 
de sus objetivos, no existirá máximo a acumular, quedando este saldo 
disponible para todo el periodo anual restante o sirviendo de base para 
compensar posibles desviaciones negativas acumuladas anteriores.

B. Sala de exhibición cinematográfica
1. El horario de trabajo será
– Lunes a jueves: de 16:00 a 01:00 horas.
– Viernes y vísperas de festivos: de 16:00 a 3:00 horas.
– Sábados: de 14:30 a 3:00 horas.
– Domingos: de 11:30 a 1:00 horas.
2. El descanso semanal será de dos días naturales en turno rotativo 

y con un fin de semana al mes, salvo en el caso de la realización de un 
evento, que serían desplazados a la finalización del mismo

3. El exceso o defecto de horas acumuladas sobre la jornada máxi-
ma serán compensadas con descanso a la finalización del evento o 
como máximo en los dos meses posteriores. Los excesos de jornada 
que pudieran producirse se acumularán hasta compensarse con días 
completos de descanso. 

4. En el centro de trabajo deberá existir un cuadro horario mensual 
elaborado por la dirección de la empresa, con una semana de antela-
ción al inicio del correspondiente mes.

Artículo 8. Control de horario
1. El control de la asistencia, puntualidad y permanencia de los 

trabajadores del Festival se llevará a cabo mediante sistema de reloj, 
siendo de estricta observancia el cumplimiento de esta obligación para 
todas las dependencias afectadas.

Málaga e Iniciativas Audiovisuales, Sociedad Anónima y 2 represen-
tantes de los trabajadores, de entre los que formen parte de su órgano 
de representación. Cada parte podrá asistir a las reuniones acompaña-
da por un asesor como máximo, el cual tendrá voz pero no voto.

3. Dicha comisión se reunirá a petición motivada de una de las 
partes, fijándose la reunión con un mínimo de 3 días y un máximo de 
5 días naturales posteriores a la petición, en la que se expresaran las 
materias a considerar.

4. En la primera reunión que se celebre deberá acordar la redac-
ción de un reglamento interno para su funcionamiento.

5. La comisión paritaria se entenderá válidamente constituida, con 
la presencia de un miembro como mínimo por parte de la empresa y 
de un miembro como mínimo por parte de los trabajadores.

6. Los acuerdos de la comisión paritaria requerirán el voto favora-
ble de las dos partes que la componen. El voto de cada una de las dos 
partes, requerirá la mayoría simple de los miembros presentes. 

7. La comisión paritaria emitirá, el mismo día de la reunión, acta 
en la cual se recogerá la resolución alcanzada.

8. En casos de discrepancias, ambas partes se someten al reglamen-
to del SERCLA, como vía de resolución extrajudicial de sus conflictos, 
con carácter previo a la vía judicial u otras medidas de conflicto.

9. Dichas funciones no obstaculizarán en ningún caso el libre ejer-
cicio de las jurisdicciones laborales, administrativas y contenciosas

Artículo 5. Vinculación a la totalidad
Las condiciones establecidas en el presente convenio forman un 

todo orgánico e indivisible y serán consideradas globalmente para su 
aplicación práctica. Caso de que algún artículo, capítulo o anexo fuese 
declarado nulo o inaplicable, el resto del convenio se aplicará en sus 
propios términos, previa consideración de la comisión de seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran las circunstancias 
que contempla el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, para 
proceder a la inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en 
este convenio se seguirá el procedimiento establecido en dicho apar-
tado.

C A P Í T U L O  I I

Tiempo de trabajo

Artículo 6. Calendario de trabajo
1. El calendario laboral será el que, de acuerdo con lo establecido 

al efecto por la Administración Central y Autonómica, corresponda a 
Málaga capital.

2. Cada departamento, oídos los representantes del personal, con-
feccionará anualmente su calendario laboral, negociándose entre los 
meses de octubre y noviembre, y lo remitirá al Departamento de Per-
sonal para su aprobación por la dirección. Este calendario deberá ade-
cuarse a las fechas previstas para los eventos que se organicen por la 
empresa en el ámbito de sus competencias. 

3. En todos los departamentos se expondrá el calendario laboral, 
que comprenderá el horario de trabajo, y la distribución anual de los 
días de trabajo, festivos y otros días inhábiles.

Artículo 7. Horario de trabajo
A: régimen general de ServicioS generaleS
1. El horario de trabajo dependerá de las necesidades de cada 

departamento, en función de los diferentes eventos que debe organizar 
la empresa. No obstante, se establece un horario general comprendido 
entre las 7:45 y las 15:15 horas. El horario de permanencia conjunta 
será de 8:45 a 14:15 horas. 

La flexibilidad permitida de 7:45 a 8:45 horas y de 14:15 a 15:15 
horas de lunes a viernes, será recuperada durante las tardes en horario 
de 16:00 a 20:00 horas, excepto desde el 1 de julio al 31 de agosto, 
ambos inclusive. 

Durante la celebración del Festival de cine y resto de eventos 
organizados o realizados por la empresa, esta flexibilidad horaria no 
será de aplicación.
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empleado/a tenga obligación de cumplir, de media, cada día, conside-
rando la jornada laboral común obligatoria fijada para su categoría y/o 
puesto.

C A P Í T U L O  I I I

V a c a c i o n e s

Artículo 10. Principios generales. Modalidades de disfrute de 
vacaciones

1. Todo empleado o empleada tendrá derecho, por cada año com-
pleto de servicios, a disfrutar de unas vacaciones retribuidas de un mes 
o de los días hábiles que legalmente le correspondan, en función de 
los años de servicios que tenga reconocidos y de conformidad con las 
reglas que más adelante se enumerarán. Existen, por tanto, dos formas 
de disfrute de las vacaciones, a opción del/la interesado/a, y siempre 
respetando las necesidades del servicio:

a) Disfrute de las vacaciones de forma continuada durante un mes 
completo o los días que proporcionalmente le correspondan en 
función del tiempo de servicios efectivos prestados en el año 
correspondiente, con independencia, por tanto, de los años de 
servicios que tenga reconocidos el/la empleado/a y del núme-
ro de días hábiles que se incluyan en su periodo vacacional; en 
este supuesto, el disfrute continuado de las vacaciones duran-
te un mes podrá hacerse, bien, por meses naturales completos, 
de tal manera que la incorporación del/la empleado/a tendrá 
lugar el primer día laboralmente hábil para el mismo del mes 
siguiente, bien comenzando las vacaciones en cualquier día del 
mes e incorporándose a su puesto de trabajo el día equivalente 
del mes siguiente o, si este no es laboralmente hábil para el/la 
interesado/a el primer día que así lo sea.

b) Disfrute de vacaciones, computando tan solo los días hábiles 
incluidos en los periodos elegidos por el/la empleado/a. Con 
carácter general, se tendrá derecho al disfrute, por cada año de 
servicios completo, de veintidós días hábiles de vacaciones o a 
los días que correspondan proporcionalmente al tiempo de ser-
vicios efectivos en el año. Por días hábiles se entenderán, a los 
efectos solo de vacaciones, todos aquellos que sean laboralmen-
te hábiles para el/la interesado/a y en los que, por consiguiente, 
debería desarrollar su jornada normal u ordinaria de trabajo; por 
tanto, y con carácter general, no se considerarán días hábiles 
los sábados, domingos y festivos. En las solicitudes de vacacio-
nes anuales retribuidas que se presenten por los/as empleados/
as deberán necesariamente especificarse, uno a uno, todos los 
días hábiles de disfrute de vacaciones que se soliciten, debiendo 
verificarse por su Jefatura, a la hora de prestar su conformidad 
a la solicitud correspondiente, que los días solicitados por el/
la empleado/a, sean laboralmente hábiles en el sentido anterior-
mente expuesto.

2. El/la empleado/a podrá disfrutar de los días que legalmente 
le correspondan, bien de forma consecutiva en su totalidad, bien en 
periodos fraccionados; por tanto, no se tomarán en consideración para 
el cómputo de este periodo mínimo de días consecutivos, aquellos que 
no sean laboralmente hábiles para el interesado; por tanto, y a título 
de ejemplo, y para un/a empleado/a que preste sus servicios de forma 
habitual de lunes a viernes, no se tendrá en cuenta en el cómputo los 
sábados, domingos y festivos, entendiéndose, por consiguiente, que 
son consecutivos un viernes y el lunes de la semana siguiente.

3. El/la empleado/a que habiendo optado por computar en sus 
vacaciones únicamente los días laboralmente hábiles, y que por nece-
sidades del servicio se le autorice solo el periodo equivalente al mes 
natural correspondiente, podrá disfrutar el resto de días hábiles que 
legalmente le queden pendientes en otra fecha y en un solo periodo 
vacacional.

4. Los periodos de vacaciones, salvo causa de fuerza mayor, no 
coincidirán con las fechas de celebración, preparación o liquidación de 
los eventos organizados o realizados por la empresa en el ámbito de 
sus objetivos.

2. Todos los trabajadores del Festival tendrán obligación de fichar 
al entrar y salir del centro de trabajo, tanto al comienzo como al final 
de cada jornada, como en toda ausencia y retorno durante la misma.

3. Las interrupciones en el funcionamiento correcto de los meca-
nismos de control, o la pérdida u olvido de la tarjeta que permite 
fichar, y hasta que ésta sea repuesta, se llevará a cabo mediante lista 
de firmas.

4. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del per-
sonal, en que se aleguen causas de enfermedad, accidente, incapaci-
dad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán, por parte del/la 
empleado/a, el aviso inmediato a su superior o al Departamento de 
Personal, así como su ulterior justificación acreditativa, que será noti-
ficada, también de forma inmediata, al Departamento de Personal del 
Festival.

En todo caso, y sin perjuicio de la facultad, por parte del Departa-
mento de Personal, de exigir, en cualquier momento, la justificación 
documental oportuna, a partir del primer día de enfermedad será obli-
gatoria la presentación del parte de baja y los sucesivos de confirma-
ción, siendo de aplicación en esta materia lo establecido al respecto en 
la normativa de la Seguridad Social, tanto en lo relativo a los plazos 
en los que el/ella empleado/a debe presentar el primer parte de baja 
como en lo referente a la periodicidad en la presentación de los sucesi-
vos partes de confirmación.

5. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del per-
sonal que no queden debidamente justificadas darán lugar, una vez 
tramitado el oportuno procedimiento, a la correspondiente deducción 
proporcional de haberes, sin perjuicio, de la exigencia, en su caso, de 
las responsabilidades disciplinarias a que hubiera lugar.

El descuento en nómina detallado en el apartado anterior no será 
de aplicación a cuatro días de ausencias a lo largo del año natural, de 
los cuales solo tres podrán tener lugar en días consecutivos, siempre 
que estén motivadas por enfermedad o accidente, y no den lugar a 
incapacidad temporal.

No obstante, lo establecido en el párrafo anterior quedará supedi-
tado a las modificaciones que en esta materia pueda dictar el Ayunta-
miento de Málaga.

Artículo 9. Reducciones de la jornada de trabajo
1. El/la trabajador/a que, por razones de guarda legal, tenga a su 

cuidado directo algún menor de doce años, anciano que requiera espe-
cial dedicación, o un disminuido psíquico, físico o sensorial, que no 
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una disminución de 
hasta un medio de su jornada de trabajo, con la consiguiente reduc-
ción proporcional de retribuciones; tendrá el mismo derecho el/la 
trabajador/a que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones 
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que 
no desempeñe actividad retribuida.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute 
de la reducción corresponderán al empleado/a, dentro de su jornada 
ordinaria de trabajo, debiendo preavisar, con al menos quince días de 
antelación, la fecha en la que se reincorporará a su jornada ordinaria.

2. En los casos de nacimientos de hijos prematuros, hijos nacidos 
que presente C.I.R. (crecimiento intrauterino retardado) o que, por 
cualquier causa, requieran ser hospitalizados después del parto, el/la 
empleado/a tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, en la parte de jornada que solicite, con la dis-
minución proporcional de retribuciones; dicha reducción podrá man-
tenerse durante el tiempo en que se mantenga la hospitalización de su 
hijo/a.

3. Para el cálculo del valor hora aplicable a la reducción propor-
cional de retribuciones, a realizar en todos los supuestos en los que sea 
autorizada la disminución de la jornada de trabajo de un/a empleado/a 
por alguna de las causas que han quedado enumeradas, se tomará 
como base la totalidad de la retribución íntegra anual, excluidas las 
pagas extraordinarias, que perciba el/la empleado/a dividida entre 
365 días y, a su vez, este resultado por el número de horas que el/la 
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6. El empleado o empleada que no haya prestado servicios efecti-
vos a este Festival la totalidad del año natural, solo tendrá derecho a 
disfrutar de los días naturales o hábiles, según la modalidad de disfrute 
que haya elegido, que proporcionalmente le correspondan en función 
del tiempo de servicios efectivos prestados en el año. 

7. El empleado o empleada que cause baja por voluntad propia en 
las condiciones legalmente establecidas, finalice el periodo para el que 
fue contratado/a, o sea rescindida su relación laboral tendrá derecho al 
disfrute de las vacaciones correspondientes o, en su caso, a que se le 
incluya en la liquidación el importe de las vacaciones devengadas y no 
disfrutadas por el periodo de tiempo trabajado, liquidación que podrá 
ser tanto positiva como negativa.

En el caso que el empleado o empleada cause baja por jubilación o 
fallecimiento, y no hubiese disfrutado de la totalidad de las vacaciones 
que le correspondiese, tendrá derecho a que se le incluya en la liquida-
ción el importe de la parte proporcional de las vacaciones devengadas 
y no disfrutadas por el periodo de tiempo trabajado durante el año.

8. Anualmente, y antes del 31 de marzo, se procurará confeccio-
nar el calendario de vacaciones por la jefatura de los diferentes servi-
cios, debiendo ser oída por los Delegados de Personal. Las vacacio-
nes serán concedidas procurando complacer al empleado o empleada 
en cuanto a la época del disfrute, debiendo, en cualquier caso, exis-
tir acuerdo entre el personal de la misma dependencia. En caso de 
no existir acuerdo, se procederá por sorteo asegurando que queden 
cubiertos todos los servicios; el/la empleado/a que pierda el sorteo 
tendrá preferencia de elección ante el siguiente conflicto o desacuerdo 
que se plantee.

9. Los matrimonios y parejas de hecho, en los que ambos sean 
empleados y empleadas de la empresa o de otros organismos o empre-
sas municipales, tendrán derecho preferente a disfrutar sus vacaciones 
en el mismo periodo.

B. Sala de exhibición cinematográfica
En el caso del personal adscrito a esta actividad, y ante las nece-

sidades del servicio, las vacaciones se disfrutarán en dos periodos de 
quince días. La empresa intentará satisfacer los deseos del trabajador 
en la elección de al menos uno de dichos periodos.

En este caso, el calendario de vacaciones se confeccionará en el 
mes de enero.

No se podrán disfrutar vacaciones durante la Semana Santa, el 
puente de la Constitución del mes de diciembre y el periodo que coin-
cida con las vacaciones escolares de Navidad.

En todo lo demás, se estará a lo dispuesto en el Régimen general 
de servicios generales. 

C A P Í T U L O  I V

P e r m i s o s

Artículo 12. Permisos retribuidos
1. El empleado o empleada tendrá derecho a permisos retribui-

dos por las siguientes causas justificadas y con la duración que se 
determina:

a) Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho que acre-
diten dicha circunstancia en el correspondiente registro público 
municipal. No obstante, a este respecto se estará a lo que dis-
ponga la legislación civil en esta materia: 15 días naturales; si 
el/la empleado/a ha disfrutado de permiso retribuido por haber 
constituido una pareja de hecho con una determinada persona, 
no podrá, con posterioridad, disfrutar de un nuevo permiso de 
esta índole si contrae matrimonio con esa misma persona.

b) Por nacimiento, adopción de hijos/a o acogimiento preadopti-
vo o permanente: 3 días hábiles si el hecho se produce en la 
provincia de Málaga o 5 días hábiles, si se produce fuera de la 
provincia de Málaga. Por nacimiento de un nieto/a, 1 día.

c) Por fallecimiento del cónyuge del empleado/a, padre o madre, 
suegro o suegra, hijos/as, hermanos/as, abuelos/as y nietos/as, 
yernos y nueras: 5 días naturales o 6 días si se produce fuera 

Artículo 11. Normas comunes a ambas modalidades de disfrute de 
las vacaciones

A. régimen general de ServicioS generaleS
1. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente de forma conti-

nuada entre los meses de julio y septiembre.
2. Con carácter general, las vacaciones anuales deberán solicitarse 

al Departamento de Personal con una antelación mínima de 10 días 
hábiles y deberán disfrutarse dentro del año natural correspondiente, 
por lo que, necesariamente y, salvo que se den alguno de los supues-
tos que se detallan en el apartado cuarto del presente artículo, el/la 
empleado/a deberá haber agotado la totalidad de sus vacaciones a la 
terminación del año correspondiente, no siendo admisible que comien-
ce sus vacaciones o parte de las mismas antes de la finalización del 
año y las continúe al comienzo del siguiente; en todo caso, se tendrá 
por disfrutadas las vacaciones si, como consecuencia de la situación 
de baja por enfermedad del empleado o empleada, termina el año 
natural o causa baja definitiva en el Festival, sin haberlas disfrutado.

3. Si al comienzo o durante el periodo de disfrute de sus vaca-
ciones, el empleado o empleada pasara a la situación de incapacidad 
temporal, no se computará como de disfrute de vacaciones el perio-
do a partir del cual haya pasado a dicha situación, debiendo ponerlo 
en conocimiento del Departamento de Personal, dentro de los dos días 
laborales siguientes, para poder disfrutar dentro del año del resto de 
las vacaciones que le queden; en el supuesto de que un/a empleado/a 
obtenga el alta médica en fechas cercanas a la terminación del año 
natural podrá disfrutar de las vacaciones que le correspondan siempre 
que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final 
del año en que se hayan originado.

4. Como excepción a la regla general señalada en el apartado pri-
mero del presente artículo, las vacaciones anuales o parte de las mis-
mas podrán disfrutarse dentro del primer trimestre del siguiente año 
por necesidades del servicio, debiendo solicitarse las vacaciones, o 
indicarles la intención de disfrute dentro del primer trimestre del año 
siguiente, antes de la finalización del año natural; en todo caso, deberá 
remitirse, de forma inexcusable, informe del responsable del Departa-
mento, del que se dará copia al trabajador, en el que se justifique, de 
una manera detallada y precisa, no con una mera invocación a gené-
ricas necesidades del servicio, las causas que han motivado que el/la 
empleado/a en cuestión no ha podido disfrutar de sus vacaciones o de 
parte de ellas dentro del año natural correspondiente; en el caso de que 
no se remita dicho informe justificativo, se procederá, sin más trámite 
por el Departamento de Personal, a imputar las vacaciones al año en 
que realmente se han disfrutado y no con cargo al año anterior. 

Aquellas empleadas que no hayan disfrutado de sus vacaciones 
anuales o parte de las mismas dentro del año natural, como consecuen-
cia de su baja por maternidad, podrán disfrutar de las mismas dentro 
del año siguiente, en cualquier tiempo, sin la limitación del primer 
trimestre y, siempre de forma continuada, inmediatamente después 
de producirse su reincorporación, no pudiendo existir ningún periodo 
intermedio entre esta incorporación y el disfrute de las vacaciones. 

5. Si por necesidades del servicio, debieran suspenderse unas 
vacaciones, el empleado o empleada deberá incorporarse a sus pues-
to de trabajo, debiendo comunicarlo al Departamento de Personal en 
el plazo de dos días hábiles, con objeto de contabilizar el tiempo de 
vacaciones que le queda de disfrutar, no siendo de aplicación las nor-
mas establecidas sobre disfrute de periodos mínimos de vacaciones, 
cuando el número de días de vacaciones que les queden pendientes al/
la trabajador/a, una vez producida la interrupción de las mismas, sea 
inferior a dicho periodo mínimo. Si como consecuencia de esta incor-
poración el empleado/a sufriera perjuicio económico la empresa le 
resarcirá previa justificación de dichos gastos.

Asimismo, si como consecuencia de esta incorporación al trabajo, 
la reestructuración y modificación de las vacaciones dieran como resul-
tado nuevas fracciones de periodos vacacionales que tengan un efecto 
perjudicial sobre el número de días de compensación que inicialmen-
te había solicitado, el empleado/a seguirá teniendo derecho al mismo 
número de días si las nuevas fracciones resultantes no lo posibilitaran.
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a) Con 15 días: Los permisos delimitados en las letras a) e i) del 
presente apartado.

b) Con 72 horas: El permiso descrito en la letra h) del presente 
apartado.

c) Cuando se produzca el hecho que los motiva y justificándo-
los con posterioridad en un plazo máximo de diez días hábiles 
(contados a partir del primer día hábil inmediatamente posterior 
al último día de permiso disfrutado): los permisos detallados en 
las restantes letras de este apartado; el incumplimiento del refe-
rido plazo para la justificación del permiso determinará que el 
mismo pueda considerarse improcedentemente disfrutado, a los 
efectos de proceder a la correspondiente deducción proporcio-
nal de haberes.

El cómputo del periodo de deducción de los permisos retribui-
dos basados en los motivos justificados que han quedado señalados 
comenzará a contar, como regla general, a partir de la misma fecha 
en que se produzca el hecho causante que determina su concesión, 
entendiéndose en el supuesto del permiso delimitado en la letra a) del 
presente apartado, como fecha del hecho causante, la de la inscripción 
en el Registro municipal de Parejas de Hecho; en los supuestos de 
adopción o acogimiento familiar, se entenderá como fecha del hecho 
causante, a elección del empleado/a, bien la fecha de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento, bien de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción; en los supuestos de adopción interna-
cional, podrá, a su elección, considerar como fecha del hecho causan-
te, la del alta del menor en la Seguridad Social.

Por excepción, cuando el hecho causante a que se refieren los per-
misos establecidos en las letras b), c), d), f), g) se produzca mientras 
el/la empleado/a se encuentra prestando sus servicios, o bien, una vez 
que ha finalizado ese día su jornada de trabajo, el disfrute del permiso 
correspondiente comenzará desde el momento mismo de los hechos y 
se contabilizará a partir del día siguiente. Por consiguiente, si el día en 
que se produce el hecho causante el/la empleado/a no ha prestado sus 
servicios, no le será, en ningún caso, de aplicación, esta regla especial 
y, por tanto, el cómputo, en este supuesto, del periodo de duración del 
permiso, comenzará a contar, de conformidad con la regla general, a 
partir desde la misma fecha de realización del hecho causante.

No podrán disfrutarse más de 15 días naturales al año de permisos 
retribuidos contemplados en el presente apartado, no computándose a 
estos efectos los días de permiso por matrimonio o pareja de hecho 
así como los de fallecimiento del cónyuge del empleado o empleada 
en que se den las circunstancias de tener hijos discapacitados o meno-
res en edad escolar obligatoria; no obstante, si agotado dicho limite, 
algún empleado/a necesitase la concesión de un nuevo permiso, debe-
rá solicitarlo expresamente, con carácter previo, al Departamento de 
Personal, el cual, tras el estudio del caso planteado y, a la vista de la 
documentación aportada por el/la interesada, procederá a su concesión 
o denegación, debiendo, en el primer caso, estar motivada la conce-
sión por motivos excepcionales.

Para aquellos colectivos que tengan una jornada de 24 horas conti-
nuadas, los permisos de exámenes y los de asuntos propios se conside-
rarán como un tercio de su jornada.

2. Sin perjuicio de la concesión de los permisos retribuidos esta-
blecidos en el apartado anterior del presente artículo, todo empleado 
o empleada tendrá derecho a disfrutar de hasta 4 días laborables de 
permiso por asuntos particulares por cada año natural. Tales días, que 
habrán de solicitarse con, al menos, una antelación de 72 horas a la 
fecha en que se pretendan disfrutarse, no podrán unirse en ningún caso 
a las vacaciones anuales y no podrán ser disfrutados en ningún caso 
con posterioridad al día 31 de enero del año siguiente. 

Estos permisos salvo causa de fuerza mayor, no coincidirán con 
las fechas de celebración, preparación o liquidación de los eventos 
organizados o realizados por la empresa en el ámbito de sus objetivos.

El empleado o empleada podrá distribuir dichos días a su conve-
niencia, y respetando siempre las necesidades del servicio. En caso de 
no existir acuerdo en la concesión de este permiso para varios emplea-
dos/as, se procederá por sorteo, asegurando quedar cubiertos todos los 

de la provincia de Málaga. Si estas circunstancias se refieren a 
cuñados/as (hermano/a del cónyuge del empleado/a o el cónyu-
ge del hermano/a del empleado/a) o abuelo/a político, el permi-
so será de será 2 y 4 días naturales respectivamente.

d) Por fallecimiento del cónyuge del empleado o empleada en que 
se den las circunstancias de tener hijos o hijas discapacitados/as 
o menores en edad escolar obligatoria: 15 días naturales.

e) Por el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-
co y personal: el tiempo indispensable para su cumplimiento; 
por deber inexcusable se entenderá la obligación que incumbe 
a un empleado/a cuyo incumplimiento pueda generarle una res-
ponsabilidad de índole civil, penal o administrativa. Con inde-
pendencia de lo anterior se tendrá derecho a permiso retribuido, 
en virtud de esta causa, para el ejercicio del sufragio activo y 
en todos aquellos supuestos en que así venga establecido en la 
normativa vigente.

f) Por enfermedad grave del cónyuge, padre o madre, suegro o 
suegra, hijos/as, hermanos/as, abuelos/as, nietos/as, yerno y 
nuera del empleado: 5 días naturales en Málaga o 7 si se pro-
duce fuera de la provincia. Y si estas circunstancias se refieren 
a cuñados o cuñadas, los días serás 2 y 4 respectivamente. Se 
entenderá que existe enfermedad grave siempre que haya existi-
do un ingreso hospitalario del familiar del/la empleado/a de, al 
menos, un día, –y el mismo coincida con el inicio del disfrute 
del permiso– todo ello, sin perjuicio, de que pueda acreditarse 
la existencia de la enfermedad grave, mediante el correspon-
diente justificante médico, aun cuando no se haya producido la 
circunstancia anterior.

g) Por intervención quirúrgica con estancia hospitalaria mínima de 
un día posterior a la intervención del cónyuge, padre o madre, 
suegro/a, hijo/a, hermano/a, abuelo/a y nieto/a, yerno y nuera 
del empleado/a: 5 días naturales o 7 si se produce fuera de la 
provincia de Málaga. Si la relación de parentesco es cuñado/a, 
los días serán de 2 y 4, respectivamente.

 De igual forma se tendrá derecho a permiso retribuido de igual 
duración, si la intervención quirúrgica de cualquiera de los 
familiares enumerados se ha realizado con anestesia general o 
epidural o se define como de cirugía mayor ambulatoria en el 
justificante médico aportado por el empleado/a, aunque no se 
produzca la estancia hospitalaria mínima posterior del familiar 
a la que anteriormente se ha hecho referencia.

 Todas las demás intervenciones quirúrgicas en centros hospita-
larios de los familiares directos ascendientes o descendientes, 
es decir, abuelos/as, padres, hijos/as y nietos/as en los que no 
concurran ninguna de las circunstancias descritas en los aparta-
dos anteriores, únicamente darán derecho al disfrute de un per-
miso retribuido durante el día de realización de la intervención.

h) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas 
definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales: durante 
los días de su celebración, salvo que el empleado/a tenga turno 
de noche en la anterior al día del examen, que, cuando este deba 
tener lugar en la mañana siguiente, se concederá libre el turno 
de la noche, siempre que el examen esté fijado a primera hora 
de la mañana.

i) Por traslado de domicilio: 2 días naturales.
 No se tendrá derecho al disfrute de permiso retribuido por esta 

causa cuando el cambio de residencia sea meramente tem-
poral o circunstancial, motivado por la realización de obras u 
otro tipo de actividades análogas en el domicilio habitual del/
la empleado/a, a no ser que las mismas sean con ocasión de una 
calamidad.

La concesión de permisos retribuidos por cualesquiera de las cau-
sas enumeradas en el presente apartado 1 queda condicionada a la pre-
via autorización y a la debida justificación por parte del/la empleado/a 
del hecho causante que motiva el disfrute de permiso; todas las peti-
ciones deberán ser cursadas a través del Departamento de Personal 
con la siguiente antelación:
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descritas, la duración del permiso será, asimismo, de dieciséis 
semanas.

 Tanto en uno como en otro supuesto de adopción o de acogi-
miento, el permiso, en el caso de que la madre y el padre traba-
jen, se distribuirá, a opción de los interesados, que podrán dis-
frutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos 
ininterrumpidos.

 En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario 
el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adop-
tado, el permiso retribuido podrá iniciarse hasta cuatro semanas 
antes de la resolución por la que se constituya la adopción.

d) En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la 
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas 
previstas en el apartado anterior o de las que correspondan en el 
caso de parto múltiple.

e) Los permisos retribuidos reconocidos en los supuestos de parto, 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, 
podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, en los términos marcados, en este último supuesto, en 
la normativa vigente reguladora de la materia.

Una vez agotado la duración legal del permiso por maternidad, 
adopción o acogimiento familiar, el personal tendrá derecho a un 
permiso retribuido por estos conceptos de tres semanas adicionales 
hasta completar un periodo total máximo de diecinueve semanas, o 
las que correspondan en el caso de parto múltiple. El disfrute de las 
semanas adicionales debe realizarse inmediatamente después de pro-
ducirse la finalización del periodo legal de duración de este tipo de 
permisos, no pudiendo existir ningún periodo intermedio entre esta 
finalización y el comienzo del permiso adicional reconocido por la 
empresa.

En el supuesto de parto, y al tratarse de un derecho reconocido 
en la legislación vigente a la mujer trabajadora, que queda facultada 
para transferir al padre el disfrute parcial de ese derecho, el padre 
que sea empleado municipal, únicamente podrá disfrutar del permiso 
de las tres semanas adicionales, cuando a la madre, por los órganos 
competentes de la Seguridad Social, y en su condición de trabaja-
dora por cuenta ajena, o propia incluida en los distintos Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social, le haya sido reconocido, y así lo 
acredite, el derecho al abono de la prestación económica de mater-
nidad; por excepción sí tendrá derecho al disfrute de ese periodo de 
permiso, en aquellos supuestos en los que, en aplicación de la legis-
lación vigente en materia de Seguridad Social, le haya sido reconoci-
do directamente en su favor, y en defecto de la madre, el derecho a 
percibir el subsidio.

Cuando ambos padres sean empleados municipales, solo podrá 
disfrutar del permiso de las tres semanas adicionales uno de ellos, a fin 
de no exceder de la duración máxima de diecinueve semanas o las que 
correspondan, que puede tener el referido permiso por maternidad, 
adopción o acogimiento familiar.

4. Con independencia de los permisos reconocidos en los aparta-
dos anteriores del presente artículo, las empleadas embarazadas ten-
drán derecho a ausentarse del trabajo para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario 
para su práctica, previo aviso a su Jefatura con una antelación mínima 
de 48 horas y justificando documentalmente la necesidad de su reali-
zación dentro de la jornada de trabajo.

a) De la misma forma, todo empleado o empleada por lactancia de 
un hijo o hija menor de nueve meses, tendrá derecho a una hora 
diaria de ausencia del trabajo, pudiendo dividirse este periodo 
de tiempo en dos fracciones, a elección del trabajador o trabaja-
dora. Este permiso podrá ser disfrutado por el padre y la madre 
con independencia de que ésta sea o no trabajadora, a partir del 
mismo día del nacimiento y hasta, como máximo, el día antes 
en que el/la hijo/a cumpla nueve meses. Este derecho podrá 
ser sustituido por una reducción de la jornada normal en media 
hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al 
final de la jornada con la misma finalidad.

servicios; el empleado/a que pierda el sorteo, tendrá preferencia de 
elección ante el siguiente conflicto o desacuerdo que se plantee por el 
mismo concepto.

Se procurará, por parte de los servicios, que estos días se disfruten, 
preferentemente, durante la Semana Santa y Navidad, estableciendo 
los sistemas de turnos necesarios para que permanezcan cubiertos. 

El empleado o empleada que no haya prestado servicios efecti-
vos a este Festival la totalidad del año natural, solo tendrá derecho a 
disfrutar de los días de permiso por asuntos particulares que propor-
cionalmente le correspondan, en función del tiempo de servicios efec-
tivos prestados en el año, siendo de aplicación, en este supuesto, las 
mismas reglas determinadas para el disfrute proporcional de vacacio-
nes en función del tiempo de servicios efectivos prestados en el año 
natural.

El empleado o empleada que cause baja por voluntad propia en las 
condiciones legalmente establecidas, finalice el periodo por el que fue 
contratado/a, o sea rescindida su relación laboral, tendrá derecho al 
disfrute de los días de asuntos propios correspondiente o, en su caso, a 
que se le incluya en la liquidación el importe de la parte proporcional 
de dichos días devengados y no disfrutados por el periodo de tiem-
po trabajado dentro del año. Liquidación que podrá ser, tanto positiva, 
como negativa.

Los días 24 y 31 de diciembre serán considerados festivos a todos 
los efectos. 

3. De conformidad con los criterios establecidos en la legislación 
vigente se reconoce el derecho a disfrute de permisos retribuidos por 
parto, adopción y acogimiento familiar, tanto preadoptivo como per-
manente de menores de 6 años y mayores de esa edad, pero menores 
de 18, discapacitados o minusválidos físicos, psíquicos o sensoriales, 
o que por circunstancias y experiencias personales o por provenir del 
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social o fami-
liar; el disfrute de los referidos permisos queda sujeto, de conformidad 
con la normativa que ha quedado señalada, a las siguientes reglas:

a) En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieci-
séis semanas ininterrumpidas, ampliables en caso de parto múl-
tiple, en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El 
permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totali-
dad, en su caso, de la parte del periodo no disfrutada por aque-
lla.

 No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas 
inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la 
madre, en el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta al 
iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar 
por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrum-
pida del periodo de descanso posterior al parto de forma simul-
tánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento 
de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre supon-
ga un riesgo para la salud.

 En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cual-
quier causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a conti-
nuación del parto, el permiso podrá computarse, a instancia de 
la madre o, en su defecto, del padre a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo, las primeras seis 
semanas posteriores al parto, de descanso obligatorio para la 
madre.

b) En el supuesto de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente, de menores de hasta seis años, el permi-
so tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple 
en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo contadas 
a elección del trabajador, bien a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción. 

c) En el supuesto de adopción o acogimiento de menores mayores 
de 6 años que reúnan las condiciones personales anteriormente 
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duración durante días que no sean laboralmente hábiles para el mismo 
y que estén dentro del periodo de disfrute solicitado. A modo de ejem-
plo, un empleado o empleada cuya jornada ordinaria de trabajo trans-
curra de lunes a viernes no podrá solicitar este permiso iniciándolo un 
viernes y continuándolo el lunes siguiente. En este caso, el sábado y 
domingo correspondientes se computarían como días de disfrute de 
permiso no retribuido por motivos personales. 

Una vez agotado el tiempo de permiso solicitado, el empleado/a se 
reincorporará al puesto y plaza que ocupaba anteriormente. 

C A P Í T U L O  V

E x c e d e n c i a s

Artículo 14. Excedencias
Las diversas situaciones de excedencia de los empleados/as del 

Festival se regirán por lo dispuesto en la legislación vigente de orden 
laboral de aplicación. En caso de que esta legislación sufriera algu-
na modificación durante el periodo de vigencia del presente Convenio 
Colectivo Laboral, dichas modificaciones se aplicarán de forma auto-
mática a los empleados/as de este Festival.

C A P Í T U L O  V I

Condiciones económicas

Artículo 15. Normas generales y comunes 
1. Los empleados y empleadas del Festival de Cine de Málaga e 

Iniciativas Audiovisuales, Sociedad Anónima, solo serán remunerados 
por los conceptos y en las cuantías que se establecen en este convenio.

2. En su virtud, no podrán participar en la distribución de fondos 
de ninguna clase, ni percibir remuneraciones distintas a las compren-
didas en este convenio ni, incluso, por confección de proyectos, o 
dirección o inspección de obras, o presupuestos, asesorías o emisión 
de dictámenes e informes.

3. El pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre 
cualquier otro que deba realizarse con cargo a los correspondientes 
fondos del Festival, el cual, regulará, mediante las resoluciones opor-
tunas, el procedimiento sustitutorio para el percibo por los interesados 
de las cantidades que hayan dejado de satisfacérseles.

4. Los empleados y empleadas que, por la índole de su función, por 
la naturaleza del puesto de trabajo que desempeñen o por estar indi-
vidualmente autorizados/as, realicen una jornada de trabajo reducida, 
experimentarán una reducción proporcional de las retribuciones corres-
pondientes a la jornada completa, tanto básicas como complementa-
rias, aplicándose idéntica reducción sobre las pagas extraordinarias. 

Artículo 16. Clasificación profesional, categorías y organigrama 
funcional

El organigrama funcional de la empresa reflejará la estructura 
orgánica y funcional de trabajo, con la designación de los diferentes 
departamentos y servicios.

Dentro del organigrama habrá que tener en cuenta dos supuestos:
A: régimen general de ServicioS generaleS
En base a este organigrama, el personal de la empresa estará ads-

crito a alguno de los siguientes grupos y categorías profesionales:
– Personal de gestión.
– Responsable administrativo
– Personal administrativo
– Personal administrativo auxiliar 
– Personal de producción
– Personal de producción auxiliar
B. Sala de exhibición cinematográfica
El personal adscrito a este apartado quedará encuadrado en alguna 

de las siguientes categorías y grupos profesionales:
1. Administración.
2. Personal de cabina:

Operador de cabina

 Las horas no disfrutadas por el/la empleado/a por lactancia de 
hijo menor de nueve meses de edad, no podrán ser objeto de 
acumulación, compensación o abono alguno.

 Durante la Semana Santa y Feria de Agosto, en las que hay 
reconocida una reducción de dos horas del horario de trabajo, 
o en los periodos en los que se contemplen tolerancias horarias 
en las salidas de los empleados municipales, la hora de ausencia 
al trabajo por lactancia se podrá acumular a las reducciones y 
tolerancias establecidas.

b) En caso de que un empleado/a se encontrara con la situación de 
que un hijo menor de 16 años o mayor de esta edad o cónyu-
ge con la condición de minusválido psíquico o con minusvalías 
físicas o sensoriales superiores al 65%, estuviese aquejado de 
forma imprevista de alguna enfermedad que requiera cuidados 
y la misma no pueda serle dispensada por otra persona, se le 
concederá permiso por los citados días sin que este pueda repe-
tirse más de una vez al mes. A tal efecto se aportará el corres-
pondiente parte médico y justificante de que no existe otra per-
sona que pueda atender al hijo enfermo, para lo cual bastará con 
una declaración del empleado/a en tal sentido.

En caso de que los padres sean empleados de la empresa, solo uno 
de ellos podrá disfrutar de este tipo de permiso.

Las horas de ausencia por este motivo deberán recuperarse poste-
riormente en un plazo de dos meses. Transcurrido el mismo sin haber 
recuperado dichas ausencias, se procederá a efectuar el oportuno des-
cuento proporcional de retribuciones.

No obstante, en relación a todos los permisos retribuidos indica-
dos en este artículo, se estará a lo regulado en el convenio del Ayunta-
miento de Málaga para sus empleados laborales.

Artículo 13. Permisos no retribuidos
a) Permisos por estudios
Cada empleado/a tendrá derecho a un permiso no retribuido de 

hasta seis meses de duración por cada periodo de dos años, con reser-
va del puesto de trabajo, para realizar estudios cuyo contenido esté 
relacionado con aspectos formativos o educativos (reciclaje del pues-
to de trabajo, cursos relacionados con el mismo, estudios académicos, 
universitarios o en el extranjero, masters, etc.). 

El periodo mínimo de duración de este tipo de permisos deberá 
ser de cinco días laboralmente hábiles. Por consiguiente, cabe la posi-
bilidad de interrupción por parte de un empleado/a de su permiso no 
retribuido por estudios respetando dicho periodo mínimo de cinco días 
laboralmente hábiles, siempre y cuando entre cada uno de esos perio-
dos se produzca la reincorporación del empleado a su servicio.

Una vez agotado el tiempo de permiso solicitado, el empleado/a 
se reincorporará al puesto y plaza que ocupaba con anterioridad al 
mismo.

Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, a 
todo empleado o empleada que sea nombrado funcionario en prácticas 
en una Administración Pública se le concederá licencia durante todo el 
tiempo que se prolongue el curso selectivo o periodo en prácticas, no 
siendo de aplicación, en este supuesto, el límite máximo de duración 
de seis meses determinado anteriormente, ni computándose el tiempo 
de duración de esta licencia, a efectos de determinar si es posible la 
concesión de permisos por estudios.

Una vez finalizado el curso selectivo o periodo en prácticas, el/la 
empleado/a deberá reincorporarse al puesto y plaza que ocupaba en la 
empresa, hasta su toma de posesión como funcionario de carrera en la 
otra Administración Pública. 

b) Permisos por motivos personales 
Cada empleado/a tendrá derecho, por motivos personales, a un 

permiso no retribuido de hasta tres meses de duración por cada perio-
do de dos años. La concesión del citado permiso se condicionará, en 
todo caso, a las necesidades del servicio, requiriéndose informe favo-
rable de la Jefatura correspondiente. 

En este tipo de permisos no se exigirá un periodo mínimo de dura-
ción. No obstante, el empleado o empleada no podrá interrumpir su 
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AntigüedAd
La antigüedad consiste en una cantidad igual para cada categoría 

por cada 3 años de servicio reconocido en la empresa.
Para el perfeccionamiento de trienios se computará el tiempo 

correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos indistintamen-
te prestados en la empresa.

Plus fijo nocturno
Como consecuencia del desarrollo de parte de la jornada en hora-

rio nocturno, se establece este plus fijo mensual en la cuantía que para 
cada categoría se establece en el artículo 23.

grAtificAciones extrAordinAriAs
Detalladas en el artículo 20.
Plus de PolivAlenciA
Para las categorías de taquillero, dependiente, portero y acomo-

dador se establece un plus de polivalencia que compensa la disponi-
bilidad del trabajador para realizar indistintamente cualquiera de las 
funciones propias de cada una de ellas, en la cuantía que se establece 
en el artículo 23.

QuebrAnto de monedA
Todas las categorías incluidas en el grupo de atención al público 

y servicios diversos percibirán este complemento en atención a las 
tareas de taquillero o dependiente que, en virtud de la multifuncionali-
dad descrita en el anterior apartado puedan realizar, en la cuantía que 
se establece en el artículo 23.

Artículo 18. Salario base
A: régimen general de ServicioS generaleS
El salario base anual para cada uno de las categorías será el 

siguiente:

CATEGORÍA EUROS ANUALES 
(MES X 14 )

PERSONAL DE GESTIÓN 36.509,00
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 31.825,00
PERSONAL ADMINISTRATIVO 28.313,00
PERSONAL ADMINISTRATIVO AUXILIAR 21.288,00
PERSONAL PRODUCCIÓN 15.966,00
PERSONAL PRODUCCIÓN AUXILIAR 14.210,00

B. Sala de exhibición cinematográfica
El salario base anual para cada uno de las categorías será el 

siguiente:

CATEGORÍA EUROS ANUALES 
(MES X 14)

ADMINISTRACIÓN 25.116,00
OPERADOR DE CABINA 16.345,00
TAQUILLERO/DEPENDIENTE/PORTERO /ACOMODADOR 10.376,00

Artículo 19. Trienios
1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo por 

cada 3 años de servicios reconocidos en la empresa.
2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiempo 

correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos indistintamen-
te prestados en la empresa. 

3. El valor del trienio de cada uno de los grupos será el 3% del 
salario base. 

4. Los empleados fijos de este Festival que cambien o hayan cam-
biado a un grupo de clasificación superior tendrán derecho a percibir 
los trienios en el nuevo grupo de clasificación.

Artículo 20. Pagas extraordinarias
Las pagas extraordinarias serán 2 al año, junio y diciembre. 

La de junio se devengará desde el 1 de julio del año anterior, al 30 
de junio del año actual. La de diciembre, del 1 de enero al 31 de 
diciembre. El pago se hará efectivo los días 15 de junio y diciembre 
respectivamente.

3. Atención al público o servicios generales: 
Taquillero.
Portero/acomodador.
Dependiente.

Definiciones de las categorías:
1. Administrador:

Es el personal encargado de la administración y gestión de la 
Sala.

2. Personal de cabina:
Operador de cabina: Es el operario que, con la preparación y 
formación suficiente, asume la responsabilidad de la proyección 
de la película, u otras tareas complementarias dentro de sus fun-
ciones.

3. Atención al público o servicios generales:
Taquillero: Son los trabajadores que efectúan la venta al público 
del billetaje, así como aquellas funciones complementarias de la 
taquilla, haciendo entrega de la recaudación obtenida dentro de 
su horario y local.
Portero/Acomodador: Serán responsables de la vigilancia de los 
accesos al local, distribución del público en las puertas, acomo-
dación de espectadores, colocación de la propaganda y cuantas 
funciones resulten complementarias de las anteriores.
Dependiente: Son los trabajadores encargados de realizar las 
funciones necesarias y de atención al público para la venta en 
los cines de los productos de bares, bombonerías, paradas de 
palomitas, varios, así como las funciones que resulten comple-
mentarias de las anteriores.

Artículo 17. Conceptos retributivos
A: régimen general de ServicioS generaleS
1. Las retribuciones de los empleados y empleadas del Festival se 

dividen en básicas y complementarias.
2. Son retribuciones básicas:

a) El salario base
a) Los trienios
b) Las pagas extraordinarias

3. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de exclusividad
a) El complemento específico
b) Las horas extraordinarias

2. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen 
con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas por men-
sualidades completas y con referencia a la situación y derechos del 
empleado o empleada el primer día hábil del mes a que corresponda, 
salvo en los siguientes casos que se liquidarán por días:

a)  En el mes de su contratación en el primer destino en una escala, 
clase o categoría, en el de reingreso al finalizar una excedencia, 
servicio activo, y en el de incorporación por conclusión de per-
misos sin derecho a retribución.

b)  En el mes en que finalice su relación laboral, salvo que sea por 
motivos de fallecimiento, jubilación o retiro; y en el de inicia-
ción de permisos sin derecho a retribución.

B. Sala de exhibición cinematográfica
La retribución de los trabajadores adscritos afectados por este 

apartado está compuesto por los siguientes conceptos:
a) Salario base
b) Antigüedad
c) Plus fijo nocturno
d) Gratificaciones extraordinarias
e) Quebranto de moneda
f) Plus de polivalencia
sAlArio bAse
Es el que se establece para cada categoría profesional en la tabla 

que se detalla en el artículo 18.
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MULTIPLICADO POR 1,75

3. Se fija en ochenta el máximo de horas que se pueden realizar 
por empleado o empleada durante cada año natural, pudiendo ser abo-
nadas o compensadas con descanso. Si se excediera de este límite se 
compensarán a razón de 2 horas de descanso por cada hora de trabajo, 
las que superen dicha cuantía. 

Articulo 25. Revisión salarial
Las retribuciones del personal de la empresa experimentarán la 

subida que anualmente dispongan las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado para el conjunto de las administraciones públicas. Esta 
subida se aplicará sobre todos los conceptos retributivos y económicos 
del presente convenio.

Artículo 26. Trabajos de superior categoría
Durante el tiempo de desempeño de trabajos de superior categoría, 

los empleados y empleadas devengarán todas las retribuciones corres-
pondientes a la categoría circunstancialmente ejercitada, a excepción 
de los complementos personales.

El Festival informará mensualmente a los Delegados de Personal 
sobre las funciones superiores que se devenguen.

C A P Í T U L O  V I I

Prestaciones sociales

Las prestaciones sociales establecidas en los artículos 29, 30, 32 y 
33 de este capítulo quedarán suspendidas al 100 % durante el primer 
semestre del año 2014, y desde el 1 de julio de 2014 a 31 de diciembre 
de 2014 abonará el 50% de los importes determinados en cada uno de 
los citados artículos.

Artículo 27. Asistencia jurídica y garantías
1. Por el Festival se designará a su cargo, la defensa del emplea-

do o empleada que, como consecuencia del ejercicio de sus funciones, 
sea objeto de actuaciones judiciales, asumiendo las costas, fianzas, 
multa o indemnización, salvo en los casos siguientes: 

a) renuncia expresa del propio empleado o empleada,
b) que sea el Festival quien ejercite la acción jurídica contra el 

mismo, 
c) se reconozca en la sentencia dolo o mala fe, 
d) los hechos hayan dado lugar a la incoación de expediente disci-

plinario, en cuyo caso se estará al resultado del mismo.
2. El tiempo que el empleado o empleada utilice en las actuaciones 

judiciales mencionadas en el apartado anterior, será considerado como 
tiempo de trabajo efectivo, salvo que concurran algunas de las excep-
ciones en él contenidas.

3. El Festival asesorará convenientemente en derecho a todos los 
empleados y empleadas cuando el ejercicio de sus funciones sea sus-
ceptible de entrañar responsabilidad civil o penal.

4. En caso de detención o privación de libertad del trabajador por 
cualquier causa que no haya ocasionado su despido, sus ausencias ten-
drán la consideración de suspensión de la relación laboral, con reserva 
del puesto de trabajo.

Artículo 28. Seguro de vida y accidente y de responsabilidad civil
El Festival mantendrá una póliza de vida y accidente con los 

empleados/as en activo del Festival, a excepción del personal artístico, 
entregándose a cada uno de ellos/ellas su correspondiente certificado 
individual cuando sea remitido por la correduría de Seguros. A estos 
efectos y para el año 2014, y sucesivos de vigencia del convenio, se 
contratará por la empresa una póliza que cubra estas condiciones. Si 
durante el periodo de vigencia del convenio no rigiera dicha póliza, 
los capitales suscritos con cualquier otra compañía serán al menos los 
vigentes.

Las condiciones de esta póliza serán las siguientes:

A. régimen general de ServicioS generaleS

El importe de cada una de ellas será igual a una mensualidad de 
los conceptos de salario base, más los trienios cuando correspondan.

B. Sala de exhibición cinematográfica

El importe de cada una de ellas será igual a una mensualidad de 
los conceptos salario base y antigüedad.

Artículo 21. Complemento de exclusividad
El complemento de exclusividad será de aplicación al personal 

adscrito a servicios generales y a las categorías que expresamente se 
detallan, que podrán desistir expresamente del mismo para dedicarse a 
trabajos o tareas profesionales que no podrán ser similares a los obje-
tivos o materias básicas de la empresa, cuya valoración y autorización 
se someterá a criterio de la dirección de la empresa.

Su importe para cada una de las categorías es el siguiente: 

CATEGORÍA EUROS MENSUALES
PERSONAL DE GESTIÓN 304,00
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 228,00
PERSONAL ADMINISTRATIVO 228,00
PERSONAL ADMINISTRATIVO AUXILIAR 190,00
PERSONAL PRODUCCIÓN 76,00

Artículo 22. Complementos específicos
Los complementos específicos retribuirán las condiciones particu-

lares de algunos puestos de trabajo.
Su importe es el que se detalla a continuación:

PUESTO DE TRABAJO EUROS MENSUALES
RESPONSABLE DE LA MÁLAGA FILM OFFICE 370,00 
COMPLEMENTO ESPECIFICO 218,00 

Artículo 23. Complementos sala de exhibición
Los complementos que se establecen para el personal adscrito a 

sala de exhibición cinematográfica son los que se especifican en el 
siguiente cuadro:

CATEGORÍA
PLUS

NOCTURNO
(EUROS MENSUALES)

PLUS
POLIVALENCIA

(EUROS MENSUALES)

QUEBRANTO
MONEDA

(EUROS MENSUALES)
OPERADOR DE CABINA 19,80
TAQUILLERO/
DEPENDIENTE/
PORTERO/ 
ACOMODADOR

14,70 100,00 27,15

Artículo 24. Horas extraordinarias
Se definen como horas extraordinarias estructurales las menciona-

das en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, según redacción 
efectuada por el Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo.

1. Solamente podrán realizarse servicios fuera de la jornada habi-
tual cuando hayan sido autorizados previa y exclusivamente por la 
Gerencia de la Empresa, a no ser que haya sido necesario efectuar-
los para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, en cuyo caso se justificarán, una vez realizados, en un plazo 
no superior a cinco días laborables.

2. Se fija el siguiente valor medio para la hora extraordinaria en 
día laborable, festivo y prolongación de jornada en trabajos nocturnos:

Sueldo anual: salario base + complemento de exclusividad + com-
plemento especifico + pagas extraordinarias (junio y diciembre)

DIVIDIDO POR:

Número de horas anuales que establezca para cada ejercicio el 
Ayuntamiento de Málaga para el personal Laboral
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Artículo 30. Prótesis sanitarias
1. Los empleados y empleadas del Festival percibirán una ayuda 

económica para hacer frente a los gastos originados por la compra de 
prótesis sanitarias, abonándoseles previa justificación mediante factura 
y receta médica. Esta prestación la percibirán los empleados y emplea-
das, y por sus cónyuges e hijos/as menores de 25 años o mayores dis-
capacitados que estén económicamente a su cargo

2. Las cantidades máximas que se podrán abonar por este concep-
to son las que se indican a continuación:

CUANTÍAS MÁXIMAS DE PRESTACIONES SANITARIAS

CONCEPTO PERÍODO DE CONCESIÓN IMPOR. €
DE TIPO ÓPTICO, AUDITIVO Y DE FONACIÓN

GAFAS TODO USO 3 AÑOS Y 1 AÑO 
(MEN.14 AÑOS) 72,82

GAFAS BIFOCALES 3 AÑOS Y 1 AÑO 
(MEN.14 AÑOS) 104,02

CRISTALES, DOS ANUAL 52,02
CRISTALES, UNO ANUAL 26,01
LENTILLAS ANUAL 68,65
OPERACIÓN DE CORRECCIÓN OCULAR MEDIANTE 
LÁSER 10 AÑOS 255,88

AUDÍFONO 2 AÑOS 416,11
TAPONES OÍDOS BAÑO (50% DE FACTURA) ANUAL 34,54
APARATO DE FONACIÓN (SEGÚN FACTURA) -
PRÓTESIS, ARREGLOS DENTALES Y ORTODONCIAS
EMPASTES (MÁX. 12 PIEZAS) 10 AÑOS 30,52
PIEZA DENTAL IMPLANTADA (MÁX. 12 PIEZAS) 10 AÑOS 93,62
PRÓTESIS DENTAL MEDIA 10 AÑOS 260,71
PRÓTESIS DENTAL COMPLETA 10 AÑOS 520,14
APARATO DE ORTODONCIA 2 AÑOS 604,84
IMPLANTE DENTAL (50% FACTURA) (MÁX. 8 PIE-
ZAS) 10 AÑOS 191,91

ENDODONCIA (MÁX. 6 PIEZAS) 10 AÑOS 62,18
LIMPIEZA DENTAL TARTRECTOMÍA ANUAL 30,52
FÉRULA DE DESCARGA (50% DE FACTURA) 2 AÑOS 34,54
CURETAJES DENTALES (50% DE FACTURA) 10 AÑOS 207,26
APARATOS ORTOPÉDICOS
FÉRULA DE DESCARGA (50% FACTURA) 2 AÑOS 34,54

ZAPATOS Y BOTAS ORTOPÉDICAS
6 MESES (DE 0 A 2 AÑOS)
1 AÑO (DE 2 A 14 AÑOS)

2 AÑOS (MAYOR DE 14 AÑOS) 59,04

MEDIAS PANTY ANUAL 24,14
MEDIAS NORMALES ANUAL 19,63
MEDIAS CORTAS ANUAL 16,40
TOBILLERA ANUAL 9,65
ESTABILIZADOR DE TOBILLO (MÁX. 50% DE FAC-
TURA) ANUAL 34,54

OTRAS PRESTACIONES
ALIMENTACIÓN DE ENFERMOS CELÍACOS (MÁX. 
20% FACTURA) ANUAL 212,88

En cuanto al seguro colectivo de Asistencia Sanitaria, se estará 
a lo regulado en el convenio del Ayuntamiento de Málaga para sus 
empleados laborales.

Artículo 31. Anticipos
1. El Festival destinará un fondo de 25.000 € para la concesión de 

anticipos reintegrables al conjunto de sus empleados y empleadas.
2. Los anticipos se concederán por un importe máximo de 2.500 €, 

y serán reintegrables como máximo en 24 meses.
3. Los anticipos deberán solicitarse por el empleado o empleada 

en impreso al efecto, acompañando los justificantes que crea oportu-
nos para merecer su concesión.

4. No podrá solicitarse un nuevo anticipo mientras no se haya 
devuelto el anterior y haya transcurrido al menos un año desde el rein-
tegro total de este.

a) Gran invalidez: 36.000,00 €
b) Jubilación por invalidez absoluta y permanente: 30.000,00 €
c) Jubilación por invalidez total y permanente: 30.000,00 €
d) Fallecimiento en activo: 30.000,00 €
e) Incapacidad permanente parcial: 12.000,00 €
Se efectuarán las gestiones oportunas con la compañía asegurado-

ra para que, los empleados/as que lo deseen, puedan incrementar las 
garantías aseguradas previo pago por su cuenta de la diferencia de 
prima que corresponda.

Con objeto de garantizar la responsabilidad civil de los empleados 
y empleadas del Festival en el desempeño de sus funciones, el Festi-
val, contratará una póliza de responsabilidad civil por un importe de 
130.000,00 €.

Artículo 29. Prestaciones
1.Los empleados y empleadas fijos del Festival podrán percibir las 

siguientes prestaciones:
a) Por matrimonio o pareja de hecho El empleado o empleada per-

cibirá por este concepto la cantidad de 73,68 € a cargo del Fes-
tival.

b) Por natalidad, acogimiento preadoptivo, permanente y preadop-
ción El empleado o empleada percibirá en concepto de natali-
dad, la cantidad de 58,87 €, por cada hijo/a.

c) Por enfermedad, accidente o permiso maternal: se abonará el 
100% del salario real a cargo del Festival.

 Esta prestación se abonará a todos los empleados no fijos desde 
el inicio de su contrato, con independencia de los servicios 
efectivamente prestados en este Festival.

d) Por cada hijo/a o cónyuge discapacitado/a, que reúna las con-
diciones que a continuación se determinan, se abonará al 
empleado/a las cantidades mensuales detalladas:
– Grado de minusvalía del 33%: 135,04 €.
– Grado de minusvalía del 34% al 65%: 137,54 €.
– Grado de minusvalía del 66% al 75%: 140,04 €.
– Grado de minusvalía superior al 75%: 319,32 €.

 Para tener derecho a esta prestación, el discapacitado deberá 
depender económicamente del empleado/a del Festival y no 
percibir ingresos, por cualquier causa, superiores al 100% del 
salario mínimo interprofesional.

e) Por Ayuda Escolar: el Festival establece una Ayuda Escolar 
anual para los hijos/as de los empleados y empleadas con la 
siguiente cuantía:

CONCEPTO IMPORTE
GUARDERÍA, EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 109,52 €
E.S.O., BACHILLER, FORMACIÓN PROFESIONAL 113,17 €
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 182,52 €

 Estas ayudas se abonarán en la nómina siguiente al mes en que 
se acrediten. 

f) Por los gastos originados por la compra de prótesis sanitarias: 
las cantidades que se detallan en el artículo siguiente y previo 
cumplimiento de requisitos que en el mismo se establecen.

g) Por la asistencia justificada documentalmente del cónyuge, 
padre o madre o hijos/as que convivan con él y /o ella, a algún 
programa de rehabilitación para drogodependientes, en centros 
reconocidos oficialmente: la cantidad de 115,51 euros men-
sualmente y mientras dura el tratamiento. La concesión y dura-
ción de esta ayuda requerirá informe favorable de los Servicios 
Sociales Municipales del Ayuntamiento de Málaga.

2. Los empleados no fijos tendrán derecho a las prestaciones espe-
cificadas en los apartados anteriores en proporción al tiempo efectiva-
mente trabajado, recibiendo las prestaciones similares a fijos los que 
lleven más de un año en la empresa. 
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Artículo 38. Formación
El Festival establecerá, con la colaboración de los Delegados de 

Personal, un plan de formación y de promoción profesional continua-
da que englobe a todos los trabajadores para el cual se organizará por 
si misma, o bien concertará con otras entidades públicas o privadas, la 
posible colaboración para impartir los cursos que se determinen, con 
el objeto de obtener una más esmerada prestación de servicios y mejor 
promoción a todos los trabajadores, a categorías superiores o puestos 
de jefatura.

Las acciones formativas encuadradas en el citado plan de forma-
ción se realizarán preferentemente dentro de la jornada laboral, salvo 
que por necesidades del servicio, o por otras causas, hubiera que rea-
lizarlas fuera de ella, en cuyo caso en tiempo empleado en las mismas 
se compensará como jornada normal de trabajo.

C A P Í T U L O  I X

Seguridad y salud en el trabajo

Artículo 39. Comité de seguridad y salud
Se ajustará a lo establecido en la normativa vigente de desarrollo 

de esta materia, con sus correspondientes competencias y facultades. 

Artículo 40. Plan de prevención de riesgos laborales
El Plan de Prevención de Riesgos Laborales se desarrollará para 

todos y cada uno de los puestos de trabajo, locales y equipos de traba-
jo, conforme a lo establecido en el Manual de Gestión de Prevención 
de Riesgos Laborales, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud.

Artículo 41. Uniforme de trabajo
El Festival proporcionará uniformes de trabajo en concordancia 

con el puesto de trabajo y la función que se realice. El modelo concre-
to, número de prendas y puestos de trabajo a los que se le asignen se 
determinará de acuerdo con el Departamento de Personal y los Dele-
gados.

C A P Í T U L O  X

Derechos y garantías sindicales

Artículo 42. Representación y garantías sindicales 
Se ajustará a lo establecido en la normativa vigente de desarrollo 

de esta materia, con sus correspondientes competencias y facultades. 

Artículo 43. Asambleas
Están legitimados para convocar asambleas los Delegados de Per-

sonal o un número de trabajadores no inferior al 33%.
Serán requisitos para convocar una asamblea los siguientes:
a) Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2 

días laborales.
b) Señalar día, hora y lugar de celebración.
c) Indicar el orden del día.
d) Acreditar la legitimación de los/as firmantes de la convocatoria.

C A P Í T U L O  X I

Régimen disciplinario

Artículo 44. Ámbito de aplicación
El Régimen Disciplinario desarrollado en el presente capítulo será 

de aplicación al personal de la empresa excepto que, por imperativo 
legal, estén sometidos a otro régimen o reglamento disciplinario.

El Régimen Disciplinario establecido en este convenio se entiende 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pudieran incu-
rrir los trabajadores, la cual se hará efectiva en la forma que determine 
la Ley.

El desarrollo del procedimiento para incoación o instrucción de 
expedientes de régimen disciplinario será el que se establezca en la 
normativa y legislación laboral y jurídica de aplicación.

5. En determinadas circunstancias excepcionales, el reintegro del 
anticipo no tendrá porque ser mes a mes siempre y cuando no se supe-
re el plazo máximo para su devolución y sea autorizado por la geren-
cia del Festival.

6. Las concesiones deberán respetar estrictamente el orden crono-
lógico de presentación, salvo aquellos que sean declarados urgentes. 

Artículo 32. Indemnización por jubilación anticipada y pensión 
mínima

En esta materia se estará a lo regulado en el convenio del Ayunta-
miento de Málaga para sus empleados laborales. 

Artículo 33. Actividades socio-culturales
El Festival constituirá un fondo de 1.000 € anuales, con el fin de 

desarrollar actividades culturales, sociales, recreativas, que será admi-
nistrado por la Dirección y los Delegados de Personal.

Artículo 34. Adecuación de puestos de trabajo
Cuando como consecuencia de enfermedad o accidente de tra-

bajo, un empleado o empleada no pueda ejercer su puesto de traba-
jo habitual y no corresponda la declaración de invalidez permanente, 
al empleado o empleada podrá adecuársele a un nuevo puesto, si está 
capacitado/a para el mismo, adecuándosele las correspondientes retri-
buciones.

C A P Í T U L O  V I I I

Acceso, promoción y formación

Artículo 35.Clasificación de la contratación
Los trabajadores del Festival se clasificarán, según el tipo de rela-

ción jurídico-laboral, en:
1. FIJOS. Son aquellos cuya relación laboral se establece por tiem-

po indefinido y ocupan una plaza incluida en la plantilla orgáni-
ca.

2. TEMPORALES. Son aquellos que, no reuniendo las condicio-
nes anteriores especificadas, mantienen otro tipo de relación 
jurídico-laboral con el Festival en cualquiera de las formas, cir-
cunstancias o supuestos que para las contrataciones eventuales, 
accidentales o temporales, aparecen reguladas en la legislación 
aplicable a la materia.

Artículo 36. Sistema de acceso
La selección del personal fijo se realizará mediante procedimien-

tos en los que se garanticen los principios constitucionales de igual-
dad, merito y capacidad, así como el de publicidad.

Para la contratación de personal laboral en régimen temporal 
o a través de cualquier otro tipo de contrato, se efectuará el corres-
pondiente proceso de selección, con la participación de un empleado 
designado por los trabajadores.

Artículo 37. Promoción interna
Las plazas vacantes en plantilla se cubrirán en primer término, 

por promoción interna, a la que podrán acceder todos los trabajadores 
fijos, Fijos discontinuos o temporales del Festival, de cualquier cate-
goría o puesto de trabajo, siempre que superen los procedimientos de 
selección para el puesto, o habiendo desarrollado la misma actividad o 
una similar al menos durante 6 meses, hayan demostrado su capacidad 
para el desempeño de la misma.

Este turno solo podrá obviarse cuando a juicio de la Gerencia, y 
previo informe positivo de los representantes de los trabajadores, no 
exista en la empresa ningún trabajador que cumpla los requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

A las pruebas de selección asistirá un representante de los trabaja-
dores, con voz y voto.
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4. son fAltAs muy grAves
a) La vulnerabilidad de los derechos fundamentales recogidos en 

la Constitución en el ejercicio de sus funciones.
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, 

sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) El abandono injustificado de servicio cuando suponga perjuicio 
grave a la administración.

d) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, 
ideas y opiniones.

e) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen 
perjuicio grave al Festival o a los ciudadanos.

f) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades 
cuando se dé lugar a situaciones de incompatibilidad.

g) La notoria e injustificada falta de rendimiento grave y culpable 
del trabajador, que comporte inhibición en el cumplimiento de 
las funciones que tiene atribuidas, y después de ser requerido 
para que cese en dicho comportamiento,

h) La violación de la neutralidad e independencia política, utili-
zando las facultades atribuidas para influir en procesos electora-
les de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y dere-
chos sindicales.

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio 
al derecho a la huelga.

k) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios 
esenciales en caso de huelga, pactados por la representación 
sindical, siempre y cuando no contradiga lo establecido en la 
Ley.

l) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en 
un periodo de un año.

m) Las conductas que vulneren la intimidad del trabajador/a y la 
consideración debida a su dignidad, comprendida la protección 
frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual.

n) El grave abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. A este 
respecto, y entre otros, se contemplarán las emisiones de órde-
nes que violen manifiestamente la normativa vigente, la alega-
ción inveraz de necesidades de Servicio, y cualesquiera otras 
órdenes o instrucciones que ocasione graves perjuicios al per-
sonal o supongan discriminación injustificada respecto de otros 
compañeros, o implique inhibición en el ejercicio de sus funcio-
nes, o entrañen utilización del personal en beneficio propio.

o) La inasistencia al trabajo sin causa justificada durante más de 
tres días consecutivos en el periodo de un mes.

p) El acoso sexual.
q) El acoso laboral o moobing.
A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por 

mes el periodo comprendido desde el primero al último día de cada 
uno de los doce que compone el año.

Artículo 46. Sanciones disciplinarias
Por razón de las faltas a que se refieren el presente convenio, 

podrá imponerse las siguientes sanciones
a) sAnciones Por fAltAs leves

1. Apercibimiento.
2. Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

b) sAnciones Por fAltAs menos grAves
Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a treinta días.
c) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de 31 días a seis meses.

d) Por fAltAs muy grAves
1.º Suspensión de empleo y sueldo no superior a tres años, ni 

inferior a seis meses.
2.º Despido disciplinario. 

Los Delegados de Personal serán informados de todos los expe-
dientes disciplinarios, una vez redactada la propuesta de resolución y 

Artículo 45. Faltas disciplinarias
Las faltas cometidas por los trabajadores en el ejercicio de sus 

cargos se clasificaran atendiendo a su importancia, reincidencia, inten-
ción, en leves, menos graves, graves y muy graves.

1. son fAltAs leves

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, desde un 
acumulado de treinta minutos, hasta un máximo de diez horas 
al mes.

b) La incorrección con el público o con los compañeros.
c) El descuido o negligencia leve inexcusable en el ejercicio de 

sus funciones.
d) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del trabajador, 

siempre que los mismos no deban ser calificados como falta 
menos grave, grave o muy grave.

e) La inasistencia injustificada de un día.
2. son fAltAs menos grAves

a) Ausentarse del trabajo durante la jornada laboral sin el debido 
permiso o causa justificada sin previa comunicación,

b) No atender la prestación del servicio con la debida diligencia.
c) La desobediencia injustificada a sus superiores. 
d) La imprudencia en el trabajo, en cuanto a lo previsto en las nor-

mas reglamentarias, que no ocasionen serios accidentes o daños 
a terceros. 

e) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus 
funciones. 

f) La reiteración o reincidencia en las faltas leves.
3. son fAltAs grAves

a) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo, que 
acumulando exceda de un mínimo de diez horas al mes.

b) La tercera falta injustificada en asistencia en un periodo de tres 
meses, cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de san-
ción por falta leve.

c) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
d) La grave desconsideración con el público o con los compañe-

ros.
e) Causar graves daños en los locales, material o documentos de 

los Servicios.
f) Intervenir intencionadamente en un procedimiento administrati-

vo cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente 
señaladas.

g) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiesta-
mente ilegales cuando causen perjuicio a la Administración o a 
los ciudadanos, y no constituyan falta muy grave.

h) No guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que se 
conozcan por razón del cargo, cuando causen perjuicio al Festi-
val o se utilicen en provecho propio.

i) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de proce-
dimiento en materia de incompatibilidades, cuando no suponga 
mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

j) Las acciones u omisiones al evadir los sistemas de control de 
horario o al impedir que sean detectados los incumplimientos 
injustificados de la jornada de trabajo.

k) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el 
servicio o que causen daño al Festival.

l) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas 
muy graves o graves de sus subordinados.

m) La prestación de cualquier trabajo remunerado fuera del Festi-
val ya sea por cuenta propia o ajena estando de baja laboral e 
incompatible con el estado de salud que provocó la expedición 
de la citada baja.

n) El incumplimiento por el trabajador de sus obligaciones en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales de acuerdo con la 
legislación en materia de prevención de riesgos laborales.

o) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas menos gra-
ves en un periodo de un año.
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instruido al efecto, con arreglo al procedimiento desarrollado en los 
artículos siguientes.

Artículo 52. Información reservada
El órgano competente para incoar el procedimiento podrá acordar 

previamente la realización de una información reservada.

Artículo 53. Iniciación del procedimiento
El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del 

órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de 
orden superior, moción razonada de los subordinados o denuncia.

En la resolución de la incoación del expediente disciplinario debe-
rá nombrarse Instructor y Secretario, debiendo comunicarse la misma 
al inculpado así como las personas designadas para ostentar dichos 
cargos, con el correspondiente traslado al delegado de personal o 
Comité de Empresa y a la Sección Sindical correspondiente a la afilia-
ción sindical del inculpado. Asimismo, se extenderá la comunicación 
al firmante de la denuncia, si el procedimiento se ha iniciado como 
consecuencia de la misma.

El instructor deberá ser trabajador de la Empresa pertenecien-
te a la escala de igual o superior grupo al del inculpado. En ningún 
caso, el nombramiento de Instructor o Secretario recaerá en la persona 
que propuso la incoación del expediente disciplinario o denunció los 
hechos objeto del mismo.

Una vez presentado por el trabajador presuntamente inculpado el 
pliego de alegaciones a la calificación provisional, se procederá a la 
calificación definitiva del expediente disciplinario.

Artículo 54. Medidas provisionales
Iniciado el procedimiento, el órgano que acordó la incoación 

podrá adoptar las medidas provisionales que estime oportunas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. No se podrán 
dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables 
o impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación 
de un expediente disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en 
caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La 
suspensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación 
de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se 
extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez 
que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. 
En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses no 
supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El instructor de oficio o a instancias de partes revisará y podrá pro-
poner el levantamiento de la suspensión provisional.

Artículo 55. Desarrollo del procedimiento
1. El instructor ordenará la práctica de cuantas pruebas conduzcan 

al esclarecimiento de los hechos y a la determinación de las responsa-
bilidades susceptibles de sanción teniendo en cuenta únicamente los 
hechos denunciados.

2. Producida la primera notificación al expedientado, donde cons-
tarán los nombramientos de Instructor y Secretario, así como los 
hechos que se le imputan y la falta relacionada con los mismos, el Ins-
tructor procederá a evacuar cuantas diligencias considere oportunas en 
las que se incluirá emplazar al interesado a una audiencia a través de 
comparecencia.

3. En dicha audiencia, el inculpado podrá alegar lo que considere 
conveniente a su defensa.

4. El instructor a la vista de las actuaciones practicadas y en un 
plazo no superior a un mes contado a partir de la incoación del pro-
cedimiento, formulará el correspondiente pliego de cargos, en el que 
se reseñarán con precisión los hechos imputados, la fundamentación 
jurídica en la que se sustenta la imputación de la falta presuntamente 
cometida y de la sanción que le pueda ser de aplicación.

5. El pliego de cargos se notificará al expedientado concediéndo-
sele un plazo de diez días para que pueda contestarlo con las alegacio-

previamente a la imposición de sanción, siempre que en los mismos se 
hayan cometido faltas graves o muy graves.

Artículo 47. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento 

de la sanción o muerte del inculpado o por la prescripción de la falta 
o de la sanción. Si durante la substanciación del procedimiento san-
cionador se produjera la pérdida de condición de trabajador del incul-
pado, se dictará resolución en la que, con invocación de la causa, se 
declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará 
el archivo de las actuaciones. Al mismo tiempo, se dejarán sin efecto 
cuantas medidas de carácter provisional se hubieren adoptado con res-
pecto al trabajador inculpado.

Artículo 48. Prescripción de las faltas
Las faltas leves prescribirán a los 6 meses, las graves a los dos 

años y las muy graves a los 3 años.
La prescripción de interrumpirá por la iniciación del procedimien-

to, a cuyo efecto la resolución de incoación del expediente disciplina-
rio deberá ser debidamente registrada, volviendo a correr el plazo si el 
expediente permaneciera paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al trabajador sujeto al procedimiento.

Con carácter extraordinario el plazo de prescripción se interrum-
pirá con la iniciación de unas diligencias previas y reservadas por un 
plazo máximo de 15 días.

Artículo 49. Prescripción de las sanciones
Con carácter general las sanciones impuestas se ejecutarán de 

forma inmediata. 
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 

tres años, las impuestas por faltas graves, a los dos años y las impues-
tas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se adquiera firmeza la resolución por la que 
se impone la sanción o desde que se quebrantase el cumplimiento de 
la sanción si hubiere comenzado.

Artículo 50. Suspensión del procedimiento
Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte 

la existencia de indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su 
tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 51. Formas del procedimiento
1. Cuando los supuestos de hecho constituyen faltas leves, no será 

preceptiva la previa instrucción del expediente a que refiere el aparta-
do siguiente, salvo el trámite de audiencia al interesado que deberá en 
todo caso evacuarse, con el correspondiente traslado al Delegado de 
Personal o Comité de Empresa y a la Sección Sindical correspondiente 
a la afiliación Sindical del interesado. En cualquier caso, se ceñirá a lo 
siguiente:

a) Inicio de las diligencias previas, en la que se incluirá los hechos 
que se le imputan y propuesta de sanción, todo ello por escrito 
y debidamente notificado, emplazando en el mismo escrito el 
momento y lugar donde el interesado pueda comparecer en la 
audiencia.

b) Audiencia del interesado a través de comparecencia, sin menos-
cabo de las alegaciones por escrito que pueda presentar, las 
cuales podrán contemplar, cualquier medio de prueba que esti-
me en defensa de sus intereses.

c) Resolución con propuesta de sanción, si procediera.
d) En el trámite de audiencia a petición del interesado, en el pro-

pio acto podrá participar un representante sindical o del Comité 
de Empresa.

e) El inicio del trámite de audiencia interrumpirán los plazos de 
prescripción y caducidad.

2. Cuando los supuestos de hecho constituyen faltas graves o muy 
graves, no se podrán imponer sanciones sino en virtud de expediente 
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salvo que cuando por causas justificadas, se establezca otro distinto en 
dicha resolución.

18. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los trabajado-
res se anotarán en el Registro de Personal, con indicación de las faltas 
que lo motivaron.

Artículo 56. Cancelación
La cancelación de las anotaciones se producirá de oficio o a ins-

tancia del interesado transcurridos uno, dos o seis años desde el cum-
plimiento de la sanción, según se trate de faltas menos graves, graves 
o muy graves. La anotación de sanciones por la comisión de faltas 
leves, se cancelará a petición del interesado a los seis meses de su 
fecha. En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las san-
ciones canceladas o que hubieran podido serlo.

Artículo 57. Despido improcedente o nulo
En caso de que los tribunales declarasen el despido improcedente 

o nulo siempre que el trabajador tenga la condición de fijo, se produci-
rá la readmisión automática del trabajador, sin perjuicio de las percep-
ciones económicas que correspondan como consecuencia de la ejecu-
ción de la sentencia.

Artículo 58. Garantías del puesto de trabajo
En caso de disolución del Festival de Cine de Málaga e Iniciativas 

Audiovisuales, Sociedad Anónima, revertirá al Ayuntamiento toda la 
dotación de la Empresa, con los incrementos y aportaciones que cons-
taren en el activo del mismo, así como todo el personal integrado en 
su plantilla que tendrá que ser absorbido en la plantilla del Ayunta-
miento de Málaga con respeto de la antigüedad, categoría y salario.

Disposición adicional primera

Cuando de la aplicación de este convenio se produzca una pérdi-
da efectiva de poder adquisitivo a los trabajadores/as, ambas partes 
se reunirán para estudiar las consecuencias y efectos de la misma, así 
como para articular medidas al respecto. En todo caso con sujeción a 
las disposiciones legales.

Disposición adicional segunda

Se deberán tomar todas las medidas previstas en la legislación 
vigente en materia de Igualdad, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
así como sus reglamentos posteriores de desarrollo.

Disposición final

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su aproba-
ción por el Consejo de Administración de la sociedad, con efecto de 1 
de enero del año 2014.

1 2 4 6 4 /1 4
££ D

Convenio o acuerdo: Convenio Colectivo Jomacar 2013, Sociedad 
Limitada.

Expediente: 29/01/0183/2014.
Fecha: 7 de octubre de 2014.
Asunto: Resolución de inscripción y publicación.
Código: 29100612012014.

Visto el texto del acuerdo de fecha 7 de julio de 2014, de la comi-
sión negociadora y visto el texto del Convenio Colectivo de Empre-
sa de Jomacar 2013, Sociedad Limitada, con expediente REGCON 
número 29/01/0183/2014 y código de acuerdo 29100612012014 y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de 
los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo) y 
el Art. 8.3 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE número 

nes que considere convenientes para su defensa y con la aportación de 
las pruebas que estime de interés. Dicho plazo podrá ser ampliado en 
otros diez días a petición del interesado, si el instructor lo considera 
justificado. Los hechos relevantes para la decisión del procedimien-
to podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

6. El expedientado en dicho trámite podrá solicitar si lo estima 
conveniente la práctica de pruebas necesarias para su defensa, en la 
que se dispondrá de un mes de plazo para su realización. Asimismo se 
garantiza al expedientado la vista de su expediente.

7. Recibida la contestación al pliego de cargos o transcurrido el 
plazo para presentarlo, el Instructor verificará las pruebas presentadas 
para averiguar las cuestiones que considere necesarias. Para la práctica 
de las pruebas propuestas, así como las de oficio cuando se estimen 
oportunos, se notificará al expedientado el lugar, fecha y hora en que 
deberá realizarse, debiendo constar en el expediente la constancia de 
la recepción de la notificación. La intervención del Instructor en todas 
y cada una de las pruebas practicadas es esencial y no puede ser supli-
da por la del Secretario.

8. El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las prue-
bas para averiguar cuestiones que considere innecesarias, debiendo 
motivar la denegación. Una vez comunicada al interesado, este podrá 
recurrir la misma en el plazo de tres días ante el órgano que designó al 
instructor del expediente.

Se dará vista al expediente al inculpado para que en el plazo de 
diez días formule las alegaciones que estime conveniente y aporte los 
documentos que considere de interés, facilitándole copia completa del 
expediente cuando el inculpado lo solicite. 

9. El instructor formulará dentro de los diez días siguientes, la pro-
puesta de resolución que deberá contener:

a) Exposición clara y precisa de los hechos.
b) Motivación en su caso de la denegación de la práctica de prue-

bas propuestas por el expedientado.
c) Calificación jurídica de los hechos para determinar la falta que 

se estime cometida, concretándose la responsabilidad del traba-
jador.

d) Resolución que se propone.
10. La propuesta de resolución deberá ser notificada al expedienta-

do para que en el plazo de diez días pueda alegar lo que estime conve-
niente para su defensa.

11. Oído el inculpado o finalizado el plazo sin alegación alguna, el 
Instructor remitirá el expediente al órgano competente para imponer la 
sanción. Dicho órgano podrá devolver el expediente al Instructor para 
la práctica de diligencias que resulten imprescindibles para la resolu-
ción.

En tal caso, antes de remitir de nuevo el expediente al órgano 
competente para la imponer la sanción se dará vista de lo actuado al 
trabajador inculpado, a fin de que en el plazo de diez días alegue cuan-
to estime conveniente.

12. El órgano competente impondrá la sanción disciplinaria a pro-
puesta del Instructor del Expediente.

13. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario 
deberá determinarse con toda precisión la falta que estime cometida 
señalando los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el 
trabajador o la trabajadora inculpado/a y la sanción que se impone, 
haciendo expresa declaración de las medidas provisionales adoptadas 
durante la tramitación del expediente.

14. Si la resolución estimara la inexistencia de falta disciplinaria o 
la de responsabilidad para el trabajador inculpado hará las declaracio-
nes pertinentes en orden a las medidas provisionales.

15. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión 
del recurso o recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el 
que han de presentarse y plazos para interponerlo.

16. Si el procedimiento se inició como consecuencia de denuncia, 
la resolución deberá ser notificada al firmante de la misma.

17. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos 
de la resolución en que se imponga, y en el plazo máximo de un mes, 
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Artículo 7. Prórroga y procedimiento de denuncia
El presente convenio colectivo se entenderá prorrogado de dos 

años en dos años , en sus propios términos, en tanto no sea denun-
ciado por alguna de las partes en tiempo y forma. La denuncia deberá 
efectuarse con un mínimo de dos meses de antelación al vencimien-
to de la vigencia del convenio  o de cualquiera de sus prórrogas. La 
denuncia deberá formalizarse por escrito y deberá ser notificada a la 
otra parte y a la autoridad laboral, dentro del plazo establecido.

Denunciado el convenio  y hasta que no se logre acuerdo expreso, 
a los efectos previstos en el artículo 86.3 y 86.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, se entenderán que mantiene la vigencia de su contenido 
normativo en los términos que se desprende de su propia regulación.

Artículo 8. Compensación y absorción
Las condiciones establecidas en este convenio , sean o no de 

naturaleza salarial, compensarán y absorberán todas las existentes en 
el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza 
y el origen de las mismas. Por ser condiciones mínimas las de este 
convenio colectivo se respetarán las superiores implantadas con ante-
rioridad, examinadas en su conjunto, de modo global, y en cómputo 
anual.

Las condiciones salariales que se establezcan por encima, a partir 
de la entrada en vigor del presente convenio, serán compensables y 
absorbibles. La compensación y/o absorción operará sólo entre con-
ceptos salariales entre sí, cualquiera que sea su naturaleza o entre 
extra salariales entre sí, también cualquiera que sea su naturaleza.

Artículo 9. Garantía «ad personam»
A los trabajadores que perciban remuneraciones superiores a las 

establecidas en este convenio, consideradas globalmente y en cómpu-
to anual, les serán respetadas aquéllas a título personal.

Artículo 10. Equilibrio interno del convenio
Las condiciones de todo orden pactadas en este convenio forman 

un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, 
serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que por la autoridad laboral o por la jurisdic-
ción del orden social se declarase la nulidad de alguna de las cláusu-
las de este convenio colectivo, las partes negociadoras considerarán 
si es válido por sí solo el resto del texto aprobado, o bien es nece-
saria una nueva, total o parcial, renegociación de este. En este caso, 
las partes signatarias se comprometen a reunirse dentro de los treinta 
días siguientes a la firmeza de la resolución correspondiente, a fin de 
resolver el problema planteado. En tanto no exista acuerdo expreso 
que legalmente lo sustituya, se prorrogarán todas sus cláusulas, tanto 
las normativas como las obligacionales.

Artículo 11. Cláusula de descuelgue
En referencia a las cláusulas de descuelgue, este convenio  se 

remite a lo establecido en cada momento a la legislación vigente, 
actualmente a lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En relación a los procedimientos para solventar de manera efec-
tiva las discrepancias que puedan surgir para la no aplicación de las 
condiciones de trabajo a que se refiere el Art. 82.3, se procederá en 
primer lugar a la Comisión Paritaria de este convenio colectivo, en 
Segundo lugar al Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en 
Andalucía y en tercer lugar al Consejo Andaluz de Relaciones Labora-
les, de conformidad con lo establecido en el Artículo 83 del Estatuto 
de los Trabajadores.

C A P Í T U L O  I I

Comisión paritaria

Artículo 12. Comisión paritaria
1. Se constituye una comisión paritaria que estará compuesta 

por dos representantes de los trabajadores y dos representantes de la 
empresa, cuyas funciones serán las siguientes:

143 de 12 de junio de 2010) esta Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el registro de convenios de este 
organismo, con notificación a la Comisión Negociadora, quien queda 
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas 
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a 
ellas.

2.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
La Delegada Territorial, Marta Rueda Barrera.

CONVENIO COLECTIVO JOCAMAR 2013, S. L.

Artículo 1. Ámbito funcional
Por ser un convenio de empresa, la funcionalidad se limita al 

ámbito de la misma, definido en su objeto social actual, y en el que 
se pudiera constituir en el futuro, si produjera  ampliación del mismo 
durante la vigencia del convenio presente. El presente convenio  
colectivo será de aplicación a la empresa JOMACAR 2013, Sociedad 
Limitada, y sus trabajadores, dedicada al servicio de Construcción  en 
toda clase de fincas, rústicas y/ o urbanas, su parcelación y urbaniza-
ción; y la gestión y promoción de toda clase de edificios, urbanizacio-
nes y complejos urbanísticos; conservación y mantenimiento de toda 
clase de infraestructuras.

Artículo 2. Ámbito personal
El presente convenio colectivo es de aplicación a todos los traba-

jadores de la empresa JOMACAR 2013, Sociedad Limitada, sean cuales 
sean sus modalidades contractuales.

Artículo 3. Ámbito territorial
El presente convenio colectivo es de aplicación en todos los 

centros y lugares de trabajo que tiene la empresa JOMACAR 2013, 
Sociedad Limitada, repartidos por toda la provincia de Málaga, así 
como aquellos que puedan abrirse en el futuro y durante la vigencia 
del mismo.

Artículo 4. Vigencia y duración
El presente convenio colectivo entrará en vigor en la fecha en que 

sea publicado en el  «Boletín Oficial de la Provincia».
No obstante lo anterior, sus efectos surtirán con carácter general a 

partir del día  1 de Julio cualquiera que sea la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

La vigencia del presente convenio  será de 5 años, con la excep-
ción de aquellos artículos en que expresamente se establezcan dife-
rentes periodos de vigencia, 

Articulo 5. Prelación de normas
En lo no previsto expresamente en el presente convenio colectivo, 

será de aplicación las normas legales y/o reglamentarias que confor-
men la legislación laboral vigente en cada momento.

Artículo 6. Revisión salarial automática
Para los años 2014, será de aplicación lo expuesto en las tablas 

salariales establecidas en el presente convenio colectivo.
Para 2015, 2016, 2017 se procederá a la aplicación de una subida 

fija del 1%, cuyo incremento comprende así mismo a todos los con-
ceptos económicos del presente texto.

La actualización de los conceptos salariales y económicos de la 
forma indicada en el párrafo anterior no generará abono de cantidad 
alguna a los/as trabajadores/as por la empresa en concepto de atrasos, 
dado que la actualización solo se tendrá en cuenta para el cálculo del 
incremento que se pacta respecto al año 2014.

El incremento de salarios que en su caso proceda se efectua-
rá con efectos del 1 de enero de cada año de vigencia del convenio 
sirviendo por consiguiente como base del cálculo para el incremen-
to salarial de año siguiente. Para llevarlo a cabo se tomarán como 
referencia las masas utilizadas para realizar los aumentos pactados 
en dicho año. 
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En los trabajos que se presten a su aplicación, podrán estable-
cerse primas a la productividad o incentivos, de tal forma que a los 
mayores rendimientos que se alcancen en el trabajo, correspondan 
unos ingresos que guarden, respecto a los normales, al menos, la 
misma proporción que la de dichos rendimientos en relación con los 
normales.

Previamente a su implantación o revisión colectivas de estos siste-
mas, en cuanto suponen casos subsumibles en los supuestos de hecho 
del artículo 64.5 f) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, deberá solicitarse, en su caso, a los representantes lega-
les de los trabajadores el informe a que dicho precepto se refiere, y 
que deberán éstos emitir en el plazo improrrogable de quince días 
estando sujetas dichas implantación o revisión a lo dispuesto en el 
artículo 41 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

C A P Í T U L O  I V

Jornada de trabajo

Artículo 15. Jornada
1. La jornada ordinaria anual de trabajo será, para todos los años 

de vigencia del presente convenio, de 1.738 horas, entendiéndose por 
tal la efectiva prestación del servicio, por lo que no se computan al 
respecto los descansos e interrupciones durante la jornada, tales como 
para comida y bocadillo.

Para el cálculo de esta jornada anual se han tenido en cuenta los 
descansos semanales, las vacaciones, las 14 fiestas anuales (naciona-
les, autonómicas y locales), por lo que el número de horas acordado 
será el que corresponde trabajar efectivamente cada año.

2. El régimen de trabajo será de cinco días y medio a la semana, 
con un  día y medio de descanso semanal pudiendo ser consecutivos 
o alternos.

El cómputo de la jornada efectiva se realizará en términos de 
media diaria de ocho horas y semanal de cuarenta horas por perio-
dos de cuatro semanas consecutivas sin que la jornada ordinaria dia-
ria pueda ser inferior a siete ni superior a nueve. En caso de trabajos 
determinados que implican una distribución de la actividad laboral en 
todos los días laborables de la semana, o incluso, en todos los días de 
la semana, las horas indicadas serán distribuidas acordes a los mismos, 
de forma que se cumpla con el horario especial que le sea de cum-
plimiento o para la necesaria realización del servicio contratado con 
terceros, si así se requieren.

3. Se pacta la posibilidad de distribuir irregularmente la jornada en 
cada una de las mensualidades, respetando los límites establecidos en 
el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores.

4. Las jornadas de trabajo podrán ser, según los casos, continua-
das (intensivas o turnos) y partidas. Cuando la duración de la jornada 
diaria continuada exceda de seis horas, se establecerá un periodo de 
descanso durante la misma de 15 minutos consecutivos. 

Este periodo de descanso no se considerará tiempo de trabajo efec-
tivo.

5. A los trabajadores que estén contratados a jornada a tiempo par-
cial se les distribuirá la jornada de forma que se les asegure un descan-
so semanal de conforme a los demás trabajadores .

6. Los descansos entre jornadas tendrán una duración mínima de 
doce horas. Los horarios de trabajo, serán los indicados en los cuadros 
horarios de cada centro de trabajo.

7. Las empresa, siembre que se dé la existencia de razones econó-
micas, técnicas, organizativas o de producción, podrá llevar a cabo la 
modificación de la jornada o de los horarios de trabajo, con arreglo a 
las normas y condiciones establecidas en la normativa legal vigente.

8. Las empresa, siembre que se dé la existencia de razones 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, podrá llevar 
a cabo la modificación de la jornada o de los horarios de trabajo, 
con arreglo a las normas y condiciones establecidas en la normativa 
legal vigente.

a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este convenio .
b) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que suponga la 

interpretación de las normas del presente convenio .
2. Las cuestiones de divergencia entre las partes sobre los asun-

tos antes indicados  se someterán por escrito a la Comisión, la cual 
se reunirá necesariamente en el plazo de  siete días naturales a partir 
de la fecha de recepción del escrito, debiendo emitir su informe  en el 
mismo plazo de tiempo.

3. Tendrá carácter vinculante el pronunciamiento de la Comisión 
en el arbitraje de los  problemas o cuestiones derivados de la aplica-
ción de este convenio  que le sean sometidos por acuerdo de ambas 
partes.

4. La Comisión determina como sede de reuniones el domicilio 
social de la empresa en calle Rehoyada núemero 12 Almogía.

Cualquiera de los componentes de esta Comisión podrá convocar 
dichas reuniones. La parte convocante estará obligada a comunicarlo a 
todos los componentes, por carta certificada con acuse de recibo en el 
plazo de setenta y dos horas anteriores a la convocatoria.

5. Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir a las mis-
mas, como mínimo, dos de los miembros de la representación de la 
empresa y dos de los miembros de la representación de los trabajado-
res, habiendo sido todos debidamente convocados, según especifica el 
apartado cuarto de este artículo. Para la toma válida de acuerdos será 
necesaria la mayoría simple de cada una de las representaciones que 
conforman la Comisión Paritaria.

6. Para poner fin a las discrepancias surgidas en el Seno de la 
Comisión Paritaria, las partes acudirán a los sistemas no judiciales de 
solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos interprofe-
sionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el Artículo 83 del 
Estatuto de los Trabajadores.

C A P Í T U L O  I I I

Organización del trabajo

Artículo 13. Organización del trabajo
La organización del trabajo en la empresa es facultad y respon-

sabilidad de la dirección de la misma, o de las personas en quien aque-
lla delegue.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empre-
sa un nivel adecuado de productividad, basado en la utilización óptima 
de los recursos humanos y materiales.

Sin merma de la facultad empresarial a que se refiere el aparta-
do primero, los representantes de los trabajadores tendrán funciones 
de orientación, propuesta y emisión de informes, en lo relacionado con 
la organización y racionalización del trabajo, en los términos previstos 
en el artículo 64 del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 14. Trabajos por tarea a destajo o por unidad de obra, 
con primas a la producción o con incentivos 

Se caracterizan estos sistemas por poner en relación directa la 
retribución con la producción del trabajo, con independencia, en prin-
cipio, del tiempo invertido en su realización y por tener como objetivo 
la consecución de un rendimiento superior al normal.

El trabajo a tarea consiste en la realización, por jornada, de una 
determinada cantidad de obra o trabajo.

Si el trabajador termina la tarea antes de concluir la jornada diaria, 
la empresa podrá ofrecerle, y este aceptar o no, entre continuar pres-
tando sus servicios hasta la terminación de la jornada, o que abandone 
el trabajo, dando por concluida la misma.

En los trabajos a destajo o por unidad de obra, y a efectos de su 
retribución, sólo se atiende a la cantidad y calidad de la obra o traba-
jo realizado, pagándose por piezas, medidas, trozos, conjuntos o uni-
dades determinadas, independientemente del tiempo invertido en su 
realización, si bien puede estipularse un plazo para su terminación, en 
cuyo caso, deberá terminarse dentro de él, pero sin que pueda exigirse, 
en este caso, un rendimiento superior al normal.
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Artículo 22. Trabajos nocturnos 
El personal que trabaje entre las 22:00 horas y las 6:00 horas, per-

cibirá un plus de trabajo nocturno equivalente al 10 % del salario base 
de su categoría.

Cuando existan varios  turnos y en cualquiera de ellos se traba-
je solamente una hora del periodo nocturno, no será abonada ésta con 
complemento de nocturnidad.

Artículo 23. Días de fiesta anuales
Las partes firmantes del presente convenio reconocen que, por las 

especiales características del sector, las empresas podrán exigir a sus 
trabajadores que los días festivos legalmente establecidos no se disfru-
ten en las fechas señaladas para ello. En estos casos serán compensa-
dos, previo acuerdo entre el trabajador y el empresario, en alguna de 
las formas siguientes:

Abonándose los días festivos en cuantía correspondiente al 50% 
más del Salario Base.

Disfrutándose los días festivos en fecha distinta, que será acor dada 
de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador indivi dualmente.

En caso de desacuerdo, el trabajador elegirá cuando lo disfruta en 
los periodos de menor ocupación según  el periodo de menor factura-
ción. 

Los días de fiestas que coincidan con un periodo de baja por IT del 
trabajador se considerarán trabajados y por tanto se descontarán del 
total de festivos a compensar en el año.

En caso de que el disfrute de los descansos semanales del trabaja-
dor coincidiera con un día festivo abonable y no recuperable, este se 
considerará como disfrutado.

Artículo 24. Excedencias
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que 

dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüe-
dad de su vigencia, se concederá por la designación o elección para 
un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingre-
so deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de 
un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse 
en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 
mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez 
por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final 
de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aun-
que éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración 
no superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor 
por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de 
un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

C A P Í T U L O  V

Movilidad geográfica y funcional

Artículo 25. Movilidad geográfica
1. Lugar de trabajo. La Dirección de la Empresa podrá cambiar al 

personal de puesto de trabajo, dentro del mismo centro de trabajo, o 
asignándola a otro distinto dentro de la misma provincia, destinándole 
a efectuar las mismas o distintas funciones.

2. Se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Tra-
bajadores en cuanto se refiere a los traslados del personal que exijan 
cambio de residencia.

Artículo 16. Calendario laboral
Cada delegación provincial de la empresa confeccionará su calen-

dario laboral de conformidad con lo establecido por la normativa labo-
ral, y teniendo en cuenta los calendarios laborales de aplicación.

Artículo 17. Horas extraordinarias
Tendrán la consideración de horas extraordinarias, las horas de 

trabajo que excedan de 40 horas semanales en cómputo mensual. El 
ofrecimiento de horas extraordinarias compete a la empresa y su acep-
tación, con carácter general o para cada caso concreto, será voluntaria 
para los trabajadores. Dada la naturaleza de la actividad de construc-
ción los trabajadores se comprometen, no obstante lo expresado en el 
párrafo anterior, a realizar las horas extraordinarias necesarias para 
finalizar los trabajos correspondientes al servicio originariamente asig-
nado, que estén iniciados antes de finalizar la jornada ordinaria de tra-
bajo, con el máximo legalmente establecido.

Las partes acuerdan, de conformidad con el artículo 35 del Esta-
tuto de los trabajadores, la posibilidad de compensación de las horas 
extras por tiempo de descanso.

Artículo 18. Recuperación de horas no trabajadas 
El 75 por 100 de las horas no trabajadas por interrupción de la 

actividad, debido a causas de fuerza mayor, accidentes atmosféricos, 
falta de suministros, o cualquier otra causa no imputable a la empre-
sa, se recuperarán a razón de una hora diaria en los días laborables 
siguientes, previa comunicación a los trabajadores afectados y, en su 
caso, a sus representantes legales en el centro de trabajo.

En el supuesto de que la referida interrupción alcance un periodo 
de tiempo superior a veinticuatro horas efectivas de trabajo, se estará a 
lo dispuesto en materia de suspensión del contrato, por causa de fuerza 
mayor, en el artículo 91 del V Convenio Colectivo General del Sector 
de la Construcción 2012-2016.

Artículo 19. Inclemencia del tiempo 
Las decisiones que hubieran de adoptar las empresas para el caso 

de suspensión de los trabajos por inclemencia del tiempo, requerirán 
la participación de los Representantes de los Trabajadores que pudie-
ran resultar afectados por la suspensión aludida.

Si por inclemencia del tiempo no se pudiera trabajar, habrá un 
máximo de diez días anuales retribuidos y no recuperables, siempre 
que el trabajador se presente en su puesto de trabajo a la hora del 
comienzo, salvo que pudiera estar imposibilitado por causa de fuer-
za mayor, siempre que sea constatado y acreditado oficialmente y que 
esté en relación directa con la inclemencia del tiempo. Si una vez ini-
ciados los trabajos se suspendieran, el empresario vendrá obligado al 
pago de los salarios correspondientes a la jornada completa.

En el supuesto de que la interrupción de la actividad, debido a 
inclemencias del tiempo, alcance un periodo continuado superior a 
diez días laborables, se estará a lo dispuesto en materia de suspensión 
del contrato, por causa de fuerza mayor, en el artículo 91.1.c) del V 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción 2012-2016.

El cómputo anual para la determinación de los días retribuidos por 
inclemencia del tiempo se contará a partir de la primera interrupción 
o suspensión de los trabajos por tal causa, tanto para los trabajadores 
que se vean afectados por la misma como para los que causen alta con 
posterioridad.

Artículo 20. Vacaciones
El personal afectado por el presente convenio colectivo disfrutará 

por cada año natural trabajado, de treinta días naturales de vacaciones, 
o la parte proporcional correspondiente en el supuesto de que no lleve 
un año al servicio de la empresa.

Artículo 21. Permisos retribuidos
El personal incluido en el ámbito de aplicación de este convenio 

tendrá derecho a disfrutar de los permisos retribuidos que se estable-
cen en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores.
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trabajo y otros nuevos. Asimismo, se caracterizan por la importancia 
de la organización de los trabajadores a su cargo, habitualmente con 
responsabilidad de mando.

Formación. Graduado escolar, ESO, complementadas por forma-
ción específica de las tareas asignadas, requiriendo, a ser posible, una 
experiencia en el oficio o profesión.

En este grupo profesional se incluyen por ejemplo las siguientes 
categorías profesionales:

Encargado de Obra, Jefe de Departamento, Jefe 2ª de Adminis-
tración

Oficial 1.ª de Administración, Técnico de Organización de 1.ª, 
Delineante, Oficial 1.ª de Informática

Oficial 1.ª de Oficio, Oficial 2.ª de Administración, Oficial 2.ª de 
Informática.

Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equipa-
radas a las enunciadas.

nivel ProfesionAl 4:
Criterios generales. En este grupo profesional se incluye los tra-

bajadores que asumen una importante responsabilidad, tanto en la 
dirección y supervisión de grupos de trabajadores pertenecientes a 
distintas áreas funcionales, como en el diseño de proyectos, relación 
de clientes y proveedores. Asimismo, se encuentran en este grupo los 
trabajadores que pueden panificar, organizar y ajustar los procesos de 
trabajo de cada área a los objetivos de la empresa. Pueden represen-
tar a la empresa ante terceros, especialmente organismos públicos. 
Requieren conocimientos específicos complejos.

Formación. BUP, EGB, ESO o equivalentes, completados con expe-
riencia o titulación profesional de mayor grado relativa a los trabajos 
a realizar en su función, y con formación específica de carácter profe-
sional, y la obtenida con la experiencia real en el trabajo similar.

En este grupo profesional se incluyen por ejemplo las siguientes 
categorías profesionales:

Titulado Medio, Jefe 1.ª de Administración
Encargado General
Personal Directivo
Titulado Superior
Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equipa-

radas a las enunciadas.

C A P Í T U L O  V I I

Estructura salarial

Artículo 28. Retribuciones
1. Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de 

aplicación de este convenio , serán las estipuladas en las tablas anexas.
1.1.a) Salario base. Es el determinado en tablas para cada categoría.
1.1.b) Gratificaciones extraordinarias. Las dos gratificaciones 

extraordinarias de Navidad y julio se pagarán a razón de treinta días 
de salario base cada una de ellas, o la parte proporcional si el tiem-
po de permanencia en la empresa fuera inferior a un año. Se abonarán 
con arreglo a los salarios vigentes en la fecha en que se hagan efecti-
vas y podrán ser prorrateadas mensualmente por decisión unilateral de 
la empresa.

1.1.c) Plus Salarial considerando incluidos todos los complemen-
tos que se pacten en cada convenio que constituyan contraprestación 
directa del trabajo y no compensación de gastos originados por asistir 
o realizar el trabajo.

1.1.d) Plus Extra salarial  se consideran incluidos cuantos concep-
tos se pacten en los convenios de carácter indemnizatorio de gastos 
originados al trabajador por la prestación de su trabajo, tales como dis-
tancia, transporte o  recorrido, herramientas y ropa de trabajo ( en el 
caso en que se den efectivamente tal y como se establecen en el pre-
sente convenio).

Artículo 26. Polivalencia funcional
Existirá polivalencia funcional cuando un trabajador desempeñe 

un puesto de trabajo que comporte funciones y tareas propias de más 
de una categoría profesional.

En el ámbito del presente convenio, se establece la polivalencia 
funcional entre todas las categorías del presente convenio colectivo.

C A P I T U L O  V I

Clasificación profesional del personal

Artículo 27. Grupos profesionales 
Clasificación profesional. Los trabajadores y trabajadoras serán 

clasificados teniendo en cuenta sus conocimientos, experiencia, 
grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa, de acuerdo con las 
actividades profesionales que desarrollen y con las definiciones que 
se especifican en este sistema de clasificación y calificación profe-
sional.

La clasificación se realizará en grupos funcionales y niveles profe-
sionales, por interpretación y aplicación de criterios generales objeti-
vos y por las tareas y funciones básicas más representativas que desa-
rrollen los trabajadores.

En el caso de concurrencia habitual en el puesto de trabajo de 
tareas correspondientes a diferentes niveles profesionales, la clasi-
ficación se realizará en función de las actividades propias del nivel 
profesional superior. Este criterio de clasificación no supondrá que se 
excluya en los puestos de trabajo de cada nivel profesional la realiza-
ción de tareas complementarias que sean básicas para puestos cualifi-
cados en niveles profesionales inferiores.

nivel ProfesionAl 1:
Criterios generales. Tareas que se ejecuten según instrucciones 

claramente establecidas con alto grado de dependencia. Dichas tareas 
son sencillas y requieren, con carácter general, la aportación de esfuer-
zo físico y/o atención y que no necesitan de formación específica. Los 
trabajadores enmarcados en el presente nivel no tienen ningún otro 
trabajador a su cargo.

Formación. Conocimientos a nivel elemental.
En este grupo profesional se incluyen todas aquellas categorías 

profesionales que, por analogía, son asimilables a las siguientes:
Peón Ordinario, Limpiador
Aprendiz
Vigilante, Almacenero
Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equipa-

radas a las enunciadas.
nivel ProfesionAl 2:
Criterios generales. Los trabajadores enmarcados en este grupo 

profesional realizan tareas de apoyo a un superior que e indica, de 
modo concreto, las distintas técnicas necesarias para la ejecución de 
trabajos. Dichas tareas son sencillas y similares entre sí. Su labor pre-
cisa cierta práctica y destreza obtenida, generalmente a través de una 
mínima experiencia. No tienen trabajadores a su cargo.

Formación. Graduado escolar, ESO, Formación profesional de pri-
mer grado, o formación equivalente.

En este grupo profesional se incluyen por ejemplo las siguientes 
categorías profesionales:

Oficial 2.ª de Oficio, Conductor, Auxiliar Administrativo
Capataz, Técnico de Organización de 2.ª
Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equipa-

radas a las enunciadas.
nivel ProfesionAl 3:
Criterios generales. El personal adscrito a este grupo profesional 

ncluye a trabajadores que disponen de una gran autonomía en la pla-
nificación de su trabajoy asumen la responsabilidad de alcanzar objeti-
vos definidos de manera global. Realizan tareas técnicas complejas en 
el marco de un proyecto o diseño ya establecido o en el que colaboran. 
Tienen una gran capacidad para solucionar problemas frecuentes de su 
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C A P Í T U L O  I X

Empleo y contratación

Artículo 34. Contratación
La contratación de personal se realizará, en la medida de lo posi-

ble, bajo la intención y la tendencia de realizar una contratación esta-
ble de los trabajadores.

No obstante y con independencia de cualquier otro tipo de contra-
to laboral tipificado en el Estatuto de los Trabajadores, las empresas, 
para resolver los altibajos laborales que devienen de la concentración 
de campañas en fechas determinadas, podrán optar por utilizar alguno 
de los tipos de contrato que se definen a continuación:

Contratos por obra o servicio determinado.–Podrán celebrarse 
estos contratos para la realización de una obra o servicio determina-
do, con autonomía o sustantividad propia dentro de la actividad de la 
empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo sea de dura-
ción incierta especificándose la obra concreta para la que se realiza el 
contrato.

Por ello, se entenderán con sustantividad propia para ser consi-
derados como causa suficiente y legal para la formalización de estos 
contratos, los amparados en  atender durante la temporada baja los 
contratos a grupos en IMSERSO.

Contratos temporales por circunstancias de mercado, acumula-
ción de tareas o exceso de pedidos. Se podrán realizar para atender 
acumulación de tareas aun tratándose de la actividad normal de la 
empresa y realizado simultáneamente con esta conforme a la legisla-
ción laboral vigente.

Tendrán un término máximo de doce  meses dentro de periodo de 
dieciocho meses.

Contratos fijos-discontinuos. Los trabajadores que tengan el carác-
ter de fijos discontinuos serán llamados según las necesidades por 
orden de antigüedad dentro de los diferentes grupos profesionales y 
puestos de trabajo, así como de conformidad con los criterios que se 
establezcan en cada empresa de común acuerdo con la representación 
sindical, si la hubiere.

La llamada al trabajador se llevará a efecto con la antelación míni-
ma de cuarenta y ocho horas. El medio para llevar dicha comunicación 
a efecto será el que mejor se acomode a las circunstancia.

Contrato a tiempo parcial. Es aquel que se concierta para prestar 
servicio durante un mínimo de horas o días inferior al de la jornada 
considerada como habitual en el centro de trabajo o establecimiento. 
Estableciéndose un mínimo de contratación diaria de dos horas.

Contrato de interinidad. Se podrán celebrar bajo esta modalidad 
aquellos contratos para sustituir a trabajadores con derecho a reser-
va de puesto de trabajo en los supuestos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 2720/1998, así como en los de excedencia previstos en 
el artículo 23 del presente texto.

Se podrá celebrar esta modalidad contractual para la sustitución 
de un trabajador en situación de incapacidad temporal, finalizando la 
relación laboral como consecuencia de la recuperación y alta médica 
del trabajador sustituido.

Si el trabajador es declarado en situación de incapacidad per-
manente total, absoluta o gran invalidez, el contrato de interinidad 
se podrá  prorrogar a petición de la empresa hasta un máximo de dos 
años más coincidiendo con el derecho a reserva de puesto de trabajo 
del trabajador sustituido en los términos y condiciones fijados en el 
artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores, extinguiéndose una vez 
finalizada dicha prórroga.

Si durante esos dos años se produjese la revisión de la incapacidad 
y se dejase sin efecto la declaración de dicha incapacidad con reingre-
so en la empresa del trabajador sustituido, cesará el trabajador sustitu-
to contratado como interino.

Contrato de formación. El contrato para la formación y el apren-
dizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los trabajado-
res en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una 
empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

1.1.e) Mejoras voluntarias. Es la cantidad que por contrato o pacto 
tienen establecidas la empresa y el trabajador concreto, como diferen-
cia entre el salario de tablas anexo I y el salario total pactado.

Artículo 29. Complemento de actividad
El indicado plus una vez pactado, se devengará por cada día efec-

tivamente  trabajado con el rendimiento normal exigible y, mediante 
tabla anexo I, se determinará la cuantía del mismo.

C A P I T U L O  V I I I

Retribuciones no salariales

Artículo 30. Plus distancia y transporte
Con el fin de compensar los gastos que se producen a los trabaja-

dores para acudir a sus puestos de trabajo, teniendo en cuenta la movi-
lidad de los mismos, que constituye una característica del Sector, y 
cualquiera que sea la distancia a recorrer, se establece un plus extrasa-
larial para todas las categorías y niveles en la cuantía que se especifica 
en las tablas del anexo I. Este plus se percibirá por día efectivamente 
trabajado.

Artículo 31. Dietas
Los trabajadores que por razón de su trabajo tengan que desplazar-

se fuera de su localidad habitual de trabajo, podrán percibir en concep-
to de dietas las cantidades siguientes:

a) Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de 
trabajo habitual y del que constituya la residencia del trabajador: Por 
gastos de manutención: 24 euros/diarios si el desplazamiento se pro-
duce dentro del territorio nacional, o 48 euros/diarios, si lo es en el 
extranjero.

b) Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar 
de trabajo habitual y de residencia del trabajador, las asignaciones 
para gastos de manutención que no excedan de 12 euros o de 24 euros/
diarios, según que el desplazamiento se hubiera realizado en territorio 
español o en el extranjero, respectivamente.

Estas cuantías no estarán sujetas a retención en tanto no sean 
superiores a las reconocidas como tales por Hacienda, ni conllevan la 
obligación de presentación de justificante que las acredite por el gasto 
indicado.

La empresa se reserva la potestad de poder aplicar régimen dis-
tinto al indicado, en función de las circunstancias, urgencias, nivel y 
motivo, en cuyo caso tendrá establecido tanto las cuantías como el sis-
tema de justificación y, en su caso, retenciones debidas.

Artículo 32. Plus de mayor rendimiento para trabajadores del yeso 
Se establece un plus de un 20% del salario base del convenio, en 

las categorías respectivas, para los trabajadores empleados en la espe-
cialidad del yeso que utilicen la «talocha» en la realización de su tra-
bajo, en razón al mayor esfuerzo físico que representa el empleo de 
dicha herramienta.

Artículo 33. Desgaste de herramientas 
Las empresas quedan obligadas a facilitar a los trabajadores 

las herramientas necesarias para el desempeño de su trabajo. De no 
ser facilitadas, el importe a entregar por la empresa en concepto de 
indemnización por desgaste de herramientas será de cincuenta y tres 
céntimos de euro (0,53) euros por día efectivamente trabajado.

Tendrán derecho al cobro de la indicada cantidad, para el supuesto 
de que las indicadas herramientas no fueran facilitadas por la empresa 
y hubiese de hacer uso de las suyas el trabajador, los oficiales de 1.ª, 
los oficiales de 2.ª y los ayudantes.

Cuando el trabajador, a pesar de que la empresa facilite las herra-
mientas, las rechace y emplee las suyas, se verá obligado a hacerlo 
constar por escrito, perdiendo el derecho a percibir este plus.
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tente la expedición del correspondiente certificado de profesionalidad, 
título de formación profesional o, en su caso, acreditación parcial acu-
mulable.

f) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con 
el tiempo dedicado a las actividades formativas, no podrá ser superior 
al 75 por ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el 
segundo y tercer año, de la jornada máxima prevista en el convenio 
colectivo o, en su defecto, a la jornada máxima legal. 

g) La retribución del trabajador contratado para la formación y el 
aprendizaje se fijará en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

h) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador con-
tratado para la formación y el aprendizaje comprenderá todas las con-
tingencias, situaciones protegibles y prestaciones, incluido el desem-
pleo. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garan-
tía Salarial.

i) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al 
término del contrato no podrá concertarse un nuevo periodo de prue-
ba, computándose la duración de las prácticas a efecto de antigüedad 
en la empresa.

3. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir una presencia equilibrada de hombres y muje-
res vinculados a la empresa mediante contratos formativos. Asimismo, 
podrán establecerse compromisos de conversión de los contratos for-
mativos en contratos por tiempo indefinido.

Contrato en prácticas. Estatuto de los Trabajadores.
1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quie-

nes estuvieren en posesión de título universitario o de formación pro-
fesional de grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos 
como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema 
educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cuali-
ficaciones y de la Formación Profesional, que habiliten para el ejer-
cicio profesional, dentro de los cinco años, o de siete años cuando el 
contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, siguientes 
a la terminación de los correspondientes estudios, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios o de formación cursada. 

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni 
exceder de dos años.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el emba-
razo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia 
y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

A los efectos de ésta modalidad contractual los títulos de grado, 
máster y, en su caso, doctorado, correspondientes a los estudios uni-
versitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato en prácticas el traba-
jador estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

c) El periodo de prueba no podrá ser superior a un mes para los 
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en pose-
sión de título de grado medio o de certificado de profesionalidad de 
nivel 1 o 2, ni a dos meses para los contratos en prácticas celebrados 
con trabajadores que están en posesión de título de grado superior o de 
certificado de profesionalidad de nivel 3.

d) La retribución no podrá ser inferior al 60 o al 75 por 100 duran-
te el primero o el segundo año de vigencia del contrato, respectiva-
mente, del salario fijado en convenio para un trabajador que desempe-
ñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

e) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empre-
sa no podrá concertarse un nuevo periodo de prueba, computándose la 
duración de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.

Contrato de relevo y jubilación parcial.
Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en 

los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 166 de la Ley 
General de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, 

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las 
siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis y 
menores de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesio-
nal reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo 
o del sistema educativo requerido para concertar un contrato en prác-
ticas. Se podrán acoger a esta modalidad contractual los trabajadores 
que cursen formación profesional del sistema educativo.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato 
se concierte con personas con discapacidad ni con los colectivos en 
situación de exclusión social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inser-
ción, en los casos en que sean contratados por parte de empresas de 
inserción que estén cualificadas y activas en el registro administrativo 
correspondiente.

b) La duración mínima de ésta modalidad contractual será de seis 
meses y la duración máxima será de tres años. 

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración 
inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 
prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta por dos veces, sin 
que la duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses y sin 
que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el emba-
razo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia 
y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) Expirada la duración del contrato para la formación y el apren-
dizaje, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad 
por la misma o distinta empresa, salvo que la formación inherente al 
nuevo contrato tenga por objeto la obtención de distinta cualificación 
profesional.

No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje 
cuando el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido des-
empeñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por 
tiempo superior a doce meses.

d) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato 
para la formación y el aprendizaje directamente en un centro formati-
vo de la red a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional, previamente reconocido para ello por el Sistema 
Nacional de Empleo. No obstante, también podrá recibir dicha forma-
ción en la propia empresa cuando la misma dispusiera de las instala-
ciones y el personal adecuados a los efectos de la acreditación de la 
competencia o cualificación profesional a que se refiere el apartado e), 
sin perjuicio de la necesidad, en su caso, de la realización de periodos 
de formación complementarios en los centros de la red mencionada.

La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa 
deberá estar relacionada con las actividades formativas. La imparti-
ción de esta formación deberá justificarse a la finalización del con-
trato.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y 
las características de la formación de los trabajadores en los centros 
formativos y en las empresas, así como su reconocimiento, en un régi-
men de alternancia con el trabajo efectivo para favorecer una mayor 
relación entre este y la formación y el aprendizaje del trabajador. 
Las actividades formativas podrán incluir formación complementa-
ria no referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
para adaptarse tanto a las necesidades de los trabajadores como de las 
empresas.

Asimismo serán objeto de desarrollo reglamentario los aspectos 
relacionados con la financiación de la actividad formativa.

e) La cualificación o competencia profesional adquirida a través 
del contrato para la formación y el aprendizaje será objeto de acredi-
tación en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en su 
normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regula-
ción, el trabajador podrá solicitar de la Administración pública compe-
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e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para 
impulsar la celebración de contratos de relevo.

Artículo 35. Subcontratación 
Las empresas que subcontraten con otras del sector la ejecución de 

obras o servicios, responderán en los términos establecidos en el artí-
culo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y en la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción.

Artículo 36. Periodo de prueba
La duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses 

para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás trabajado-
res. En las empresas de menos de veinticinco trabajadores el periodo 
de prueba no podrá exceder de tres meses para los trabajadores que 
no sean técnicos titulados.

En el supuesto de los contratos temporales de duración determi-
nada, concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo de 
prueba no podrá exceder de un mes, salvo que se disponga otra cosa 
en convenio colectivo.

El empresario y trabajador están, respectivamente, obligados a 
realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el 
trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anteriori-
dad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación.

2. Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los derechos 
y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe 
como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de 
la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de 
las partes durante su transcurso.

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el 
tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en 
la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el emba-
razo, maternidad, y adopción o acogimiento, riesgo durante la lac-
tancia y paternidad, que afecten al trabajador durante el periodo de 
prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca 
acuerdo entre ambas partes.

Artículo 37. Igualdad y no discriminación
Ambas partes se comprometen a velar por el cumplimiento de 

los principios de igualdad y no discriminación en lo que respecta al 
reclutamiento, selección, distribución, promoción y demás condicio-
nes laborales del personal afectado por este acuerdo.

Artículo 38. Preaviso en caso de extinción del contrato
Aquel trabajador fijo o fijo discontinuo que desee cesar volunta-

riamente en la empresa vendrá obligado a poner esta circunstancia en 
conocimiento de aquella, por escrito, cumpliendo los siguientes pla-
zos de preaviso:

Treinta días naturales para los jefes.
Quince días naturales para el resto de trabajadores.
El incumplimiento por el trabajador de esta obligación de prea-

viso con la antelación indicada, dará derecho a la empresa a descon-
tar de la liquidación salarial el importe equivalente a un día de sala-
rio por cada día de preaviso incumplido. Por su parte, el empresario 
queda obligado a acusar recibo del preaviso por escrito efectuado por 
el tra bajador.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a 
un año, la parte del contrato que formule la denuncia está obligada a 
notificar a la otra la terminación del mismo con una antelación míni-
ma de quince días.

deberá acordar con su empresa una reducción de jornada y de sala-
rio de entre un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 50 por 100, 
conforme al citado artículo 166, y la empresa deberá concertar simul-
táneamente un contrato de relevo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada 
vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. También se podrá 
concertar el contrato de relevo para sustituir a los trabajadores que se 
jubilen parcialmente después de haber cumplido la edad establecida en 
el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima de la Ley 
General de la Seguridad Social.

La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el 75 por 100 
cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con 
duración indefinida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 166.2.c) de la Ley General de la Seguridad 
Social.

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retri-
bución serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reco-
nozca al trabajador en concepto de jubilación parcial.

La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total 
del trabajador.

El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas:
a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 

tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determi-
nada.

b) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apar-
tado anterior, la duración del contrato de relevo que se celebre como 
consecuencia de una jubilación parcial tendrá que ser indefinida o, 
como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad establecida en el apartado 1 del artículo 166 de la 
Ley General de la Seguridad Social o, transitoriamente, las edades 
previstas en la disposición transitoria vigésima. Si, al cumplir dicha 
edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, 
el contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración determi-
nada podrá prorrogarse mediante acuerdo con las partes por periodos 
anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo corres-
pondiente al año en el que se produzca la jubilación total del trabaja-
dor relevado.

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado primero 
de este artículo, el contrato de relevo deberá alcanzar al menos una 
duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al 
trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se refie-
re el artículo 161.1.a) y la disposición transitoria vigésima de la Ley 
General de la Seguridad Social. En el supuesto de que el contrato se 
extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el empresario 
estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos 
del extinguido, por el tiempo restante.

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber 
cumplido la edad prevista en el apartado 1 del artículo 166 de la Ley 
General de la Seguridad Social, o transitoriamente, las edades previs-
tas en la disposición transitoria vigésima de la misma, la duración del 
contrato de relevo que podrá celebrar la empresa para sustituir la parte 
de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. 
En este segundo supuesto, el contrato se prorrogará automáticamente 
por periodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el perio-
do correspondiente al año en que se produzca la jubilación total del 
trabajador relevado.

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apar-
tado primero de este artículo, el contrato de relevo podrá celebrarse 
a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la duración de 
la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada 
acordada por el trabajador sustituido. El horario de trabajo del traba-
jador relevista podrá completar el del trabajador sustituido o simulta-
nearse con él.

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo 
del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspon-
dencia entre las bases de cotización de ambos, en los términos previs-
tos en el artículo 166.2 e) de la Ley General de la Seguridad Social.
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No comunicar en el plazo de cinco días los partes de confirmación 
de incapacidad transitoria, así como presentar la baja o el alta de la 
misma en un plazo superior a cuarenta y ocho horas, salvo demostra-
ción de la imposibilidad de haberlo efectuado.

Falseamiento en las causas de otorgamiento de licencias y permisos.
C) son fAltAs muy grAves:
Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa justificada. No se 

considera causa injustificada la falta al trabajo que derive de la deten-
ción del trabajador, mientras no se trate de sanción firme impuesta por 
la autoridad competente y siempre que el hecho de la detención haya 
sido puesto en conocimiento de la Dirección de la empresa antes de 
transcurridos cuatro días hábiles de ausencia al trabajo.

Más de diez faltas de puntualidad superiores a quince minutos 
cometidas en un periodo de seis meses.

El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas.

El hurto y el robo tanto a los demás trabajadores como a la 
empresa o a cualquier persona dentro de los locales de la empresa o 
fuera de la misma, durante acto de servicio. 

Quedan incluidos en este inciso, el falsear datos ante la represen-
tación legal de los trabajadores, si tales falsedades tienen como finali-
dad maliciosa el conseguir algún beneficio.

Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en 
materiales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, 
edificios, enseres y documentos tanto de la propia empresa como de 
las empresas clientes. El encubrimiento y la complicidad se equipara-
rán cuando tales conductas queden suficientemente acreditadas.

La embriaguez y toxicomanía durante el trabajo.
La simulación comprobada de enfermedad o accidente.
La continua falta de aseo y limpieza personal que produzca que-

jas justificadas de los compañeros.
La dedicación a trabajos de la misma actividad que impliquen 

competencia a la empresa, si no media autorización de la misma.
Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y con-

sideración a los jefes, compañeros o subordinados.
Causar accidentes por negligencia o imprudencia.
Abandono del puesto de trabajo sin solicitar permiso a su superior.
La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal 

del trabajo.
La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturale-

za, siempre que se cometa en un periodo de seis meses.
El acoso, discriminación o maltrato de todo tipo que se cometa 

por razones de origen racial o étnico, religión, ideología, edad, orien-
tación sexual tanto al empresario como a cualquier trabajador.

2. Sanciones. Las sanciones que las empresas podrán aplicar, 
según la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las 
siguientes:

A) fAltAs leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo un día.
B) fAltAs grAves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez 
Pérdida temporal o definitiva de la categoría profesional.
Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
Inhabilitación durante dos años o definitivamente p días.
Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso a la 

categoría superior.
C) fAltAs muy grAves: 
ara pasar a otra categoría.
Despido.
Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrán en 

cuenta el mayor o menor grado de responsabilidad del que cometa la 

Artículo 39. Finiquitos
Los recibos de finiquito que pudieran firmar los trabajadores solo 

serán válidos si pasadas Cuarenta y Ocho Horas los trabajadores no 
hayan  demostrado su disconformidad. En caso contrario, solo ten-
drán valor liberatorio en lo que respecta a las cantidades que, según 
los indicados recibos cons ten como realmente percibidas. Esto en lo 
referente a partes proporcio nales y salarios adeudados.

Artículo 40. Jubilación
En referencia a la Jubilación de los trabajadores enmarcados den-

tro del ámbito de este convenio, se estará a lo dispuesto en el estatuto 
de los Trabajadores, así como la en la demás normativa establecida al 
efecto.

C A P Í T U L O  X

Régimen disciplinario

Artículo 41. Faltas y sanciones
Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las empre-

sas reguladas por este convenio  se clasificarán atendiendo a su impor-
tancia, reincidencia e intención, en leves, graves y muy graves, de 
conformidad con lo que se dispone en el presente artículo y en las nor-
mas vigentes del ordenamiento jurídico laboral en lo que resulten de 
pertinente aplicación.

Las faltas que se enumeran a continuación tienen carácter mera-
mente enunciativo y no limitativo, estando en todo caso en lo no pre-
visto, a lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

A) se considerAn fAltAs leves:
Tres faltas de puntualidad en un mes, sin que exista causa justificada.
La no comunicación con la antelación debida, de su falta al trabajo 

por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.
Falta de aseo y limpieza personal.
Falta de atención y diligencia con los clientes.
Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.
Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
No llevar todas o algunas de las prendas que componen el unifor-

me de trabajo y los elementos de identificación.
El mal uso ocasional de los útiles de trabajo.
El incumplimiento, no reiterativo, de los rendimientos mínimos 

exigidos.
No comunicar a la empresa los cambios de domicilio y localiza-

ción telefónica.
La inobservancia, o incumplimiento leve de las disposiciones de 

Prevención de Riesgos 
Laborales.
B) son fAltAs grAves:
Más de tres faltas de puntualidad superior a quince minutos en el 

periodo de 30 días.
Faltar al trabajo sin justificación dos días en un mes.
La simulación de enfermedad o accidente.
Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su ficha, 

firma, tarjeta o medio de control.
Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas de los compañeros 

sin la debida autorización.
Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respeto 

debido a sus superiores.
La reincidencia en las faltas leves, aunque sean de distinta natura-

leza, dentro de un trimestre, cuando hayan mediado sanciones.
El abandono del trabajo sin causa justificada.
La negligencia o desidia en el trabajo cuando cause perjuicio 

grave.
La desobediencia a sus superiores en materia de trabajo que esté 

acorde con la función debida; si implicase quebranto para la empresa 
podrá considerarse muy grave.

La inobservancia, o incumplimiento leve de las disposiciones de 
prevención de riesgos laborales si diera lugar a daños graves para la 
seguridad y salud de los trabajadores.
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C A P Í T U L O  X I I

Prevención de riesgos laborales

Artículo 48. Seguridad y salud
La empresa y los trabajadores cumplirán las disposiciones con-

tenidas en la normativa vigente sobre seguridad y salud laboral y, en 
especial las de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y sus disposiciones de desarrollo. Ambos conside-
ran fundamental la observancia de todos los preceptos que se dirigen 
a la prevención de la salud y riesgos laborales en relación al trabajo y 
las instalaciones donde se lleva a cabo. En consecuencia, adquieren 
el compromiso firme de velar por el cumplimiento de cuantas dispo-
siciones legales, de desarrollo reglamentario e internas que existan o 
puedan emitirse.

Artículo 49. Vestuario
La empresa facilitará ropa de trabajo adecuada, asimismo será obli-

gatorio proveer de botas de seguridad a los trabajadores que desarrollen 
su labor en puestos de trabajo donde las características del mismo lo 
requieran.

Se entiende por uniforme aquella ropa que la empresa exija a los 
trabajadores para la prestación de servicios, bien sea con distintivos de 
la propia empresa, bien sea la habitual del sector.

Se entiende por ropa de trabajo aquella que, por las específicas 
características del departamento o/y puesto de trabajo, sea necesaria 
para la prestación adecuada de los servicios.

La duración del vestuario se determinará por la empresa y los 
representantes de los trabajadores, resolviéndose las posibles discre-
pancias por la Comisión Paritaria.

Los trabajadores vendrán obligados a tratar el vestuario entrega do 
por la empresa con el debido cuidado y a utilizarlo solo dentro de las 
instalaciones de la empresa y durante la jornada laboral.

Estas cantidades no se considerarán salario a los efectos de indem-
nización por despido, y cotizaran conforme a lo establecido en la LGSS

Artículo 50. Vigilancia de la salud
La empresa garantizará la vigilancia periódica de la salud de los 

trabajadores a su servicio en función de los riesgos inherentes al tra-
bajo, a través de los reconocimientos médicos periódicos, respetando 
los principios de dignidad y confidencialidad, tanto al inicio de la rela-
ción laboral como, iniciada ésta, si se produjeran situaciones que así lo 
aconsejaran.

La vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador pres-
te su consentimiento, previa información de las pruebas médicas a rea-
lizar y la finalidad de las mismas. De este carácter voluntario sólo se 
exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores 
los supuestos a los que se refiere el citado artículo 22 de la LPRL.

Artículo 51. Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligro-
sos

A los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten 
excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas, deberá abonárseles un 
incremento del 30 por 100 de su Salario Base. 

A efectos indicativos cabe señalar que tendrán la condición de tra-
bajos penosos, tóxicos o peligrosos los siguientes:

La limpieza y conservación de atarjeas, alcantarillas y colectores.
Labores de pozo cuando se alcance una profundidad de más de 5 

metros.
Los trabajos de túneles cuando se realizan labores de avance y 

ensanche y sean de una longitud superior a 10 metros a contar desde la 
boca del túnel o se inicien en pozo.

Los trabajos que en general se efectúen en fango o agua. Las labo-
res efectuadas donde se produzcan aguas colgadas en los techos o de 
costado. Trabajos de cámara a presión en cimentaciones y hormigona-
dos. Trabajos de embreado. Movimiento y aplicación de calderas para 
asfaltar y betunes. Riegos asfálticos. Trabajos de impermeabilización 
si no se efectúan a cielo abierto y otros que puedan ser considerados 
como tales trabajos penosos, tóxicos o peligrosos por la Comisión Pari-
taria del convenio.

falta, categoría profesional del mismo y repercusión del hecho en los 
demás trabajadores y en la empresa.

Artículo 42. Procedimiento de imposición de sanciones
La facultad de imponer las sanciones corresponde a la dirección 

de la empresa, que pondrá en conocimiento de los representantes 
legales de los trabajadores las que se refieran a faltas graves o muy 
graves. Estas sanciones serán siempre motivadas con expresión de la 
fecha de comisión, hechos imputados y sanción aplicada. Si el infrac-
tor tuviera consideración de representante de los trabajadores se ins-
truirá expediente contradictorio en el que tenga participación el inte-
resado y los restantes integrantes de la representación que el trabaja-
dor ostenta.

C A P Í T U L O  X I

Representación de los trabajadores

Artículo 43. De los representantes de los trabajadores en la 
empresa

Se entenderá por representantes de los trabajadores al Delegado de 
personal o, en su caso, el Comité de empresa que tendrán las facul-
tades derechos y obligaciones señalados para los mismos por la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical y el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 44. Derechos y deberes
La representación legal de los trabajadores de la empresa, gozará 

de todos los derechos y facultades que para el ejercicio de la misma se 
establecen en la normativa legal reguladora vigente.

Con independencia de ello, dicha representación deberá colabo-
rar con la empresa en la mejora de la productividad, la reducción del 
absentismo así como en el mantenimiento de la paz laboral.

Artículo 45. Medios a disposición de los representantes de los tra-
bajadores

Los medios a disposición de los representantes de los trabajadores 
serán:

1. Tablón de anuncios. La empresa pondrá a disposición de los 
representantes legales de los trabajadores, un tablón de anuncios en 
cada centro que permita a aquéllos exponer en lugar idóneo, propagan-
da y comunicados de tipo sindical y laboral. Fuera de dichos tablones 
queda prohibida la fijación de los citados comunicados y propaganda.

Artículo 46. Crédito horario
Los Delegados de Personal y los miembros del Comité de Empre-

sa dispondrán del crédito horario previsto por el artículo 68 del Estatu-
to de los Trabajadores.

La utilización de estas horas requerirá la previa comunicación a la 
empresa con 24 horas de antelación, salvo en casos de extrema urgen-
cia en los que se comunicará a la mayor brevedad posible.

Artículo 47. Derechos de información
Se estará a lo que dispone al respecto la legislación laboral apli-

cable, y en especial, los artículos 8, 64, 65 y 68 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Los representantes legales de los trabajadores observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a la información recibida de la empre-
sa, aun después de cesar en sus funciones de representación. Dicho 
sigilo profesional se observará, de forma especial, en todas aquellas 
materias sobre las que la empresa señale expresamente el carácter 
reservado o confidencial. En todo caso, ningún tipo de documento 
entregado por la empresa a los representantes legales de los trabaja-
dores podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla y para 
distintos fines de los que motivaron su entrega.
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También se incluyen los que se realizan dentro del recinto de 
cementerios, bien sea por apertura de fosas, arreglos de depósitos de 
cadáveres o análogos.

Asimismo se incluyen los trabajos propios de mármol y granito 
en sus fases de corte, pulimento, repaso y moldurado, cuando éstos se 
efectúen a pié de tajo. Para los trabajos de mármol y granito en fábrica 
y talleres, se abonará este plus cuando los mismos no reúnan las condi-
ciones adecuadas de protección personal contra agua, ambiente pulví-
geno y otra circunstancia que pueda dañar al trabajador, pudiendo este 
recurrir a los organismos competentes en la materia para determinar si 
existen tales circunstancias.

Igualmente se incluyen los trabajos de limpieza y mantenimiento 
en hornos de fábrica de cemento durante el tiempo que se trabaje en el 
interior del horno.

Las cantidades iguales o superiores al plus fijado en este artículo 
que estén establecidas o se establezcan por las empresas, serán respe-
tadas siempre que hayan sido concedidas por los conceptos de excep-
cional penosidad, toxicidad o peligrosidad, en cuyo caso no será exigi-
ble el abono de los incrementos fijados en este artículo. 

Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de excepcio-
nal penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejará de abonarse los indica-
dos incrementos, no teniendo por tanto carácter consolidable.

En caso de discrepancia entre las partes sobre si un determinado 
trabajo, labor, o actividad, debe calificarse como excepcionalmente 
penoso, tóxico o peligroso, corresponde a la jurisdicción competente 
resolver lo procedente.

 
Artículo 52. Formación e información
La empresa facilitará al personal, antes de que comience a desem-

peñar cualquier puesto de trabajo, la formación e información acerca 
de los riesgos y peligros que en él puedan afectarle y sobre la forma, 
métodos y procesos que deben observarse para prevenirlos o evitarlos. 
cve: BOE-A-2011-7114BOLETÍN OFICIAL.

C A P Í T U L O  X I I I

Mejoras sociales

Artículo 53. Seguro colectivo
La empresa afectada por este convenio colectivo suscribirá una 

póliza de seguro colectivo, a favor de todos y cada uno de sus traba-

jadores, por un capital de 15.000 euros por muerte y por incapacidad 
permanente absoluta y de 5.000 euros por incapacidad permanente 
total, derivadas de accidente laboral.

Los capitales entrarán en vigor a partir de la firma del presente 
convenio colectivo.

Los representantes de los trabajadores podrán solicitar de su 
empresa una copia de la póliza, antes citada, a los efectos de conocer 
los riesgos cubiertos y la cuantía de la misma.

C A P Í T U L O  X I V

Formación profesional

Artículo 54. Principios generales
De conformidad con lo establecido por el artículo 23 del Estatu-

to de los Trabajadores, y al objeto de facilitar la formación del per-
sonal que presta sus servicios en la empresa, los trabajadores tendrán 
derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención 
de títulos académicos o profesionales reconocidos oficialmente y la 
de cursos de perfeccionamiento profesional organizados por la propia 
empresa.

Artículo 55. Objetivos
La formación profesional buscará atender, entre otros, los siguien-

tes objetivos:
a) La adaptación al puesto de trabajo y a sus modificaciones.
b) La especialización dentro del propio trabajo.
c) La reconversión profesional.
d) La ampliación de los conocimientos de los trabajadores, aplica-

bles a las actividades de la empresa.

Artículo 56. Información
La empresa informará con carácter previo a los representantes 

legales de los trabajadores sobre su plan anual de formación, quienes 
podrán emitir informes sobre el mismo que en ningún caso tendrán 
carácter vinculante.

Artículo 57. Derecho supletorio
En lo no regulado por el presente convenio colectivo se estará a lo 

dispuesto en las normas legales de carácter general vigentes en cada 
momento

A N E X O  I 

Tablas salariales para el año 2014 (en euros brutos anuales)

NIVEL I

SALARIO BASE BRUTO 
MES/€

GRATIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA PLUS SALARIAL PLUS EXTRASALARIAL

CATEGORIAS 1 MENSUALIDAD COMPL/ ACT DIA 
TRABAJADO

PLUS DISTANCIA DIA 
TRABAJADO

VIGILANTE, ALMACENERO 660,00 € 660,00 € 4,50 € 5,50 €

APRENDIZ 660,00 € 660,00 € 4,50 € 5,50 €

PEÓN ORDINARIO, LIMPIADOR 660,00 € 660,00 € 4,50 € 5,50 €

NIVEL II

SALARIO BASE BRUTO 
MES/€

GRATIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA PLUS SALARIAL PLUS EXTRASALARIAL

CATEGORIAS 1 MENSUALIDAD COMPL/ ACT DIA 
TRABAJADO

PLUS DISTANCIA DIA 
TRABAJADO

CAPATAZ, TÉCNICO DE 
ORGANIZACIÓN DE 2.ª 702,90 € 702,90 € 4,50 € 5,50 €

OFICIAL 2ª DE OFICIO 702,90 € 702,90 € 4,50 € 5,50 €

CONDUCTOR 702,90 € 702,90 € 4,50 € 5,50 €

AUX. ADMINISTRATIVO 702,90 € 702,90 € 4,50 € 5,50 €
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NIVEL III
SALARIO BASE BRUTO 

MES/€
GRATIFICACIÓN 

EXTRAORDINARIA PLUS SALARIAL PLUS EXTRASALARIAL

CATEGORIAS 1 MENSUALIDAD COMPL/ ACT DIA 
TRABAJADO

PLUS DISTANCIA DIA 
TRABAJADO

ENCARGADO DE OBRA, JEFE DE 
DEPARTAMENTO 746,00 € 746,00 € 4,50 € 5,50 €

OFICIAL 1ª DE ADMINISTRACIÓN 746,00 € 746,00 € 4,50 € 5,50 €

OFICIAL 1ª DE INFORMÁTICA 746,00 € 746,00 € 4,50 € 5,50 €

OFICIAL 1ª DE OFICIO 746,00 € 746,00 € 4,50 € 5,50 €

NIVEL IV

SALARIO BASE BRUTO 
MES/€

GRATIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA LUS SALARIAL       PLUS 

EXTRASALARIAL

CATEGORIAS 1 MENSUALIDAD     COMPL/ ACT DIA 
TRABAJADO

       PLUS DISTANCIA 
DIA TRABAJADO

PERSONAL DIRECTIVO 1.000, 00 € 1.000, 00 €      4,50 €      5,50 €

TITULADO SUPERIOR 1.000, 00 € 1.000, 00 €      4,50 €      5,50 €

JEFE 1ª DE ADMINISTRACIÓN 1.000, 00 € 1.000, 00 €      4,50 €      5,50 €

ENCARGADO GENERAL 1.000, 00 € 1.000, 00 €      4,50 €      5,50 €

1 2 4 6 5 /1 4
££ D

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

F U E N G I R O L A

Oficina Municipal de Recaudación

Don Luis J. Reyes Rico, Recaudador-Agente Ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de Fuengirola, 
Hace saber: Que, en las correspondientes certificaciones de descubierto y relaciones certificadas de deudores, el señor Tesorero dictó la siguiente:

P r o v i d e n c i a
 
En uso de las facultades que me confiere el R. D. 939/2005, del 29 de julio, del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el impor-

te de las deudas incluidas en la anterior relación con el recargo del veinte por ciento, y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos de dicho Reglamente y R. D. Firmado: El señor Tesorero.

Recursos  y  reclamaciones
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significándole que contra la presente resolución podrá interponer recurso de reposición 

ante la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, previo al contencioso-administrativo, ante el Juzgado de tal denominación con sede en Málaga, 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente. Advirtiéndole 
sobre la no-suspensión del procedimiento sino en los casos y condiciones previstos en el artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se notifica por medio del presente edicto, a los deudores que se relacionan a continuación, según determina el artículo 72 del actual 
Reglamento General de Recaudación, requiriéndole para el pago de los débitos, recargos y costas complementarias, así como los Intereses de Demo-
ra devengados, en la Caja Municipal de este Ayuntamiento en los plazos seguidamente indicados. Procediéndose en otro caso al embargo de los bie-
nes en cantidad suficiente para la realización de los débitos.

Plazo e ingreso
Si aparece publicado el presente edicto en el boletín oficial correspondiente, entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo mes o 

inmediato hábil posterior. Si aparece entre los días 16 y últimos del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
Advertencia
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los casos y condiciones previsto en el artículo 73 del 

Reglamento General de Recaudación. 
Las deudas en periodo ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en los términos y condiciones señaladas en el mencionado reglamento.
Al mismo tiempo, se le requiere con el fin de que comparezca por sí o por medio de representante, en le procedimiento ejecutivo que se le 

signe. Transcurridos quince días desde la publicación del presente edicto, sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesi-
vas diligencias, hasta la substanciación del procedimiento; sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Fuengirola, 23 de octubre de 2014.
El Recaudador, firmado: Luis J. Reyes Rico.
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Publicación 27/2014. BOPNOTD0
IVTM - Impuesto Vehículos Tracción Mecánica

 SUJETO  DNI/NIF N. RECIBO EJERCICIO

 AAKRE, ROBERT CORFIELD Y2706679F 3318211 2014
 ABARJOUT GUENIARI, RANDA 009082219W 3318325 2014
 ABARJOUT GUENIARI, RANDA 009082219W 3350294 2014
 ABATTOUY, FATIMA X7024405K 3336705 2014
 ABDEL MOHSEN ALI HUSSEIN, AMR X4158522F 3354121 2014
 ABOUJED, ABDELFATTAH X6826575Z 3319204 2014
 ABRAHAM, MARIA ISABEL X6482637H 3349675 2014
 ABRIL RODRIGUEZ, DANIEL 079017776B 3362518 2014

 ACHAR FIGARI, MARIO ANTONIO X6350147P 3355370 2014
 ACTIVE SPORTS COSTA DEL SOL SL B93084424 3325680 2014
 ACTIVE SPORTS COSTA DEL SOL SL B93084424 3325699 2014
 ADENIYI, MICHAEL KUNLE X5560780R 3342479 2014
 AGHRIB MIOU, FAISAL X5673082V 3346936 2014

 AGUADO FERNANDEZ, JUAN 027393206E 3347642 2014
 AGUADO FERNANDEZ, JUAN 027393206E 3355836 2014
 AGUILERA RUIZ, ANTONIO 080119546N 3319973 2014
 AGUILERA RUIZ, ANTONIO 080119546N 3328790 2014
 AGUIRRE BALAGUER, FRANCISCO JAVIER 013711890A 3361693 2014
 AHAIDOUS, ADIL X4066519G 3329756 2014
 AHARRAM, ZOULIKHA Y0551286J 3327604 2014
 AHIZOUNE, MOUHSSINE X7292174R 3324333 2014
 AHLSTROM, ANDERS PATRIK X7927634V 3358768 2014
 AHMED AMARUCH, SOLIMAN X2370994Q 3348521 2014
 AHMED TAHIRI, SOLIMAN 079112689A 3360762 2014
 AHVENLAMPI, IRENE ANNELI X0828330P 3340285 2014
 AIJON VAZQUEZ, JOSE JORGE 025705276Q 3355484 2014
 AIRIO, RIITTA MARJUKKA X3165317B 3320105 2014
 AIT BADDI, ABDELAZIZ X2425087J 3329647 2014
 AIT HAZZAMBATAL, AHMED X3129737N 3322165 2014
 AJAHA, AYAD Y0795689H 3332060 2014
 AL HAMWI, MONTAHA X6537761B 3341460 2014
 AL LAL AMAR, MUSTAFA 045272399G 3353687 2014
 AL LAL AMAR, MUSTAFA 045272399G 3361439 2014
 AL LAL GIL, NABIL 079014408R 3347824 2014
 AL SAMAWI, SAFWAN X1269304A 3317213 2014
 ALARCIA SANZ, MARIA ISABEL 012369299Z 3344818 2014
 ALARCON ORTIZ, SERGIO 079028225H 3346946 2014
 ALARCON SEGURA, JOSE ANTONIO 079028405Z 3321601 2014
 ALBA ROPERO, MARIA CARMEN 079016848A 3346194 2014
 ALBA ZUMAQUERO, NOEMI 027395249H 3350917 2014
 ALBISTON, DEREK X4304878Z 3325557 2014
 ALCANTARA TORRECILLAS, PEDRO 048331162C 3338049 2014
 ALEMAR REALTY SL B93052777 3326715 2014
 ALI, MOHAMED BEN X6371130S 3352789 2014
 ALMAGRO SANTIAGO, YOLANDA 079019333G 3344227 2014
 ALMAGRO SANTIAGO, YOLANDA 079019333G 3349024 2014
 ALMUDIO GARCIA, ANA ISABEL 024400219W 3354082 2014
 ALONSO IGLESIAS, LAURA 079015475X 3321538 2014
 ALONSO IGLESIAS, LAURA 079015475X 3347925 2014
 ALTNER, LEIF ALLAN X0313158J 3362316 2014
 ALVA GIL, MANUEL JOSE 027378544B 3321843 2014
 ALVA GIL, MANUEL JOSE 027378544B 3332101 2014
 ALVAREZ GARCIA, JOSE MANUEL 075754552G 3348314 2014
 ALVAREZ GIL, JUAN JOSE 027383783Y 3337151 2014
 ALVAREZ LINARES, ANA MARIA 021483311T 3362301 2014
 ALVAREZ, CARLOS MAURICIO X5873305W 3350362 2014
 ALVAREZ, GABINO ANTONIO X6121399H 3361067 2014
 ALVES BALTAZAR, RITA CRISTINA X2480617K 3330704 2014
 ALVES SILVA DA, MARLUCIA X5152089C 3348336 2014
 AMAL, REDA X4197787B 3345012 2014
 AMAYA PEÑA, MIGUEL ANGEL 025583428E 3321740 2014
 AMORMINO, ALESSANDRO X3364610D 3353612 2014
 ANDA, JON MAGNUS X9566065C 3342841 2014
 ANDALUZA DE CREDITOS COSTA DEL SOL S.L. B92832963 3318029 2014
 ANDERSEN, FLEMMING NYBO X6404070L 3357380 2014
 ANDERSEN, HEIDI ULLA X4831660G 3350754 2014
 ANDERSSON, BENGT EDVARD X2692019F 3356961 2014
 ANDRADE MORA, JOSE 074777661S 3341494 2014
 ANDRADE MORENO, DIEGO 027381200E 3361910 2014
 ANDRADE SOUZA DE, MARCIA 048624658J 3352271 2014
 ANDREEV, VLADIMIR YORDANOV X9643809R 3353846 2014
 ANESA KEBAB SL   B92891464 3325603 2014
 ANGELES NOCTURNOS RONDA MAR COSTA SOL SL B92108869 3346848 2014
 ANILLO FOCHE, MARIA SOLEDAD 032037547L 3337567 2014
 ANILLO FOCHE, ROCIO 079016281B 3349304 2014
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 SUJETO  DNI/NIF N. RECIBO EJERCICIO

 ANILLO FOCHE, ROCIO 079016281B 3349999 2014
 ANJOS DOS SANTOS, CLAUDIO SILVIO X1828731R 3353469 2014
 ANKERSKOG, ANDERS JOAKIM X3748751G 3329048 2014
 ANKERSKOG, ANDERS JOAKIM X3748751G 3351917 2014
 ANTEER, SAMI X4567450H 3330784 2014
 ANTONILES MARTIN, JUAN FRANCISCO 074894768Y 3353758 2014
 AON PICARDO, ROBERTO MARIO 012431225R 3328654 2014
 AOULAD TOUHAMI, BADER X5235819F 3327433 2014
 APPLETOWER CONSULTING SL B93219244 3320462 2014
 ARAGON FRANCO, FELIX MIGUEL 032848186T 3317887 2014
 ARAGON FRANCO, FELIX MIGUEL 032848186T 3354345 2014
 ARAKELYAN SL B92862903 3323650 2014
 ARAUJO GOMEZ, FRANCISCO JOSE 079028387L 3317790 2014
 ARAUJO GOMEZ, FRANCISCO JOSE 079028387L 3338738 2014
 ARAUJO GOMEZ, FRANCISCO JOSE 079028387L 3350399 2014
 ARCHIBALD, ROBERT HALDENE X0162741Q 3358634 2014
 ARES, DANIEL ALBERTO X4136953N 3358978 2014
 ARJONA PORRAS, FRANCISCA 027377220K 3362515 2014
 ARJONA VELASCO, JOSE 027384328E 3355550 2014
 ARRABALI CANO, FRANCISCO 024858092Z 3354183 2014
 ARROYO ARROYO, PEDRO 025979657F 3341861 2014
 ARRUFERIA, IZASKUN X5861257Y 3352629 2014
 ARTACHO SAEZ, TOMAS 037583731Y 3343422 2014
 ARTE 22 SL B92343615 3335658 2014
 ARTE 22 SL B92343615 3344125 2014
 ARTE MANIA SA A29207149 3358714 2014
 ARWIN, BROUWERS X3269777M 3352237 2014
 ARZHAEV, VASILY X9990280T 3354834 2014
 ASBURY, BARRIE CHARLES X3594337N 3346487 2014
 ASISTENCIA GINECOLOGICA DE CORDOBA SLP B93178531 3338588 2014
 ASMA, DIKI X6325120M 3335477 2014
 ASOCIACION MANOS ABIERTAS G29657384 3333125 2014
 ATENCIA MARTINEZ, MANUEL 024800261M 3347162 2014
 AURRECOECHEA VILORIA, AMAYA 014259690N 3334912 2014
 AVAYA ROYAL SL B92789932 3334419 2014
 AVENTURA POLAR EN EL SUR SL B29808755 3322248 2014
 AVENTURA POLAR EN EL SUR SL B29808755 3329432 2014
 AVENTURA POLAR EN EL SUR SL B29808755 3363394 2014
 AVEX IBERIA SL B92478171 3317927 2014
 AVILES MANZANO, ANTONIO LUIS 079013047C 3316048 2014
 AVILES MANZANO, ANTONIO LUIS 079013047C 3332624 2014
 AVILOV, OLEG X9616185T 3323984 2014
 AVILOVA, JELENA Y1415177R 3345043 2014
 AYALA SAENZ, ANTONIO 025651453J 3357179 2014
 AYALA ZARACHO, AURORA AGUSTINA X6944286B 3359500 2014
 AYALA ZARACHO, AURORA AGUSTINA X6944286B 3361859 2014
 AZOUGGAGH, YOUSSEF X6839338N 3363670 2014
 AZUL IMMO SA A0021456I 3355300 2014
 BABLLAH, ADIL X3959321D 3338285 2014
 BABOU, AMAR X3384331L 3362036 2014
 BAGHACH MOHAMED, AHMED 079015920H 3351001 2014
 BAGHDASARYAN, ANDRANIK X9305678Q 3329565 2014
 BAILEY, EMMA LOUISE X2776894N 3324798 2014
 BAKER, DAVID X5631027Y 3355373 2014
 BAKHTA HARRAD, NABIL 079025551N 3317429 2014
 BAKHTA HARRAD, NABIL 079025551N 3329232 2014
 BALTANAS FUNES, MIGUEL ANGEL 079011349R 3323626 2014
 BARBER, BERTIE Y0371508A 3327501 2014
 BARNARD, DAMEN TYLER Y0738416S 3347242 2014
 BARRANQUERO MORENO, JOSE 024775068C 3330847 2014
 BARRIOS, ANA MARIA X8083052R 3334987 2014
 BARROS MENDOZA, BYRON ANDRES X2050146H 3327952 2014
 BARROSO FERNANDEZ, JOSE PABLO 074937834Q 3326940 2014
 BASSE, PETER X0567342R 3359811 2014
 BASTIDAS UBE, VANESSA ROCIO 079112436A 3350741 2014
 BASTYAN STEVEN, DAVID X7084533G 3352002 2014
 BAUTISTA GUTIERREZ, JOSE 027881570G 3343767 2014
 BAUTISTA GUTIERREZ, JOSE 027881570G 3350243 2014
 BAUZA, VYTAUTAS Y0242723H 3316193 2014
 BAXTER, WILLIAM BLYTH X5639076M 3359602 2014
 BAZAN HERNANDEZ, ANA EVA 031639336F 3345271 2014
 BAZZACO RENARD DE, FABIANA PATRICIA X5609080R 3351762 2014
 BEKKALI, FATIMA ZOHRA X6908532E 3332966 2014
 BELARBI, AHMED X2049103X 3316895 2014
 BELFKIH, MOHAMED X3850131T 3318165 2014
 BELFKIH, MOHAMED X3850131T 3332855 2014
 BELLO DI GONZALEZ, ANGEL MARIO X4608035P 3353691 2014
 BELLO DI GONZALEZ, ANGEL MARIO X4608035P 3355891 2014
 BELLO DI GONZALEZ, MARIO 079160657Q 3346713 2014



Página 30  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 16 de diciembre de 2014 Número 239

 SUJETO  DNI/NIF N. RECIBO EJERCICIO

 BELMKADDEM ZAIMI, FADWA 077796443R 3327243 2014
 BELMONTE GOMEZ, OLIVIA 027379162P 3338727 2014
 BELTRAN POLEY, MARIA JESUS 074810528S 3354960 2014
 BEN CHERRI, AHMED Y0812014J 3354091 2014
 BEN FARES MAHSAS, MOHAMMED 079019489E 3353786 2014
 BEN ALILOU, MOHAMED X2780336G 3333724 2014
 BENALI LAHYANI, JOLAIDA 079021491T 3325388 2014
 BENALI LAHYANI, MOHAMED 079022203E 3337307 2014
 BENALI LAHYANI, OLAYA 079021461Q 3327823 2014
 BENALI MOHAMEDI, ABDELKADER 079035973S 3316977 2014
 BENALI MOHAMEDI, ABDELKADER 079035973S 3326853 2014
 BENBETKA, NOURIA X1669563Q 3329633 2014
 BENDAOUD, MERIEM X4731528Z 3346089 2014
 BENDAOUD, NOUREDDINE X2820968H 3327378 2014
 BENEGAS ARANDA, ALFONSO JAVIER Y0616191N 3353584 2014
 BENITEZ MORENO, ANTONIO 025583423V 3319856 2014
 BENITEZ MORENO, ANTONIO 025583423V 3325866 2014
 BENITEZ MORENO, ANTONIO 025583423V 3356550 2014
 BENJAOUT, MOHAMMED X3821647J 3335635 2014
 BENJUMEA CAMACHO, FRANCISCO JESUS 079020560N 3318403 2014
 BENJUMEA CAMACHO, FRANCISCO JESUS 079020560N 3346588 2014
 BENTZEN, CLAUS Y3016047W 3342082 2014
 BENZINE, OMAR X3941569J 3339144 2014
 BERDUGO BARANCO, JOSE MIGUEL 079024604P 3334364 2014
 BERESFORD, MARK X6085179T 3327670 2014
 BERG, PETER STENDAL Y2628942X 3319067 2014
 BERKOUN, SALAH EDDINE X1217395M 3331985 2014
 BERMEJO GARCIA, MANUEL 000271866Y 3317245 2014
 BERMEJO GARCIA, MANUEL 000271866Y 3328977 2014
 BERMEJO GARCIA, MANUEL 000271866Y 3347163 2014
 BERMEJO GARCIA, MANUEL 000271866Y 3350319 2014
 BERMEJO GARCIA, MANUEL 000271866Y 3350736 2014
 BERMEJO GARCIA, MANUEL 000271866Y 3352478 2014
 BERMEJO PEÑA, LUCAS 020479518L 3347354 2014
 BERMEJO PEÑA, LUCAS 020479518L 3352491 2014
 BERMEJO RIO DEL, BRUNO MANUEL 079023553S 3316560 2014
 BERMUDEZ DOMINGUEZ, WALTER RAMIRO X6233660Q 3340501 2014
 BERNAL CEBALLOS, REBECA LAURA 079028116R 3357367 2014
 BERRESFORD, THOMAS X4232099F 3347166 2014
 BESSA DE GUSMAO, TIFANNY KELLE Y0639744J 3317731 2014
 BESSA DE SILVA, CLEONICE X3911391B 3338101 2014
 BEVAN, RACHAEL CHARLOTTE X4610756S 3359176 2014
 BICAR IMPORT EXPORT SL B93075315 3350389 2014
 BICAR IMPORT EXPORT SL B93075315 3350392 2014
 BICAR IMPORT EXPORT SL B93075315 3350395 2014
 BIEDMA QUERO, ENRIQUE 024822289E 3324205 2014
 BIEDMA QUERO, ENRIQUE 024822289E 3350071 2014
 BIRDY, CATHAL PATRICK X6550765C 3350559 2014
 BJERRINGGAARD, KIRSTEN X1568601R 3332361 2014
 BJORLAND, NILS OLOF X9635300W 3350159 2014
 BLANCO CALZADO, CARLOS 079021096L 3324294 2014
 BLANCO CALZADO, CARLOS 079021096L 3352221 2014
 BLANCO CALZADO, MANUEL 027394479F 3320387 2014
 BLANCO CALZADO, MANUEL 027394479F 3330163 2014
 BLANCO MARRERO, ALEJANDRO 079020420X 3343141 2014
 BLANCO MORENO, MIGUEL 027375882V 3342171 2014
 BLANCO ORTIZ, BORJA 079021800X 3343338 2014
 BLAND, JOHN ROGER X5381120V 3319484 2014
 BLAND, SIMON RICHARD Y2289091F 3344124 2014
 BODAS CLAVIJO, JOSE LUIS 045058487S 3339907 2014
 BOGOSLOVSKAYA, SVETLANA Y1206314R 3358673 2014
 BOITOR, RADU IOAN X7641532N 3361867 2014
 BONCIU, DANIELA SIMONA X7404453V 3316439 2014
 BORAWSKA, WIOLETTA X5680047J 3353834 2014
 BOREFJALL, TARMO SAMULI X2884783P 3361357 2014
 BORISLAVOVA SPANDONIEVA, ZORKA X6357259J 3331733 2014
 BOSCOLO PATRUCCO, MASSIMO 030972511K 3334726 2014
 BOUAZZA, NAIMA X4011186D 3337226 2014
 BOUCHAHMA, HAMID X4599499M 3321269 2014
 BOUCHAHMA, HAMID X4599499M 3339371 2014
 BOUHAJA, MOHAMED X2578311B 3363676 2014
 BOUMAIT, BEN AHMED X6459260D 3354176 2014
 BOUNOUADAR, NOUREDIN X3702902V 3340344 2014
 BOUZAAZAA, FATIMA X2694775A 3336922 2014
 BOUZAID, AHMED X4102696W 3323903 2014
 BOUZID GALVEZ, HASSAN 079025324S 3348975 2014
 BOYCE, SABINA X3405856Q 3355359 2014
 BRADBURY, GARY SIMON X1213801E 3327795 2014
 BRADLEY, JEAN DENISE X4760453M 3361921 2014
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 BRAGVAD, PAR WILHELM X4376246J 3323816 2014
 BRAHIM JOUMANI, MRABIH X8809587N 3352894 2014
 BRAHIM JOUMANI, MRABIH X8809587N 3353063 2014
 BRAUNER, LENA MARGARETA X3575327T 3337001 2014
 BRINDLE, DAVID WILLIAM X3425055X 3340917 2014
 BROADBENT, JONATHON MARK X7225654C 3330949 2014
 BROADBENT, JONATHON MARK X7225654C 3345927 2014
 BROOK, DAVID MICHAEL X5109042Y 3360756 2014
 BROOK, SANDRA MARY X1843117N 3318667 2014
 BROWN, PHILIP X3704943B 3331061 2014
 BRR SERVICIOS TECNOLOGICOS SL B92941517 3333269 2014
 BRYK, MIROSLAW STANISLAW X3884739Q 3323257 2014
 BUENO DOMINGUEZ, PEDRO MANUEL 074852918Q 3322664 2014
 BUENO GONZALEZ, CARMEN 004621482T 3332831 2014
 BUENO LOPEZ, ADRIAN 079019918Z 3350887 2014
 BUENOSVINOS REAL, PEDRO JOSE 051668538G 3323207 2014
 BUENOSVINOS REAL, PEDRO JOSE 051668538G 3339135 2014
 BUENOSVINOS SEDEÑO, ANALIS 079032370T 3342676 2014
 BUGLA ANGELA, CLARE X1970187F 3326393 2014
 BULGAKOVA, ZHANNA Y2594971X 3325552 2014
 BULZAN, DANIELA LENUTA X5611381W 3363340 2014
 BURCHELL LAGE, EUGENIA 027386502B 3331049 2014
 BURKE, PATRICK WILLIAM X5507397R 3346734 2014
 BURKE, RICHARD STUART X5510302P 3351808 2014
 BURLACU, GHEORGHE X6875251E 3358579 2014
 BURNS, RONALD X2759133F 3339237 2014
 BUSH, DANIEL JAKE X3106513H 3336643 2014
 BUSH, DANIEL JAKE X3106513H 3353164 2014
 BUSH, JOHN MICHAEL X1781392L 3344958 2014
 BUSH, PAUL X0423395B 3322960 2014
 BUSH, PAUL X0423395B 3327411 2014
 BUSH, PAUL X0423395B 3351707 2014
 BUTCHER, ALAN HENRY X3059115T 3362502 2014
 CABA MORALES, MARIA INMACULADA 079021305K 3342814 2014
 CABEZA GALAN, SALVADOR 075743928Y 3328180 2014
 CABRERA BENITEZ, RAMONA X6208777L 3357693 2014
 CABRERA JIMENEZ, EVA 079015197P 3349312 2014
 CABRERIZO SORIA, SIXTO 016688783Y 3353485 2014
 CABRERIZO SORIA, SIXTO 016688783Y 3361953 2014
 CAIRNS, CHRISTOPHER THOMAS X2197456J 3326616 2014
 CALCULOS Y ESTUDIOS TECNICOS SL B92591007 3319573 2014
 CALDERON KRONA, EDGARDO ADALID 079017864F 3347280 2014
 CALDERON KRONA, EDGARDO ADALID 079017864F 3347545 2014
 CALDERON PARRALES, FREDDY RENE 079025040F 3360598 2014
 CALLAU ALONSO, MIGUEL ANGEL 079012951Q 3348720 2014
 CALLE GUDEN, DANIEL ERNESTO 079032405N 3330595 2014
 CALLE, DANIEL ERNESTO X0609560Z 3360765 2014
 CAMAS NORDICAS SL B92273424 3338655 2014
 CAMERON, PATRICIA FAY Y2504445N 3327995 2014
 CAMPANA, GIANLUCA Y1624313K 3316504 2014
 CAMPOHELIOS SL B93032100 3340022 2014
 CAMPOHELIOS SL B93032100 3363298 2014
 CANEO LLAVES, TAMARA 079032397G 3329237 2014
 CANGIANO NATER, NOEMI NIEVES X0787048B 3347506 2014
 CANGIANO NATER, NOEMI NIEVES X0787048B 3349021 2014
 CANGIANO NATER, NOEMI NIEVES X0787048B 3349785 2014
 CANGIANO NATER, WINNIFRED ANNA X1732946B 3351209 2014
 CANTERO CRESPO, SALVADOR 079013163K 3347798 2014
 CANTERO NUÑEZ, NELSON DAVID X8451706B 3346225 2014
 CANTERO NUÑEZ, NELSON DAVID X8451706B 3347199 2014
 CAPARROS LOPEZ, ESTER GEMA 079021716H 3344697 2014
 CAPARROS MARQUEZ, JAVIER 027392710D 3336215 2014
 CAPILLA GARCIA, CARMEN MARIA 030819139J 3336556 2014
 CARABELLI, DANIELA X0808072J 3361260 2014
 CARBALLO ARANA, XIMENA 051427894D 3322186 2014
 CARBALLO ARANA, XIMENA 051427894D 3349912 2014
 CARBALLO ARANA, XIMENA 051427894D 3350216 2014
 CARDENAS CAMACHO, SALVADOR 024627619R 3351356 2014
 CARFORA, MATTEO X7676541S 3343633 2014
 CARLOS PINTO Y JUAN MANUEL LOBO SC G92499243 3336569 2014
 CARNICERIA ALMANAR, S.C G92329275 3319811 2014
 CARR, ELIZABETH GLEN X1123280Y 3354470 2014
 CARR, SALLY ANNE X3397218A 3359635 2014
 CARRASCO GUZMAN, HUGO CARMEN X0196141C 3323742 2014
 CARRERA PAVON, PEDRO 075809344X 3352717 2014
 CARRERA PAVON, PEDRO 075809344X 3352726 2014
 CARRILLO CORTES, NOELIA 079029944N 3359844 2014
 CARRILLO LUQUE, JOSE 025295081A 3351885 2014
 CARRION LONA, DANIEL OSVALDO 079112467B 3320833 2014



Página 32  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 16 de diciembre de 2014 Número 239

 SUJETO  DNI/NIF N. RECIBO EJERCICIO

 CARRION SANCHEZ, MANUEL 027394875N 3324420 2014
 CARTER LYNETTE, JUNE X4426231L 3358078 2014
 CARTMILL, NORMAN TERENCE Y1142601K 3344149 2014
 CASA METALICA SL B92569698 3324848 2014
 CASA Y MAR REAL STATE SL B93233989 3326233 2014
 CASAR BERNABEU, JOSE ALBERTO 079022168X 3345092 2014
 CASCAJO VILLOTA, MIGUEL ALFONSO 028222737N 3324703 2014
 CASSANO, GIUSEPPE DOMENICO X6432235D 3326818 2014
 CASSANO, GIUSEPPE DOMENICO X6432235D 3348265 2014
 CASSANO, GIUSEPPE DOMENICO X6432235D 3361513 2014
 CASSEL, NILS TOMMY X3329611Q 3319544 2014
 CASSEL, NILS TOMMY X3329611Q 3345650 2014
 CASSEL, NILS TOMMY X3329611Q 3351831 2014
 CASTAÑO MONTOYA, OMAR FABIAN X5742129H 3350396 2014
 CASTILLO FERNANDEZ, CRISTOBAL DANIEL 079026975X 3341505 2014
 CASTILLO FERNANDEZ, CRISTOBAL DANIEL 079026975X 3347352 2014
 CASTILLO MUÑOZ, CRISTOBAL 027377420Z 3349408 2014
 CASTRO ARJONA, CARMEN 030480728R 3338244 2014
 CASTRO DOBLADO, JESUS 030955539T 3328489 2014
 CASTRO DOBLADO, JESUS 030955539T 3350659 2014
 CASTRO DOBLADO, JESUS 030955539T 3351111 2014
 CASTRO GARCIA, CARMEN ELSA 001360429W 3360642 2014
 CASTRO GARCIA, MARIA ENCARNACION 024735158S 3357027 2014
 CASTRO JIMENEZ, VIRGINIA CELESTE 079161677R 3343238 2014
 CASTRO SALMORAL, JOSE MARIA 030820423D 3346278 2014
 CEBALLOS GUERRERO, LEYDI YOHANNA X4947137K 3337170 2014
 CEBRIAN BELACORTU, RAQUEL 079018511X 3334571 2014
 CENTRO ESPECIAL EMPLEO ATENCION DISCAPACITADOS SOL  B92437508 3350096 2014
 CENTRO INTERNACIONAL DE MICROCIRUGIA SL B92982784 3343479 2014
 CENTROFLORES ESPAÑA SL B92764075 3334137 2014
 CERRO FERNANDEZ, ANA MARIA 027390790K 3348460 2014
 CHAHDI, AHMED X6044335G 3345659 2014
 CHAHINI, MOHSIN X1604218Z 3361843 2014
 CHAICHAI, ISMAIL X9309083V 3347454 2014
 CHAICHAI, ISMAIL X9309083V 3350759 2014
 CHAMIZO BLANCO, JUAN FRANCISCO 027394170C 3326372 2014
 CHAPEAU TIENDAS SL B92038231 3332540 2014
 CHAPEAU TIENDAS SL B92038231 3336773 2014
 CHATT, ZOUBAIR X3043944D 3341938 2014
 CHAUX LOPEZ, MARIA EUGENIA 079161725A 3359401 2014
 CHEN, FENG BIAO X2834832J 3335942 2014
 CHEN, LIANGLIANG X2241824Z 3330010 2014
 CHEN, QIU X9374859J 3317603 2014
 CHEN, YONGCUN X3765260E 3333059 2014
 CHERGUI, YASSIN X6689514X 3328007 2014
 CHOUZA ORTIZ, DARIO JOSE 027388053K 3363068 2014
 CHRISTENSEN, PAL X0820797L 3362656 2014
 CICCONE, NICOLAS ANTONIO X8500712G 3338862 2014
 CINCO TIERRAS SL B29898947 3317273 2014
 CINCO TIERRAS SL B29898947 3318105 2014
 CINCO TIERRAS SL B29898947 3330884 2014
 CINCO TIERRAS SL B29898947 3341988 2014
 CINCO TIERRAS SL B29898947 3354429 2014
 CINCO TIERRAS SL B29898947 3354431 2014
 CIRERA GRACIA, MARIA 017758083J 3348147 2014
 CIRERA GRACIA, MARIA 017758083J 3349732 2014
 CLAESSON, GOSTA ARNE X0616411B 3326222 2014
 CLARIDGE, KIM SANDRA X2998220D 3352631 2014
 CLAROS ORTIZ, JUAN 024706271Q 3351944 2014
 CLEMENTE TENLLADO, GEMA 027384630W 3330504 2014
 CLOETENS, DAMIEN MAURICE X4572794A 3335549 2014
 COBOS RIOS, JOSE ANTONIO 025063020N 3358851 2014
 COBOS RIOS, RAFAEL 027382043Z 3361452 2014
 CODONE, IGNACIO X6551656Z 3337067 2014
 COE, JOHN LESLIE X7505533N 3316263 2014
 COHEN BENITEZ, PATRICIO DANIEL 079027831S 3348560 2014
 COHEN BENITEZ, PATRICIO DANIEL 079027831S 3351131 2014
 COHEN BENITEZ, PATRICIO DANIEL 079027831S 3354778 2014
 COLBECK, JACQUELINE RUTH X4823419C 3352688 2014
 COLBECK, JACQUELINE RUTH X4823419C 3363678 2014
 COLLADO CANO, OLIVIA 079025736J 3332962 2014
 CONCETTA, ARIALDI Y1293752Q 3334004 2014
 CONEJO MARTIN, BEATRIZ INMACU 079011755Q 3358757 2014
 CONST. Y EDIF. GREEN AND WHITE SL B93155075 3342217 2014
 CONST. Y EDIF. GREEN AND WHITE SL B93155075 3356892 2014
 CONSTRUCCIONES FRANBAUMER SL B92312479 3335234 2014
 CONSTRUCCIONES JOSE SANTIAGO GARCIA SA A29014388 3360055 2014
 CONSTRUCCIONES JOSE SANTIAGO GARCIA SA A29014388 3362966 2014
 CONSTRUCCIONES MOCA 99 SL B92074814 3333640 2014
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 CONTRATAS Y OBRAS NARANJO SL EN CONSTIT B92373307 3318038 2014
 CONTRATAS Y OBRAS NARANJO SL EN CONSTIT B92373307 3335856 2014
 CONTRERAS JIMENEZ, JAVIER 033355352Q 3341420 2014
 COOL SPIRITS SL B92387885 3315665 2014
 COOPER, DAVID GERWYN X7130003A 3340110 2014
 COPAS, ANDREW KINGSLEY X4718715N 3358446 2014
 COPITO TORREBLANCA SL B92141191 3321070 2014
 COPITO TORREBLANCA SL B92141191 3332623 2014
 COPITO TORREBLANCA SL B92141191 3345172 2014
 CORBETT, ANDREW X4005798A 3345788 2014
 CORDEDDU, GIUSEPPE SALVATORE X2718831R 3318861 2014
 CORDERO PADILLA, SANTIAGO MARCO 079012822W 3324397 2014
 CORDERO PADILLA, SANTIAGO MARCO 079012822W 3341521 2014
 CORNELL, EMMA JANE X2503827R 3322714 2014
 CORNELL, EMMA JANE X2503827R 3345936 2014
 CORPAS RIVERO, FRANCISCO MANUEL 002881665H 3332558 2014
 CORRAL CALDERON, MIRIAM CARMEN X3225321P 3346595 2014
 CORRAL MORALES, YVANA 079030660S 3353676 2014
 CORRAL RUBIO, ANA BELEN 027391327Y 3316060 2014
 CORRAL RUBIO, FRANCISCO JAVI 027384085D 3323211 2014
 CORRAL RUBIO, FRANCISCO JAVI 027384085D 3327971 2014
 CORRAL RUBIO, FRANCISCO JAVI 027384085D 3351109 2014
 CORTES CORTES, ANTONIO 024654267S 3352626 2014
 CORTES DELGADO, SEBASTIANA 032042726T 3348516 2014
 CORTES LARA, MERCEDES 027390598J 3323796 2014
 CORTES LOPEZ, JOSEFA 024871557R 3335857 2014
 CORTES LOPEZ, JOSEFA 024871557R 3352516 2014
 CORTES LOPEZ, RAFAEL 024853471Q 3316838 2014
 CORTES OLMEDO, FRANCISCO 079027650H 3323016 2014
 CORTES RAMIREZ, SANDRA 079019445R 3319598 2014
 CORTES RAMIREZ, SANDRA 079019445R 3352829 2014
 CORTEZ DIAZ, ILIXMA VALLE X4840555K 3342695 2014
 CORVALAN MORENO, ROMAN JESUS 079161411B 3320624 2014
 COSAC, ELENA X3673584R 3335059 2014
 COSAC, ELENA X3673584R 3337306 2014
 COSTA DA OLIVEIRA SILVA, OLIVIA MARIA X7248264K 3346286 2014
 COSTBLUE SL B92631753 3316347 2014
 COTELO CASTRO, DAVID 046916224L 3347530 2014
 COUNDOUL, IBRA X6670019L 3363620 2014
 CRAYTHORNE LEBON, JOSE ASHER 079014675S 3330173 2014
 CREDILEX SL B92827690 3345042 2014
 CREMER, DANIELA Y3066960Q 3327950 2014
 CRESCI, EUGENIO LORENZO X1331694V 3358197 2014
 CRESPO CALDERON, MARCELO X5853236N 3349665 2014
 CRESPO MARFIL, MARIA CARMEN 079024963E 3350241 2014
 CROCE, GRAZIELLA EMMANUELLE X5485408T 3335638 2014
 CROZIER, NICOLAS ETIENNE X5505065S 3360593 2014
 CRUZ Y MERINO TELEFONIA SL B92090653 3344511 2014
 CUDJOE, ALBERT Y0024448J 3355275 2014
 CUENCA PRIETO, FRANCISCO 024789896J 3318656 2014
 CUENCA PRIETO, FRANCISCO 024789896J 3343954 2014
 CUENCA PRIETO, FRANCISCO 024789896J 3347477 2014
 CUESTA CAZORLA, TERESA 002893052C 3343307 2014
 CUEVAS ROSA, CARLOS 027380446G 3357464 2014
 CURRY, ALBERT X8522833E 3358418 2014
 DAHLI, NOUREDDINE X3216485G 3353987 2014
 DAHLMO, BJORN PETTER X4903228L 3355289 2014
 DAHLMO, BJORN PETTER X4903228L 3356344 2014
 DAHLMO, BJORN PETTER X4903228L 3360272 2014
 DAHLMO, BJORN PETTER X4903228L 3360465 2014
 DAKKA, FATIMA ZOHRA X7000854E 3334960 2014
 DANIEL, BOSSHARD X9562298W 3355542 2014
 DANTIACQ LAINEZ, ELVIRA INES X0035386N 3356037 2014
 DARDOUR, AMAANAN X2883203S 3332715 2014
 DARRAH, KHALID X1559711N 3321910 2014
 DAVIES CLARKE, BRIAN ROBERT 079012283S 3360554 2014
 DAVIES, HELEN X1853999S 3352823 2014
 DEAK, ATTILA Y0731296W 3361892 2014
 DELGADO MASCATO, RODRIGO 079025625V 3319253 2014
 DELGADO RODRIGUEZ, JOSE LUIS 079035085R 3362088 2014
 DENCKER RASMUSSEN, ROSA MARIA X5126510V 3342122 2014
 DIAZ CASTELLO, MARIA DEL CARMEN 030791298W 3348835 2014
 DIAZ FERNANDEZ, MANUEL 024827908Y 3356065 2014
 DIAZ MARTIN, PALOMA 007521929D 3356543 2014
 DIAZ ROSA, MARIA JOSE 079018622Y 3363271 2014
 DIAZ SANCHEZ, ANGEL BASILIO 079013094K 3321092 2014
 DIAZ SANCHEZ, ANGEL BASILIO 079013094K 3338703 2014
 DIAZ SANCHEZ, ANGEL BASILIO 079013094K 3339933 2014
 DIAZ SOTO, MONICA VIVIANA X4127039B 3331503 2014
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 DIEZ ROSO, MONICA 007558714V 3317894 2014
 DIEZ VICENTE, JOSE LUIS 011647708W 3353696 2014
 DIGITAL FUTURE COMMUNICATIONS SL B92560119 3320987 2014
 DIMOVA, MANUELA DIMITROVA X6862869Z 3336298 2014
 DIOFERBI LARTIGUE, MARIE JACQUELINE X1259550R 3357029 2014
 DIOS DE ROY, RODOLFO 025717452W 3362899 2014
 DIOUF, YACINE X3285952B 3335757 2014
 DISEÑO MOTOR CUATRO SA A29452570 3319134 2014
 DISEÑO MOTOR CUATRO SA A29452570 3337531 2014
 DISHEV, VLADIMIR MILCHEV X8494722V 3326946 2014
 DISHEV, VLADIMIR MILCHEV X8494722V 3361334 2014
 DLR CHACON  SA A29089232 3353688 2014
 DMITRIJEV, MIHHAIL X3496294H 3316433 2014
 DMITRIJEV, MIHHAIL X3496294H 3354907 2014
 DNA INVESTMENTS SL B29742863 3317612 2014
 DOBER, IRIS VERLIE X0017058S 3345369 2014
 DOGLIO PRESENTADO, ANA PAULA Y1234504Q 3319999 2014
 DOMINGUEZ CONEJO, ILDEFONSO 024849799R 3318880 2014
 DOMINGUEZ FLORES, JUAN JOSE 025077222T 3348319 2014
 DOMINGUEZ MARTIN, JESUS DAVID 079020416Y 3348648 2014
 DOMINGUEZ MARTIN, RAYCO PINO 079020962T 3321337 2014
 DOMINGUEZ MARTIN, RAYCO PINO 079020962T 3332707 2014
 DONOSO CABALLERO, ANDRES 003073487C 3361407 2014
 DONOSO CEJUDO, MIGUEL 001766594X 3329877 2014
 DRIDI HABIB, BEN YOUSSEF X1427087Y 3351003 2014
 DRIDI HABIB, BEN YOUSSEF X1427087Y 3360244 2014
 DRIESSEN, JOHANNES EGIDIUS X3537986B 3339380 2014
 DUARTE ARAUJO DE, CELIA CRISTINA X4130309S 3347326 2014
 DUBIEL, SEBASTIAN PAWEL Y0910965H 3357641 2014
 DUQUE TABARES, LUIS ALFONSO 009082125T 3362756 2014
 ECHIBANI, ABDESLAM Y0808224H 3356457 2014
 ECOLEC SL B93081412 3324011 2014
 ECOLEC SL B93081412 3353863 2014
 ECUESTRIAN CABEXAL SL B92759224 3317031 2014
 ECUESTRIAN CABEXAL SL B92759224 3325086 2014
 ECUESTRIAN CABEXAL SL B92759224 3338183 2014
 EDOKPAYI, ANTHONY OSAGIE X3496376P 3336884 2014
 EDWAN SANCHEZ, SUHAIL MADJI 079034331Y 3319220 2014
 EDWARDS, ANTHONY X1803362R 3359588 2014
 EGAN, JULIE ANN X7365651Q 3344078 2014
 EGGLETON, LYNDEN HILARY X1127080B 3360035 2014
 EITZEN AXEL, DIDERIK 000118137D 3359438 2014
 EL ABYAD, ABDERAZZAK X4080202W 3363600 2014
 EL ALAOUIA, MOHAMMED X3158219C 3353424 2014
 EL ATTAR, MINA X0938292F 3337709 2014
 EL AZIRI, BRAHIM X8223635P 3326909 2014
 EL AZZOUZI, FARESS X4349326A 3360096 2014
 EL AZZOUZI, NAOUAL X4498153C 3338574 2014
 EL BAGHDADI, MOUNIR X3836060M 3353925 2014
 EL BAKRAOUI, MOHAMED X6948959S 3327442 2014
 EL BERGUI, ABDELMAJID X7520140Z 3358225 2014
 EL BOUHATI, AHMED X5104023R 3317113 2014
 EL FAYZ, FATIMA Y1156512V 3324770 2014
 EL FILALI, MOHAMED X3210264Q 3353091 2014
 EL GHARMAS, JALAL Y0344805A 3355845 2014
 EL HADDAD, HICHAM Y1495941N 3338671 2014
 EL HMAMOUCHI, ADIL X6174116L 3356978 2014
 EL JARDIN DE FUENGIROLA CB SC J93036002 3320848 2014
 EL KABIL, MOURAD X1438838G 3353338 2014
 EL KADI, SALAMI X2473839M 3319148 2014
 EL KADIRI, ABDERRAHMAN X3058788H 3317844 2014
 EL KARKRI, ABDESLAM X1940230L 3353308 2014
 EL KHAOUDA, ABDELHAK X3384408G 3358588 2014
 EL MANSOURI, AHMED X3453402K 3318569 2014
 EL MANSOURI, MILOUD X1426431V 3358354 2014
 EL MASRAR, BOUCHAIB X7508972R 3325098 2014
 EL MEDDAH, ABDEL GHADER X5648685T 3337904 2014
 EL MESOUDY, ABDELLAH X9251640M 3356133 2014
 EL MOUSSATI, MESSAOUD X6447345P 3335535 2014
 EL MOUSSATI, MESSAOUD X6447345P 3336830 2014
 EL QORRICH, KHALID X3924889P 3355702 2014
 EL YOUSSOUFI, ABDELGHAFOUR X3620408R 3342113 2014
 EL ZAHRI, MOUNIA X6862063J 3324905 2014
 EL ZAHRI, MOUNIA X6862063J 3342564 2014
 EL HYANI, ABDELHAY X8623407V 3327920 2014
 ELAZZOUZI, LOUBNA X9527349J 3340618 2014
 ELHZAIMI, MOHAMED X6875163A 3332491 2014
 ELIZONDO NARAMBUENA, DAVID MARCELO 079111722W 3361738 2014
 EMACONTEL S L B92129782 3339544 2014
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 EMACONTEL S L B92129782 3360718 2014
 EMECHETA, JOHN UWANDU X5453525H 3362901 2014
 ENCERVEZA 2 SL B92126325 3328908 2014
 ENGEL, KLAUS X1227204Q 3360860 2014
 ENGLAND, STEPHANIE CATHERIN X7226248Q 3358053 2014
 EQUIPO ESTUDIOS ASESORAM Y GESTION SL B29254844 3334540 2014
 ERIKSEN, MIE X2553970G 3359117 2014
 ERRINGTON, GARY DAVID X4513853B 3351242 2014
 ESCAPEZ MOYA, JAVIER 007219059A 3346405 2014
 ESCOBAR CLAROS, MIGUEL ANGEL 027309874L 3328615 2014
 ESCUDERO PAZO, JOSEFA 075428194Q 3351683 2014
 ESPAÑA MORENO, MARIA CARMEN 027377712F 3355024 2014
 ESPINAR OVALLE, JOSE 038756191H 3340051 2014
 ESPINOLA TRADE SL B91464982 3342534 2014
 ESPINOSA SANTIAGO, SAMUEL 043220512Q 3353361 2014
 ESSGHYAR, ABDESLAM X2975342Q 3341796 2014
 ESTEPA ROMERO, FRANCISCO 025283747P 3330848 2014
 ESTEPA ROMERO, FRANCISCO 025283747P 3360038 2014
 ESTEVES, BERNARDO BRUNO X4568591D 3320933 2014
 ESTEVEZ GARCIA, DANIEL 079026819S 3350446 2014
 ESTRELLA ALMONTE, LUIS ALFREDO 025737758E 3353480 2014
 ESTRELLA, FLAVIO GASTON X6490968T 3351416 2014
 ESTUARDO SALAZAR, ROXANA ALEJANDRA X0579351G 3346301 2014
 ETSON, GRAHAM ROBERT X5144625P 3341736 2014
 EUROBUILD MARBELLA SL B92451798 3338253 2014
 EVANS, JOHN X7647534B 3356116 2014
 EVERETT, GEOFFREY GRANT X4096131S 3358676 2014
 EVERGREEN ENERGIA SL B93115954 3343544 2014
 EZ ZAHIRI, HICHAM X2341214K 3330115 2014
 EZZAHRY, ALI X7246410F 3316707 2014
 FAHMI, HASSAN Y0133789N 3353605 2014
 FAHMI, RACHID X2531494E 3319351 2014
 FAJARDO CAMPOS, ANTONIO 025080565P 3351119 2014
 FAM, QUEM X1805054Z 3351339 2014
 FANTINI, CRISTIANO X0626601N 3350391 2014
 FANTINI, LUISA X0524516R 3320998 2014
 FASHANGSAZ AGHDAM, MOHAMMAD REZA Y0365378Z 3318642 2014
 FATYOL, ANIKO X8913931M 3324957 2014
 FAYE, PATRICIA THOMPSON X5551059D 3357754 2014
 FELLEMAN GONGORA, ADRIANA MARGA 079031748E 3348577 2014
 FELLEMAN, BRITT REMOO X0151461Y 3342663 2014
 FERNANDEZ CHAVES AIELLO, MARINO SILVIO X4373493C 3343205 2014
 FERNANDEZ MAYORALAS PRADOS, GEMA 079027955R 3348456 2014
 FERNANDEZ MAYORALES PRADOS, SANDRA 079021591P 3338594 2014
 FERNANDEZ ATIENZA, DANIEL 079027205X 3319735 2014
 FERNANDEZ ATIENZA, DANIEL 079027205X 3344464 2014
 FERNANDEZ CANO, FRANCISCO JOSE 027382826S 3352213 2014
 FERNANDEZ CORTES, JOSE LUIS 024856753D 3322827 2014
 FERNANDEZ CORTES, JOSE LUIS 024856753D 3333318 2014
 FERNANDEZ CORTES, JOSE LUIS 024856753D 3351943 2014
 FERNANDEZ ERDOZAIN, FERNANDO 075734888M 3317634 2014
 FERNANDEZ HEREDIA, MARIA JOSE 025700485D 3355405 2014
 FERNANDEZ LUQUE, MIGUEL ANGEL 027390496A 3343791 2014
 FERNANDEZ MORAL, MANUEL JESUS 026217435B 3332629 2014
 FERNANDEZ PALOMARES, LINA 079016526A 3352532 2014
 FERNANDEZ POOLAN, ROBERT DANIEL 079032282G 3328637 2014
 FERNANDEZ POOLAN, ROBERT DANIEL 079032282G 3329658 2014
 FERNANDEZ PORTILLO, JESUS MANUEL 027388524D 3331576 2014
 FERNANDEZ POSTIGO, JUANA 045030084V 3333050 2014
 FERNANDEZ RODRIGUEZ, MANUEL 038060207Z 3353568 2014
 FERNANDEZ RUEDA, ANDRES FRANCISCO 027384628T 3342087 2014
 FERNANDEZ RUEDA, ANDRES FRANCISCO 027384628T 3357393 2014
 FERNANDEZ SANTIAGO, ANGELES 074358305H 3352828 2014
 FERNANDEZ VARGAS, YOLANDA 027390803B 3356421 2014
 FERNANDEZ VEGA, JUAN FRANCISCO 027380318Z 3320713 2014
 FERNANDEZ ZABALA, FRANCISCO JAVIER 046856033L 3349162 2014
 FERNANDEZ, ANDRE X3095805M 3339352 2014
 FEYSA INSTALACIONES SL B92150879 3320544 2014
 FEYSA INSTALACIONES SL B92150879 3332242 2014
 FIELDS, JONATHAN DEREK X3675471W 3353478 2014
 FIELDS, JONATHAN DEREK X3675471W 3354649 2014
 FIFIALA, PAULA X8862188N 3321335 2014
 FIGUEREDO GONZALEZ, ANTONIA 027376689L 3350961 2014
 FILATOVA, ANZHELIKA X8249607J 3336111 2014
 FINCAS SOHAIL SL B29618907 3321626 2014
 FINNIGAN, ANDREA X4592196Q 3359230 2014
 FIORE, ALESSANDRA CARMELA X9608048M 3347730 2014
 FISCHER, ROGER X7033146E 3353854 2014
 FISHER, ANDREW NEIL X5470192X 3358617 2014
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 FLACCHE, MARCELO DANIEL X4503705Y 3333345 2014
 FLACCHE, MAXIMILIANO VICTOR X7163440K 3352085 2014
 FLINTHOJ, MICHAEL X7701130V 3362419 2014
 FLORES CARRERAS, ANTONIO 028314168H 3320826 2014
 FLORES OSORIO, SUSANA 079012864K 3346298 2014
 FLORGIROLA G29622990 3362997 2014
 FOGELSTROM, BENGT GORAN X7481036X 3330398 2014
 FOLEY, DONNA LUISE Y0358048K 3341740 2014
 FOLEY, JOHN DARREN X9423171W 3356797 2014
 FORRYAN, KERRY ANN X6390565S 3361945 2014
 FRANCESCHINI FELSTROM, SIMON X0593578V 3333308 2014
 FRANZOLINI, WALDO DANTE X7916182L 3328129 2014
 FREDERIKSEN, VERA JOHANNE X3016419S 3358193 2014
 FRIEDRICH, ALEX PETER Y1262353N 3326960 2014
 FRILUND, LEIF JOHAN YNGVE X4452923P 3337070 2014
 FRIO INDUSTRIAL DE REFRIGERACION SA A29143450 3327325 2014
 FRIO INDUSTRIAL DE REFRIGERACION SA A29143450 3341294 2014
 FRIO INDUSTRIAL DE REFRIGERACION SA A29143450 3341465 2014
 FRIO INDUSTRIAL DE REFRIGERACION SA A29143450 3346059 2014
 FRITZDORF, INGEMAR TORE X2251206N 3332668 2014
 FRITZDORF, INGEMAR TORE X2251206N 3338133 2014
 FRITZDORF, INGEMAR TORE X2251206N 3352622 2014
 FRITZDORF, INGEMAR TORE X2251206N 3352624 2014
 FRUTIMAGO SL B29788072 3336228 2014
 FRUTOS DE CONTRERAS, JUAN ANTONIO 003431701D 3363599 2014
 FUENTES GARCIA, SALVADOR JESUS 079012419J 3315909 2014
 FUENTES GARCIA, SALVADOR JESUS 079012419J 3347793 2014
 FULOP, EVA ANNA X6494769Y 3327498 2014
 FUQUENE DOMINGUEZ, CLAUDIA XIMENA 079162943W 3358432 2014
 FYKSE, VIBEKE X2865918A 3344172 2014
 FYRKOV, JESPER Y2372610J 3356894 2014
 GALAN HIERREZUELO, JESUS 024778468Q 3349794 2014
 GALAN HIERREZUELO, JESUS 024778468Q 3350679 2014
 GALAN HIERREZUELO, JESUS 024778468Q 3360099 2014
 GALARZA SOBERA DE LA, JOSE DANIEL X6895314Y 3344382 2014
 GALLI, PATRICIO GUSTAVO Y0695401X 3341346 2014
 GALLIERS, ANNA X5383066P 3358342 2014
 GALLO, FACUNDO SEBASTIAN Y1488865C 3355553 2014
 GALVIS BEDOYA, DERIAN ANTONIO X5813874A 3351145 2014
 GALVIS, ANDREA ISABEL X6756622G 3331571 2014
 GAMEZ DUARTE, JESUS 079014255D 3317579 2014
 GAMEZ DUARTE, JESUS 079014255D 3321007 2014
 GAMEZ PEREZ, ANTONIO 024778323D 3319685 2014
 GAMEZ TRUJILLO, JONATAN 079026488Y 3348571 2014
 GARAY RODAS, BLANCA FIDELINA Y2185188H 3321782 2014
 GARCIA ARAGONES, JOSE MIGUEL 027382481S 3335919 2014
 GARCIA ARJONA, JUAN RAMON 027376056F 3352179 2014
 GARCIA ARJONA, JUAN RAMON 027376056F 3352256 2014
 GARCIA ARJONA, JUAN RAMON 027376056F 3354840 2014
 GARCIA CANALEJO, MARIA PILAR 016667161G 3361581 2014
 GARCIA CARRARA, PEDRO FERNANDO X6541106K 3359396 2014
 GARCIA CLEMENTE, NIEVES 038720186P 3361863 2014
 GARCIA GONZALEZ, ANA 079022198V 3349609 2014
 GARCIA MARRERO, MARIA ANGELES 079033837H 3349000 2014
 GARCIA MARTINEZ, EDUARDO 001129723D 3354888 2014
 GARCIA MORENO, FRANCISCO JAVIER 006560935R 3345000 2014
 GARCIA ORTIZ, JORGE 079019972E 3341254 2014
 GARCIA PEÑA DE LA, FRANCISCO MANUEL 079020271E 3323015 2014
 GARCIA PINTO, ANTONIO 079022200L 3349779 2014
 GARCIA PORRAS, GERMAN 027385842H 3318847 2014
 GARCIA PORRAS, GERMAN 027385842H 3326213 2014
 GARCIA PORRAS, GERMAN 027385842H 3349238 2014
 GARCIA PORRAS, GERMAN 027385842H 3361785 2014
 GARCIA REALES, OSCAR 027388871B 3341836 2014
 GARCIA RODRIGUEZ, JULIO LAUDELINO 024781102M 3362184 2014
 GARCIA TRAPIELLA, ANGEL MANUEL 027387780R 3320242 2014
 GARCIA VILCHEZ, MANUEL 031208805J 3349052 2014
 GARCIA VILLALBA, JUAN 079016180W 3326436 2014
 GARCIA VILLALBA, JUAN 079016180W 3333939 2014
 GARIN RUANO, JESUS 079026165M 3320885 2014
 GARRIDO EXPOSITO, MARGARITA 079024687E 3321702 2014
 GARSECO SL B92362953 3342937 2014
 GARZON MORALES, EVA ALEJANDRA 079021685X 3337601 2014
 GASPARINI, JORGE SISTO X7265801D 3357805 2014
 GASS, JOLANTA KATARZYNA X6476261J 3346452 2014
 GAVIRIA VASQUEZ, LUZ IVONNE X6991683M 3349130 2014
 GAY GARCIA, JUAN LUIS 022742648H 3323792 2014
 GAY GARCIA, JUAN LUIS 022742648H 3324444 2014
 GAYE, MOURTALLA X1124563R 3357698 2014
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 GBM CONTRO DOS MIL UNO S.L. B92298058 3352553 2014
 GBM CONTRO DOS MIL UNO S.L. B92298058 3361553 2014
 GBM CONTRO DOS MIL UNO S.L. B92298058 3362671 2014
 GEORGIEV, GABRIEL VASILEV X4822389W 3355664 2014
 GHALLAB, LAMYAA X3714608Q 3323165 2014
 GHANEM GIL, YASMINA 079023771A 3351749 2014
 GHAZARYAN, VAHAGN X6786403T 3357165 2014
 GHAZI, BOUCHRA X6888678V 3343239 2014
 GIBBONS, JASON PAUL X1059230B 3350155 2014
 GIBBONS, JASON PAUL X1059230B 3356056 2014
 GIELEN, GLENDA X2110713A 3350900 2014
 GIL HIRALDO, FRANCISCO 027375625J 3342257 2014
 GIL SANCHEZ, DAVID 079015637B 3346908 2014
 GILABERT RAMOS, MARIA MAGDALENA 075739553R 3344470 2014
 GIMENEZ REBORA GERLERO, HERNAN 077234362V 3351237 2014
 GISMERVIK, JOERGEN Y1395783L 3333234 2014
 GLASGOW DAVID, MCCULLOCH X2509186R 3363094 2014
 GOIJMAN, HERNAN X5081207R 3351540 2014
 GOLDIE, THOMAS WILLIAM KEN Y1055446J 3337023 2014
 GOLFMAR VILLA TRES SL B92932557 3331096 2014
 GOMEZ CUMBERBIRCH, JANE X0774891K 3330380 2014
 GOMEZ DIAZ, SALVADOR 024691578C 3349561 2014
 GOMEZ ESPINOSA, MANUEL 026167026H 3346041 2014
 GOMEZ FERNANDEZ, ANTONIO 027388150A 3349471 2014
 GOMEZ GONZALEZ, ROSA MARIA 079028285D 3351611 2014
 GOMEZ LOPEZ, ALBERTO 079016232P 3316009 2014
 GOMEZ MARMOL, MIGUEL 002042306K 3353789 2014
 GOMEZ MARTIN, ISMAEL 079024775H 3330164 2014
 GOMEZ MERINO, MANUEL 027380254L 3321596 2014
 GOMEZ MORENO, JUAN CARLOS 027392802D 3344776 2014
 GOMEZ MORENO, JUAN CARLOS 027392802D 3354367 2014
 GOMEZ MUÑOZ, MIGUEL ANGEL 044042745E 3350143 2014
 GOMEZ TRUJILLO, ANTONIO 024760665S 3355562 2014
 GONÇALVES CAPINDICA, MEGANO SERGIO X6855072Z 3353841 2014
 GONGORA VALMAÑA, GLORIA 050678975Q 3340360 2014
 GONZALEZ BENITEZ, MARIA PILAR 074857521L 3321558 2014
 GONZALEZ GOMEZ, INMACULADA 027345981Q 3330614 2014
 GONZALEZ MAGARIÑOS, MIGUEL ANGEL 076437891J 3315902 2014
 GONZALEZ MAGARIÑOS, MIGUEL ANGEL 076437891J 3333058 2014
 GONZALEZ MARTIN, DIONY ALEN 079031334E 3347633 2014
 GONZALEZ MARTIN, MARIA 079018030N 3351059 2014
 GONZALEZ MARTIN, MARIA 079018030N 3353629 2014
 GONZALEZ OCAÑA, RAUL DANIEL 079018412A 3338562 2014
 GONZALEZ RAMIREZ, ALEJANDRA BELE 079011707Z 3345297 2014
 GONZALEZ RESTREPO, VIANA LUZ X3664528F 3348768 2014
 GONZALEZ TELLEZ, OSCAR 003097791J 3319802 2014
 GONZALEZ TORRES, PATRICIA 079029230B 3349664 2014
 GONZALEZ TORRES, PATRICIA 079029230B 3350152 2014
 GONZALEZ TORRES, ROBERTO IGNACI 027389705V 3331038 2014
 GONZALEZ TORRES, ROBERTO IGNACI 027389705V 3348267 2014
 GONZALEZ TORRES, ROBERTO IGNACI 027389705V 3349132 2014
 GOPWANI BHAGU, TOPPAMDAS X0615765D 3360659 2014
 GORDILLO PALACIOS, JUAN ALBERTO 027388025Q 3320860 2014
 GOROSTEGUI MARTINEZ, IGOR 079011327W 3319027 2014
 GOROSTEGUI MARTINEZ, IGOR 079011327W 3331366 2014
 GOROSTEGUI MARTINEZ, IKER 048348301R 3358141 2014
 GOTTFRIED, MARINSZ ROBERT X8515482P 3359511 2014
 GOTTFRIED, MARINSZ ROBERT X8515482P 3360131 2014
 GRACZYK, ANDRZEJ JERZY X3928084Y 3334529 2014
 GRACZYK, ANDRZEJ JERZY X3928084Y 3355768 2014
 GRAHAM, GAVIN JOHN X6972867A 3316615 2014
 GRANADOS RODRIGUEZ, ANA ISABEL 079019217A 3333780 2014
 GRANHOLM, CARL RAINER Y1417707R 3319488 2014
 GREGERSEN, OLE X3620324D 3360474 2014
 GRIFFIN, ROSANNA MARY X4265055G 3322821 2014
 GRIFFITHS, ADRIAN X2174652W 3352233 2014
 GROEP CAUWE ESPAÑA S.L. B92013127 3358422 2014
 GROSSO ALMIRANTE, CARLOS ANGEL 028437338T 3361822 2014
 GRUM, HENRIK TORBJOERN Y3142315T 3342988 2014
 GSM-IRIDIUM FUENGIROLA S.L. B92088095 3318454 2014
 GSM-IRIDIUM FUENGIROLA S.L. B92088095 3332817 2014
 GUERRERO RUIZ, JUAN 027385796H 3346242 2014
 GUERRERO RUIZ, JUAN 027385796H 3351945 2014
 GUERRERO RUIZ, JUAN 027385796H 3353894 2014
 GUERRERO RUIZ, JUAN 027385796H 3360040 2014
 GUET PINO, ALEJANDRO 079018797C 3345895 2014
 GUET PINO, ALEJANDRO 079018797C 3351861 2014
 GUET PINO, ALEJANDRO 079018797C 3359796 2014
 GUET REY, PASCAL JEAN X0143421Q 3340449 2014
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 GUNTER, DALEY MARC X6268470G 3328451 2014
 GUTIERREZ ALARCON, ANTONIO 027378418T 3344079 2014
 GUTIERREZ ALARCON, ANTONIO 027378418T 3358108 2014
 GUTIERREZ ALFARO, BERTHA 079021889F 3363287 2014
 GUTIERREZ BERMUDEZ, JOSE 027386170R 3324120 2014
 GUTIERREZ EMMITT, PATRICIA 079017575V 3329603 2014
 GUTIERREZ GOMEZ, ANTONIO SALVADOR 024832069G 3359907 2014
 GUTIERREZ MARTIN, GONZALO 079014579B 3350303 2014
 GUTIERREZ OROZCO, FRANCISCO 052237033P 3325796 2014
 GUTIERREZ OROZCO, FRANCISCO 052237033P 3335315 2014
 GUTIERREZ OROZCO, FRANCISCO 052237033P 3350598 2014
 GUTIERREZ OROZCO, FRANCISCO 052237033P 3359037 2014
 GUTIERREZ RUBIO, CESAR 074813347M 3352956 2014
 GUTIERREZ VILLA, FERNANDO 032363167M 3359657 2014
 GUZMAN LEIVA, ANA ISABEL 027387826R 3351270 2014
 GUZMAN LOPEZ, SALVADOR 078961550C 3332709 2014
 GUZMAN LOPEZ, SALVADOR 078961550C 3339165 2014
 GUZMAN LOPEZ, SALVADOR 078961550C 3349569 2014
 GUZMAN PEREZ, SALVADOR 079032832W 3324561 2014
 GUZMAN PEREZ, SALVADOR 079032832W 3331407 2014
 HAJJAJ, YASSIN X3604240W 3346783 2014
 HAKKINEN, REIJO OLAVI X4754857K 3318384 2014
 HAMILTON, RAYMOND X1510073P 3322920 2014
 HAMMERSTAD, ALEX Y2864716B 3342193 2014
 HAMMERSTAD, TRYGVE X4915397K 3316906 2014
 HAMMOND KARL, HEATON YOUDAN X4381204A 3342279 2014
 HAMMOUTI, MOHAMED X6466117N 3336630 2014
 HAMSTAD MARTIN, HERMANN X3416047H 3359207 2014
 HANLEY, KATHLEEN X5230309V 3356590 2014
 HANNON, GARY BRENDON X1365124M 3350616 2014
 HANNOU, SAHIL X6071494T 3345784 2014
 HANSEN, BJARNE X3812567H 3336887 2014
 HANSEN, FINN KJELD X3469618E 3318337 2014
 HANSEN, MAJ BRITT X3425062V 3354662 2014
 HANSEN, PER HANDLOS X6452541Y 3349437 2014
 HANSEN, STEFFEN Y0069732X 3347310 2014
 HARFI, ISMAIL X9427770R 3350340 2014
 HARRAD, MOHAMMED X2852254R 3335747 2014
 HARRISON, LESLEY SUE X3241954N 3352996 2014
 HARTE RAFFO, FLORENCIA MARIA 079021710N 3347950 2014
 HARTE RAFFO, FLORENCIA MARIA 079021710N 3349204 2014
 HAWKINS, KEVIN X0731550N 3355382 2014
 HAYEK, HOURIA X8255139W 3326068 2014
 HEEDMAN, PER GUNNAR X1010340L 3322638 2014
 HELANDER, CARL JOHAN PATRICK X9782089M 3344083 2014
 HELGESSON, DENNIS EUGEN X2270403G 3345718 2014
 HELVELAHTI, JUHA ANTERO X3283456E 3317180 2014
 HEREDERO LOPEZ, HERMINIA 001061866W 3316770 2014
 HEREDIA GOMEZ, VICENTE 079018790J 3363562 2014
 HEREDIA QUERO, SALVADOR 025092318P 3331048 2014
 HERMANOS LIENHOOP SC G29756665 3354185 2014
 HERMKENS HERMKENS BV N0031925A 3340551 2014
 HERMOSILLA TEME, CYNTHIA NABILA 079021991V 3348064 2014
 HERNANDEZ MORENO, LAURA ELENA 048999127L 3352994 2014
 HERNANDEZ MORENO, LAURA ELENA 048999127L 3355744 2014
 HERNIQUIM ESPAÑA SL B92716083 3363342 2014
 HERRERA MORILLAS, JUAN 000060478B 3359694 2014
 HERRERA SERNA, ANDRES MAURICIO X9711346X 3343861 2014
 HERRERA SERNA, ANDRES MAURICIO X9711346X 3346111 2014
 HIBBERT, ALAN X6824971C 3351472 2014
 HIDALGO ARDANAZ, FRANCISCO 028408785J 3335573 2014
 HIDROPOOL S.L. B29812690 3357224 2014
 HILANDER, KARI HANNU Y1977888V 3318863 2014
 HILLERVIK, BJORN ERIK X3742369Q 3346293 2014
 HILLY COUNTRY SL EN CONSTITUCION B92715879 3345142 2014
 HIRVIJAERVI, INKA MARIA Y1603868T 3323522 2014
 HMINE BRINETE, ACHRAF 079026027M 3351160 2014
 HOLBROW GAIL, SARAH X4610752B 3348164 2014
 HOLMES, RAYMOND X4200941Z 3362045 2014
 HONER, MARIO THOMAS X2381594J 3351538 2014
 HORTON, ADRIAN ANTHONY X8177823N 3352785 2014
 HOSTEL EQUIP SERVICIO INTEGRAL SL B92331446 3335605 2014
 HOSTEL EQUIP SERVICIO INTEGRAL SL B92331446 3357132 2014
 HOU, WENTAO X5638532J 3317126 2014
 HOVDA, MAGNUS Y2843827Y 3342685 2014
 HOWARD, EMMA JANE X6638118L 3325425 2014
 HOWITT, KATHERINE ESTHER X3729837L 3323639 2014
 HUALDE ANDRES, PEDRO BRAULIO 079030070T 3344830 2014
 HULINSKYY, RUSLAN X4698458H 3350797 2014



Número 239  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 16 de diciembre de 2014 Página 39

 SUJETO  DNI/NIF N. RECIBO EJERCICIO

 HULINSKYY, RUSLAN X4698458H 3353468 2014
 HUNLEDE, AMAH AMOUZOU X2946564B 3345656 2014
 HUNTINGTON, JEREMY ROY X5139211E 3330653 2014
 HURIS ESTILO DE VIDA SL B92514249 3336169 2014
 HURLINGGHAM CARS SL B92985357 3321002 2014
 HURLINGGHAM CARS SL B92985357 3326689 2014
 HURSTI, HEIKKI JOHANNES X0733886W 3349572 2014
 HURTADO OSPINA, LIBIA ELENA X3504812A 3350022 2014
 HYDROSPA SL B29083433 3351508 2014
 IGLESIAS AMORIN, GRACIELA 047710034F 3316212 2014
 ILIEV, ILIYA X7136320H 3342558 2014
 IMMONEN, JAANA SUSANNA X5343884H 3328150 2014
 IMMONEN, KAI CHRISTIAN X5343890R 3327768 2014
 IMPRESIONA SL B93085116 3324247 2014
 INEXNET COM SL B29882263 3328458 2014
 INEXNET COM SL B29882263 3332912 2014
 INEXNET COM SL B29882263 3335050 2014
 INSTALACIONES GAROFANO SL B92342468 3316521 2014
 INSTALACIONES GAROFANO SL B92342468 3320295 2014
 INSTALACIONES GAROFANO SL B92342468 3352736 2014
 IRVING, ROBERT X6968703W 3354893 2014
 ISENSCHMID, WARREN JOHN X0638039L 3340829 2014
 ISTANBUL 1001 NIGHT SL B92883644 3349036 2014
 ISTANBUL 1001 NIGHT SL B92883644 3349365 2014
 ISTUSHKIN, MYKHAYLO X6854884X 3355089 2014
 IVANOV ILIEV, VARBAN Y1280723M 3326211 2014
 IVANOV, IVAN STEFANOV X5593020H 3339849 2014
 JABBAR, MUSTAPHA X3262812D 3353301 2014
 JACOBSEN, LEIF POUL X1098248K 3354661 2014
 JACOBSON, BJORN BRUNO X7526353V 3336769 2014
 JACOBSON, MELVYN LESLIE X2279728Z 3320745 2014
 JACOBSON, MELVYN LESLIE X2279728Z 3324322 2014
 JACOBSON, MELVYN LESLIE X2279728Z 3333778 2014
 JACOBY Y MARINO SL B92284611 3349734 2014
 JAFS, DANIEL Y1531912B 3345737 2014
 JAIME CUEVAS, JUAN RAMON 027383904N 3360864 2014
 JAIME ESPAÑA, RAQUEL 079016827M 3321655 2014
 JAIME ESPAÑA, RAQUEL 079016827M 3351648 2014
 JAKOBSEN, OLE TOVGAARD X1435969X 3328404 2014
 JAPRA HOSTELERIA SL B92157999 3358114 2014
 JARISDATTER, ANN CARIN Y1707211G 3319165 2014
 JASPERS, JACOBA MARIA X0280826L 3348258 2014
 JEFFERIES, DEREK ALVIN X3687058C 3337630 2014
 JENSEN, IRENA X0690375F 3359296 2014
 JENSEN, JORGEN BASTHOLM X5123805A 3342184 2014
 JIMENEZ ALCAIDE, FRANCISCO JAVIER 045085789Q 3329521 2014
 JIMENEZ ALCAIDE, FRANCISCO JAVIER 045085789Q 3336579 2014
 JIMENEZ ATENCIA, JUAN MANUEL 027388439Q 3362581 2014
 JIMENEZ CAPARROS, FRANCISCA 027375728R 3323304 2014
 JIMENEZ GONZALEZ, JUAN 079026539B 3332737 2014
 JIMENEZ GONZALEZ, RAUL 079012988F 3356555 2014
 JIMENEZ GUILLEN, JORGE 027394240K 3338921 2014
 JIMENEZ MARTIN, CELIA 079016028B 3351368 2014
 JIMENEZ MEDRANO, ENCARNACION 074646713Y 3317249 2014
 JIMENEZ MEDRANO, ENCARNACION 074646713Y 3338914 2014
 JIMENEZ MEDRANO, ENCARNACION 074646713Y 3347078 2014
 JIMENEZ MELERO, JUAN ANTONIO 024864818R 3350203 2014
 JIMENEZ MELERO, JUAN ANTONIO 024864818R 3357419 2014
 JIMENEZ MELERO, JUAN ANTONIO 024864818R 3361828 2014
 JIMENEZ PORRAS, ANA 024835997E 3348146 2014
 JIMENEZ RODRIGUEZ, EUGENIA 031558207E 3351203 2014
 JIMENEZ SIERRA, RAFAEL 079031806B 3333378 2014
 JIMENEZ SIERRA, RAFAEL 079031806B 3350028 2014
 JIMENEZ SUBIRES, MANUEL 024806610Y 3360658 2014
 JIMENEZ VIDALES, DAVID 027393213Y 3353176 2014
 JIN, JIANREN X1448443H 3358925 2014
 JISSBOM, PETER X4852860K 3340365 2014
 JOFFRE HURTADO, VANESA 076024861V 3341891 2014
 JOHANSEN, TOVE ANNEMARIE X8788104B 3360771 2014
 JOHANSSON, PENTTI HARALD X0911953A 3355611 2014
 JOHANSSON, TOMMY MICHAEL Y1377669Y 3323033 2014
 JOHANSSON, TOMMY MICHAEL Y1377669Y 3331941 2014
 JOKINEN, JOUKO TAPANI X5748389E 3319396 2014
 JOMOAR CONSTRUCCIONES SL B29743341 3327559 2014
 JOMOAR CONSTRUCCIONES SL B29743341 3337993 2014
 JONES, JEREMY MATTHEW X4594511P 3347865 2014
 JONES, NINA CAROLE Y2486633W 3344117 2014
 JORGENSEN, ELISE X5502814H 3360559 2014
 JUNGLING, JOHAN WOLFGANG Y0827947F 3330502 2014
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 JUNINVEST SL B92072552 3332297 2014
 JYVASJARVI SEPPO, KALEVI X2505031D 3356202 2014
 KACZYNSKI, TOMASZ X6544548J 3316043 2014
 KADOSH, SALOMON X2371363V 3326921 2014
 KADOSH, SALOMON X2371363V 3359070 2014
 KAISLASUO, KATJA PAIVI X5999233M 3348549 2014
 KALINAUSKAS, VYTAUTAS Y0823671D 3340964 2014
 KAMALETDINOV, ADEL X4337251A 3362662 2014
 KAMUNEN, RAUNI X2323238P 3352753 2014
 KAPTEN, MARIANNE X3465156E 3341685 2014
 KARLSSON ERIKSSON, LINDA CHARLOTTA Y0135488D 3354560 2014
 KARLSTROM, PER ANDERS Y2670441V 3337332 2014
 KARTHOLM, ERIK FLEMING X0404676Z 3359745 2014
 KATCHURA, ALEXANDER X2591609S 3317930 2014
 KATCHURA, ALEXANDER X2591609S 3360328 2014
 KAUKIAINEN, TAMARA Y1305013F 3319628 2014
 KAUR, KULWINDER X7330077T 3327265 2014
 KAVERUD, LENA GUNILLA X2653013D 3346711 2014
 KAYLEIGH, CHARLES X7604469W 3344185 2014
 KELLY, PETER PATRICK X3283491B 3351124 2014
 KENT, BARRY X4177246D 3349616 2014
 KESALAINEN, VESA TAPANI X9152458E 3336395 2014
 KETTUNEN, RAIMO JUHANI X8158778B 3319548 2014
 KHA Y KHA INTERNACIONAL TRADING SL B92489301 3346241 2014
 KHOUJJA, HAFSA X3408707S 3347358 2014
 KHOULAIQ, RACHID X4431181R 3326466 2014
 KIIVERI, KRISTIINA X3475446P 3352421 2014
 KILLDNEN, ARTO X3050117H 3338582 2014
 KILLISCH VON HORN, HERMANN ARNOLD KRAFT 020012001T 3362767 2014
 KILPELAINEN, ERKKI OLAVI X2499731E 3359036 2014
 KING, JAMES IAN X4238731S 3362501 2014
 KIRALY, BENEDIKT X1576021S 3352805 2014
 KIRK, DAVID MICHAEL X4860734Y 3332777 2014
 KITSUL, OLENA X4903706Z 3321873 2014
 KIVELA KALLE, KUSTAA 000008435V 3357607 2014
 KLEINWICHS, PETER PIOTR X2952589X 3361501 2014
 KLEMETTI, TIMO PEKKA X7072533X 3346566 2014
 KLICK AND PAY S.L. B92370337 3359276 2014
 KLIMSCHEFFSKIJ, JUSSI X3407187J 3358669 2014
 KNIGHT, ANNE SHIRLEY X1840403N 3339891 2014
 KNUDSEN F.JENSEN, ANITA KLITGAARD X1577822E 3359196 2014
 KODZIS, OKSANA X5460718N 3326342 2014
 KODZIS, OKSANA X5460718N 3345614 2014
 KOKALY HAWACH, BASSAM BASIL 043640672N 3344284 2014
 KOMERDJANOVA, GINKA ATANASSOVA X8396942X 3340020 2014
 KOMMANDITBOLAGET VILLA, KALKESTAD BORMAN 000321295P 3354049 2014
 KORNYUSHINA, NATALIA X9488109B 3332116 2014
 KORS, MAARTEN X2865882J 3316844 2014
 KORS, MAARTEN X2865882J 3331348 2014
 KORS, MAARTEN X2865882J 3363073 2014
 KOSKINEN, JUKKA TAPANI X8488218E 3354336 2014
 KOTIRANTA, JUKKA X3515778K 3351543 2014
 KOVACS, ROBERT ISTVAN X8508215D 3357545 2014
 KOVACS, TAMAS X9918702K 3363467 2014
 KRIM HATTAN, ABDELLAH 079023198M 3346575 2014
 KRIM HATTAN, ABDELLAH 079023198M 3357260 2014
 KRUNNINIVA, EINO SAKARI X3548004R 3354927 2014
 KRYZHANOVSKYY, MYCOLA X4012235T 3322807 2014
 KUCAROV, STOYAN KOSTOV X8696595L 3344251 2014
 KULCSAR, EVA X5952185S 3350442 2014
 KUMAR, LISA MARIE X5123927X 3337364 2014
 LABERENNE, CHRISTOPHE X2789609P 3322734 2014
 LABERENNE, CHRISTOPHE X2789609P 3341369 2014
 LADEVAT, RAQUEL NOEMI X6311766Z 3328865 2014
 LAGO BENAYAS, MARIA JOSE 003855572J 3346081 2014
 LAHTI, VEIKKO MATTI X9165337K 3338822 2014
 LAHTINEN, PENTTI EMIL X1261225C 3317923 2014
 LAHYANI MANSOURI, FAOUZI 079016536J 3353330 2014
 LAKATOS, KATALIN X9007585A 3360311 2014
 LALEV, LAYLO BOYANOV Y1093943P 3362318 2014
 LAMRANI, NADIA X6434283X 3329130 2014
 LANDRIEL, DANIELA SOLEDAD X3838589G 3349395 2014
 LANGHANS, GABRIELE ILSE X1782992D 3353332 2014
 LARA PONCE, TOMAS ALBERTO 027389527T 3324672 2014
 LARDIN CATENA, MARIA ESTHER 072684529K 3318218 2014
 LARIOS LARIOS, JUAN MIGUEL 028334849E 3353431 2014
 LASHMORE, MICHAEL X3120358V 3320102 2014
 LASKENTANELIO OY N0321638I 3336549 2014
 LAUNO, SVEND X4844251Z 3333924 2014
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 LAUREANO RAMOS GABINETE TECNICO SL B92219831 3340967 2014
 LAWRENCE, JILL PATRICIA X1223411H 3338549 2014
 LAWRENCE, JILL PATRICIA X1223411H 3353068 2014
 LAZAR, ATTILA X8638476K 3356082 2014
 LE BON CRAYTHORNE, LOUISE THERESE X2054994J 3347854 2014
 LEACH CHRISTOPHER, JOHN Y1066919D 3335086 2014
 LEAL PINTO, FERNANDO ANTONIO X6733398X 3330876 2014
 LEAL PINTO, FERNANDO ANTONIO X6733398X 3353463 2014
 LEASCO G.GUY S.A. A29404142 3363206 2014
 LEBEDEV, YURI X7052684X 3331563 2014
 LEBERO, MARIA VIRGINIA X4947186R 3347721 2014
 LEDESMA LAZO, JUAN FRANCISCO 079021572N 3345812 2014
 LEHTINEN, JAN CHRISTIAN Y0539972S 3350587 2014
 LEIKMAN, JUHA HEIKKI X6660662T 3328287 2014
 LEIKMAN, JUHA HEIKKI X6660662T 3360373 2014
 LEIVA BARRANQUERO, ANA MARIA 027376138C 3332865 2014
 LEIVA BARRANQUERO, ANA MARIA 027376138C 3347874 2014
 LEIVA BARRANQUERO, ANA MARIA 027376138C 3351260 2014
 LEIVA BARRANQUERO, ANA MARIA 027376138C 3352695 2014
 LEIVA CANSINO, JOSE 048812057P 3323618 2014
 LEIVA GONZALEZ, JOSE ROMAN 024863841J 3345928 2014
 LEIVA PEREZ, FRANCISCO LUIS 025101840P 3360270 2014
 LEKAY SA A29664471 3319079 2014
 LEKAY SA A29664471 3357678 2014
 LEMSTROM, ZENITA VIOLA X1134823A 3332259 2014
 LENSING, JAN WILLEM X7080296E 3320630 2014
 LENSING, JAN WILLEM X7080296E 3346446 2014
 LEON GONZALEZ, MANUEL 024700768X 3348050 2014
 LEON GONZALEZ, MANUEL 024700768X 3349626 2014
 LEON MORALES, JESUS 027390560K 3346157 2014
 LEON PEREA, MIGUEL MANUEL 079011321L 3332654 2014
 LEON PEREA, MIGUEL MANUEL 079011321L 3356863 2014
 LEWIS, JULIE DAWN X4201618R 3362021 2014
 LEWIS, PAULINE ROSINA X3602784H 3354213 2014
 LIENDO, JESICA GRISELDA X4390512L 3321495 2014
 LIMPIEZAS FUENGIROLA SL B29766359 3328325 2014
 LIMPIEZAS FUENGIROLA SL B29766359 3339236 2014
 LIMPIEZAS MARTIN CALVO SL B92225622 3334335 2014
 LINARES ROMERO, LEONARDO 033558031L 3317230 2014
 LINDBERG, ARI PEKKA X7987958N 3330365 2014
 LINDBERG, PER HAKAN X9274224A 3318570 2014
 LIZALDE HENRIQUES, JOSE CARLOS 027382941S 3318476 2014
 LKHARBACH, MUSTAPHA X3827601X 3319978 2014
 LLANES VARELA, FERNANDO 079038416C 3333170 2014
 LLAVE CID, JOSE ANTONIO 027383630Z 3361884 2014
 LLOYD, LAURENCE VALENTINE X3675521Y 3356213 2014
 LOAYZA REY SANCHEZ DE RUBIANES, MARIA CARMEN 005952925L 3319789 2014
 LOBATO VAZQUEZ, JOAQUIN 025579663Y 3349971 2014
 LOBERG, KENNETH ANDRE X5848557W 3361625 2014
 LODALEN, ANDERS UNO X4624487S 3323575 2014
 LONGONI, MARTA X6582391K 3347536 2014
 LOPEZ AYALA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 027387998N 3317664 2014
 LOPEZ AYALA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 027387998N 3362347 2014
 LOPEZ AGUILERA, ZEUS JAVIER 079021431D 3349640 2014
 LOPEZ AZUA, GERARDO FELIPE X6821638E 3341889 2014
 LOPEZ CABELLO, JOSE 027376151X 3357392 2014
 LOPEZ CORRALES, MANUEL 027384780Z 3347820 2014
 LOPEZ, EZEQUIEL DAMIAN Y0140583K 3331058 2014
 LORA MURILLO, ANTONIO JESUS 044786975H 3335185 2014
 LOS DELFINES DOS SL B29825650 3351251 2014
 LOSA MARTIN, GEMMA NURIA 027387011Z 3347577 2014
 LOSADA SALMORAL, MARIA INES 024869260G 3335660 2014
 LOUD, ROY CECIL X4285517L 3351375 2014
 LOUKILI, MOHAMED X2695755V 3355504 2014
 LOVGREEN, FINN VON DER HEIDE X2794546T 3358633 2014
 LOZANO GARCIA, JESUS 074158258W 3362470 2014
 LOZANO MOLINO DEL, ROSANA 031868804G 3350652 2014
 LOZANO PORRAS, ANTONIO MANUEL 002500044J 3357549 2014
 LOZANOVA, SLAVKA ALEKSANDROVA X6800834X 3359999 2014
 LUCERO, CLAUDIO ALEJANDRO X3579999A 3338922 2014
 LUJAN VICTORIA, ALEXANDRA X3336511Q 3347991 2014
 LUNA RODRIGUEZ, SILVIA 079027879V 3348173 2014
 LUND, ELZBIETA MARIA X4381969D 3318099 2014
 LUNDELL, BO INGEMAR X1144637L 3327370 2014
 LUNDGREN, COLIN GUSTAF X2508539K 3332211 2014
 LUPION MARTIN, JUAN DAVID 079019404Y 3339179 2014
 LUPION MARTIN, JUAN DAVID 079019404Y 3358074 2014
 LUPION TORRES, FRANCISCO 024784062K 3351773 2014
 LYNCH, ELAINE Y1143369F 3324861 2014
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 MAADANI, ASMAE Y1789775K 3341546 2014
 MAATTANEN, SARI ANNELI X7509073X 3357239 2014
 MACIAS GUTIERREZ, FRANCISCA 027385739F 3349549 2014
 MADRID MARQUEZ, DANIEL 079013105D 3346495 2014
 MADRID MARQUEZ, DANIEL 079013105D 3347938 2014
 MADSEN, CARL GEORG X2131433T 3336220 2014
 MAGNETO-HOGAR, S.L. B93135002 3321531 2014
 MAHMOOD, TARIQ Y1337771J 3334603 2014
 MAKELA RAINER, IISAKKI X2457422X 3355723 2014
 MAKELA, AARRE JUHANI X4405598V 3344967 2014
 MAKINEN, TIMO JUHANI X3553528M 3337955 2014
 MAKINEN, TIMO JUHANI X3553528M 3357541 2014
 MALYUSHYTSKYY, VOLODYMYR PETROVYCH X5776035E 3348323 2014
 MAMOSHYTSKYY, PETRO VIKTOROVYCH X4831683G 3337940 2014
 MANGA MORALES, DANIEL 079023786H 3350095 2014
 MANZANARES CASTILLON, JUAN IGNACIO 053682947G 3355247 2014
 MANZANO CARMONA, LAURA MARIA 079019668V 3326767 2014
 MARBELLA PAISAJISTAS S.C. G92126226 3321266 2014
 MARBELLA PAISAJISTAS SC J92126226 3326055 2014
 MARCHOUD, MUSTAPHA X3357607K 3350654 2014
 MARCO, GILAD X8972284F 3340389 2014
 MARCUS, TOMMY ANDREE X2422294A 3351876 2014
 MARFIL ARANDA, SANTIAGO 079019639B 3351218 2014
 MARIN BASTIDA, INMACULADA 079019300V 3346526 2014
 MARIN BASTIDA, PEDRO JAVIER 031254738S 3344689 2014
 MARIN FERNANDEZ, ISABEL 046929826M 3339496 2014
 MARIN GUERRERO, FELIX JAVIER 024076214K 3326410 2014
 MARIN GUERRERO, FELIX JAVIER 024076214K 3338229 2014
 MARIN HUERTAS, MARIA MAR 079014072X 3346305 2014
 MARIN LOZANO, FRANCISCO 024749680R 3322575 2014
 MARIN LOZANO, FRANCISCO 024749680R 3340482 2014
 MARIN NAVAS, MIGUEL 027381470Q 3343131 2014
 MARIN PARRA, JUAN 025486196B 3358960 2014
 MARIN PEREZ, JOHN JAIRO 079163285E 3316257 2014
 MARIN QUERO, JOSE ANTONIO 027386697E 3341734 2014
 MARIN, VERONICA X6890772H 3342197 2014
 MARINOVA, KAMELIYA MILCHEVA X6112818Q 3347359 2014
 MARLAFLOR SL B92545771 3319830 2014
 MARQUEZ LOPEZ, JESUS 079036002K 3320389 2014
 MARQUEZ LOPEZ, JESUS 079036002K 3325659 2014
 MARQUEZ LOPEZ, JUAN CARLOS 048960414S 3348875 2014
 MARQUEZ PEREZ, ANTONIO 024817290Z 3345860 2014
 MARQUEZ PEREZ, ANTONIO 024817290Z 3346568 2014
 MARQUEZ PEREZ, ANTONIO 024817290Z 3347791 2014
 MARSDEN, ALAN X7295221N 3328226 2014
 MARTI PONS, ELVIRA 052725952Q 3354454 2014
 MARTIN BELMONTE, PASCUAL 079030945R 3346468 2014
 MARTIN GOMEZ, JESUS 079015282R 3346995 2014
 MARTIN HURTADO, VIRGINIA 036574889J 3337584 2014
 MARTIN HURTADO, VIRGINIA 036574889J 3339452 2014
 MARTIN JIMENEZ, JAIME 024832844C 3353364 2014
 MARTIN LEDESMA, MANUEL 075274741L 3322454 2014
 MARTIN MORENO, MARIA NIEVES 038420909F 3316580 2014
 MARTIN MORENO, MARIA NIEVES 038420909F 3333853 2014
 MARTIN RIVAS, SILVIA 043780301P 3336136 2014
 MARTIN RUIZ, FRANCISCO 079023004H 3320193 2014
 MARTIN RUIZ, FRANCISCO 079023004H 3350453 2014
 MARTIN, DAVID MICHAEL X5385469L 3357798 2014
 MARTINEZ ALVAREZ, OSCAR 003122118Y 3353012 2014
 MARTINEZ AQUINO, SERGIO X6233651F 3354947 2014
 MARTINEZ ARAGONES, ADRIAN CARMELO 079021135N 3325073 2014
 MARTINEZ ARAGONES, ADRIAN CARMELO 079021135N 3345891 2014
 MARTINEZ BORES, FRANCISCO ENRIQUE 016552371F 3350175 2014
 MARTINEZ HELMAN, NISELLI MARIELA Y2345173S 3352087 2014
 MARTINEZ HENS, CARLOS 079013440E 3332765 2014
 MARTINEZ HERRERO, BEATRIZ 045640119T 3348408 2014
 MARTINEZ SUSO, ELSO 027378886P 3349360 2014
 MARTINEZ SUSO, ELSO 027378886P 3353139 2014
 MARTINEZ VALVERDE, ROSA MARIA 050186176S 3354101 2014
 MARTINEZ YEPES, JOSE GABRIEL 045069639N 3346570 2014
 MARTINEZ, JOSE X1279698R 3322944 2014
 MARTINEZ, JOSE X1279698R 3349686 2014
 MARTIUS ALBERTUS, JAN X1273182V 3321607 2014
 MARVELL ENTERPRISES SL(EN CONSTITUCION) B92418466 3323919 2014
 MASTERS, BARRY X4407830H 3351106 2014
 MASTERS, BARRY X4407830H 3351926 2014
 MASTERS, MICHELLE X5136669X 3341419 2014
 MATAREA, MIHAI X8785374H 3362583 2014
 MATTILA, ANTTI TAPIO X0898347J 3336749 2014
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 MATTOCK, IAN DAVID X5177797Z 3331684 2014
 MAURICIO CANO, CRISTINA 079017862M 3334546 2014
 MAXIMO SA A29068699 3319748 2014
 MAYORA YRAZABAL, MACHIEL RAUL Y1670668P 3333967 2014
 MAZZILLO QUINTERO, RICARDO JOSE X6574349Y 3356315 2014
 MC BREEN, MARGARET X4015769S 3332785 2014
 MC CAMLEY, ROBERTA ALMA X1521104E 3337913 2014
 MC COUBREY, JAMES WILLIAMSOM X2622514P 3333949 2014
 MC DONALD, MARTIN DOMINIC X2655304T 3351938 2014
 MC DONALD, MARTIN DOMINIC X2655304T 3361076 2014
 MCKAY, CAROL X9407843S 3336078 2014
 MCLEAN, BRIAN TERRENCE X6449141X 3357723 2014
 MCMANUS HELOISE, ANNETTE X2549031X 3359191 2014
 MCPARTLAND HUGH, MICHAEL X1626712Z 3363135 2014
 MEDEL JAIME, PAULINA VANESS 079016342A 3346199 2014
 MEDINA PEREZ, MANUEL REYES 030201037J 3346669 2014
 MEDINA RODRIGUEZ, IVAN 079039872G 3347800 2014
 MELERO AGUILERA, JUAN ANTONIO 074809193Z 3318426 2014
 MENDEZ PORTILLA, ANTONIO FERMIN 027381484F 3338220 2014
 MENDOZA CAMPUZANO, CARLOS STALIN 077428460H 3348162 2014
 MENDOZA CAMPUZANO, LILIANA FABIOLA 077430959X 3347065 2014
 MENDOZA DIAZ, PEDRO 079016437Y 3345649 2014
 MENDOZA TORRES, JOSE FRANCISCO 079027929K 3344015 2014
 MERIDA PALOMINO, ANA 079018287Q 3327365 2014
 MERINO MERINO, JOSE 024781027E 3354896 2014
 MERIZAK, SADDIK X1417420E 3329096 2014
 MERNOCK, LISA ANNE X2813361R 3346803 2014
 MESBAH HAIACHI, MOHAMMED SAID 079032635N 3343388 2014
 MESON EL ROCIO SERRANO SL B92178318 3347734 2014
 MESSAOUDI, KHELIFA X1250666H 3361279 2014
 METS, YULIYA X5018216F 3324503 2014
 MICHELI, MASSIMO X1217435E 3357263 2014
 MIERS, LILIANA AZUCENA X3254398J 3356409 2014
 MIERS, LILIANA AZUCENA X3254398J 3363150 2014
 MIFEMA SC G29454519 3316078 2014
 MIFEMA SC G29454519 3316192 2014
 MIFEMA SC G29454519 3323076 2014
 MIFEMA SC G29454519 3333372 2014
 MIFEMA SC G29454519 3340010 2014
 MIFEMA SC G29454519 3344503 2014
 MIFEMA SC G29454519 3344899 2014
 MIFEMA SC G29454519 3351028 2014
 MIFEMA SC G29454519 3358979 2014
 MIFEMA SC G29454519 3360143 2014
 MIFEMA SC G29454519 3361247 2014
 MIGUEL CORTES E HIJO SL B92141605 3322657 2014
 MIGUEL CORTES E HIJO SL B92141605 3354249 2014
 MIGUEL CORTES E HIJO SL B92141605 3360061 2014
 MIGUEL GARCIA, MARIA LORETO 030553070P 3333208 2014
 MIKKELSEN, JAKOB OLAV STOKHOL X0931152C 3359062 2014
 MILEWSKI, JONATAN X5819699D 3335303 2014
 MILLAN ROMERO, JAIME ALFONSO 027386783Q 3331207 2014
 MILLARD, GARY X2522892E 3357251 2014
 MILLER, TRISHA X6895340D 3318005 2014
 MIÑO VELASCO, ROBERTO CARLOS 077187277J 3347990 2014
 MIRANDA CASTILLO, MARIA ISABEL 024765709E 3347273 2014
 MODARESICH YAZDI, SEYED HASSAN 079016045M 3355873 2014
 MOHAMED NAFA TLEIMIDI, HASANNA 072535713S 3345782 2014
 MOHAMED NAFA TLEIMIDI, HASANNA 072535713S 3353508 2014
 MOHAMED AL LAL, HANDUM 045271957E 3353441 2014
 MOHAMED PALLARES, YUSEF 045116532P 3347019 2014
 MOHAMMADALI, BASIM TALIB X3226830E 3360675 2014
 MOISE, RENATO FLORIN X8367202D 3360267 2014
 MONCAREY, STEPHANE GILBERT X2267047Y 3349260 2014
 MONFORT MOHAMED, NAIN 045094954G 3343364 2014
 MONTERO AYLLON, OSCAR 050724786B 3329778 2014
 MONTORO AÑON, CARLOS FABIAN Y2728529F 3353455 2014
 MONTOYA RIVERA, LUIS ALVEIRO 039499085N 3317768 2014
 MONTOYA RIVERA, LUIS ALVEIRO 039499085N 3334985 2014
 MOONEY, TERENCE PAUL X3714426H 3358516 2014
 MOORE, BARRY LEE X4321822F 3359667 2014
 MORALES BRECIA, DIEGO 024650781W 3351219 2014
 MORALES GUTIERREZ, FRANCISCA 027388860T 3317451 2014
 MORALES MONEDERO, DOLORES 025060572W 3349746 2014
 MOREIRA SILVA DA, VIRGILIO X6185170X 3362411 2014
 MORENO BOISO, DANIEL 079013046L 3328454 2014
 MORENO CASTILLO, MANUEL JOSE 027379548A 3328424 2014
 MORENO CORTES, ISMAEL 079018281X 3363103 2014
 MORENO CUEVAS, ARACELI 027381092Y 3362476 2014
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 MORENO GARCIA, ISABEL 027393473J 3318602 2014
 MORENO GARCIA, JAVIER 011814503R 3329843 2014
 MORENO JIMENEZ, FRANCISCO 027376397A 3316058 2014
 MORENO LARA, FRANCISCA 024799943D 3340122 2014
 MORENO LOPEZ, CARLOS ALBERTO 079017704P 3317695 2014
 MORENO LUNA DE, JESUS 074802541D 3354803 2014
 MORENO PALOMINO, EVELIN 079033546A 3348352 2014
 MORENO PAZ, JUAN IGNACIO 079027744C 3347368 2014
 MORENO PAZ, JUAN IGNACIO 079027744C 3352529 2014
 MORENO RODRIGUEZ, JUAN 027378325E 3336434 2014
 MORENO RODRIGUEZ, JUAN 027378325E 3357886 2014
 MORENO TERREN, LUIS ALBERTO 079031755Y 3343041 2014
 MORENO TERREN, LUIS ALBERTO 079031755Y 3348346 2014
 MORENO TERREN, LUIS ALBERTO 079031755Y 3349141 2014
 MORENO TERREN, LUIS ALBERTO 079031755Y 3353342 2014
 MORENO TORREALBA, MARIA ESPERANZA 079038207H 3321221 2014
 MORENO, JULIEN X8487172B 3337179 2014
 MORILLA SILVA, FELISA 030792017P 3327564 2014
 MORSA TRADING CORP SL B92088194 3325430 2014
 MORSA TRADING CORP SL B92088194 3340349 2014
 MORSMAN, ANTONIUS JOHANNES X4811416T 3322596 2014
 MORTENSEN HELENE, RIISGAARD X4971782X 3357067 2014
 MOSAIC HISPANIA SL B92379163 3326230 2014
 MOTIA, NOUR EDDINE X4106317N 3343552 2014
 MOTICA, MARIUS MIHAI X9737842X 3361744 2014
 MOUDDEN, BRAHIM X7096305T 3321602 2014
 MOUDDEN, BRAHIM X7096305T 3341272 2014
 MOUNJI, LEKBIR X4729719E 3350451 2014
 MOYANO GOMEZ, ANTONIO 027385402S 3347914 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3316336 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3316427 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3316497 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3316547 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3319518 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3320318 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3324587 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3325629 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3325689 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3326046 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3326639 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3328769 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3331321 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3331323 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3331326 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3331332 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3331334 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3331339 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3333391 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3333737 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3336427 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3336622 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3337492 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3339310 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3339493 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3340596 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3340901 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3340932 2014
 MUDDY ADVENTURE SL B93120715 3358888 2014
 MULOUD MOHAMED, MOHAMED 045284209S 3356801 2014
 MULTIPERSIANAS FUENGIROLAS L B29648631 3349818 2014
 MUÑIZ MACIAS, MARIA VERONICA 079013385J 3355588 2014
 MUÑIZ VERA, SONIA 079022142F 3331675 2014
 MUÑIZ VERA, SONIA 079022142F 3338430 2014
 MUÑOZ ARIAS, LUZ EUCARIS X0933652J 3346295 2014
 MUÑOZ BELLIDO, GEMA 079014230F 3349715 2014
 MUÑOZ GARCIA, FRANCISCO JOSE 027394894P 3346328 2014
 MUÑOZ UPEGUI, JUAN CARLOS X3685850P 3317999 2014
 MUÑOZ UPEGUI, JUAN CARLOS X3685850P 3333217 2014
 MUÑOZ UPEGUI, JUAN CARLOS X3685850P 3339232 2014
 MUÑOZ VALENZUELA, ISABEL MARIA 079016905Z 3362559 2014
 MUÑOZ VITAL, MARIA CARMEN 048887370L 3349426 2014
 MURILLO, ALEXANDER JAMES X2638122E 3347928 2014
 MURILLO, ALEXANDER JAMES X2638122E 3356157 2014
 MUTKA, PENTTI X3021744G 3360865 2014
 MUTTONI, PAOLA X3400268V 3357554 2014
 NABOUI, SOUFIAN X8402433G 3338839 2014
 NABOUI, SOUFIAN X8402433G 3356648 2014
 NACHAT, RACHID X6105793Y 3360357 2014
 NADAROS IBERICA SC J92992684 3325529 2014
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 NANO LO, MIGUEL HORACIO X4977010V 3332857 2014
 NARAN MEDINA SL B92539279 3321659 2014
 NARANJO NUÑEZ, TEODORO 002903373Z 3361222 2014
 NASLINDH, REIJO KUSTAA X3450688K 3343189 2014
 NASROUNI, MOUNIA X5742189D 3337247 2014
 NAUKKARINEN, JUHA PEKKA X2473920V 3330963 2014
 NAVARRO CORTES, BIANCA MARIA 079013722M 3338824 2014
 NAVARRO CORTES, JOSE MARIA 023599342P 3348469 2014
 NAVARRO CORTES, JOSE MARIA 023599342P 3351405 2014
 NAVARRO CORTES, JOSE MARIA 023599342P 3362886 2014
 NAVARRO MARTINEZ, ALEXANDRA MARIA X2320440Q 3345475 2014
 NAVARRO MARTINEZ, ALEXANDRA MARIA X2320440Q 3348503 2014
 NAVARRO MATEO, ANTONIO 017729470N 3353969 2014
 NAVAS RUIZ, EVA MARIA 027392242R 3343760 2014
 NAVAS RUIZ, EVA MARIA 027392242R 3346083 2014
 NAVAS RUIZ, MARIA CARMEN 024706369E 3318067 2014
 NAVAS RUIZ, MARIA CARMEN 024706369E 3352528 2014
 NAVAS VIZCAINO, RAQUEL 079027051V 3348941 2014
 NEGREA, ION X6759505N 3345504 2014
 NICHOLSON, MARION HEATHER X6092622Z 3344122 2014
 NICOLAJSEN, RUTH 01639551L 3356334 2014
 NIELSEN, BENT MOGENS X5659246G 3351777 2014
 NIELSEN, BENT MOGENS X5659246G 3360324 2014
 NIELSEN, JENS PETER X2738518T 3320535 2014
 NIELSEN, PERNILLE HEDE X0784069E 3350792 2014
 NIEMINEN, PEKKA KALEVI X2365312S 3330698 2014
 NIEMINEN, PEKKA KALEVI X2365312S 3362003 2014
 NJOYA MOUCHILI, DOMINIQUE JACQUEL X4320321R 3356088 2014
 NOEL, SARAH ANNE X0888585A 3356719 2014
 NUÑEZ ALCANTARO, PABLO JAVIER X5069451K 3354637 2014
 NUÑEZ BLANCO, FRANCISCA 078962148C 3350916 2014
 NUÑEZ ESCALONA, JOSE 024947631Z 3357318 2014
 NUÑEZ GARCIA, ANTONIO 029477304K 3317055 2014
 NUÑEZ MARTIN, ANTONIO MIGUEL 027380980D 3325850 2014
 NUÑEZ RICO, JOSE 027392808S 3324622 2014
 NUÑEZ RICO, JOSE 027392808S 3337951 2014
 NUÑEZ TIRADO, MARIA JOSE 079019946L 3349066 2014
 NUÑEZ, HECTOR MARCELO X7123895J 3325985 2014
 O CALLAGHAN, PATRICK X3335513F 3346476 2014
 O REILLY, PAUL ANDREW Y3065426T 3346447 2014
 OAKLEY, ROSALIND X2538048K 3351002 2014
 OATES, ANNE JUDITH X9383549D 3358903 2014
 OBERTASA, SVETLANA X6157245F 3346471 2014
 OBERTASA, SVETLANA X6157245F 3351721 2014
 OCAÑA AGUERA, ENCARNACION 024841279Z 3331235 2014
 OCITALE COSTA SL B92585116 3350483 2014
 OCONNELL, BARRY PATRICK X2156401J 3361368 2014
 OFIJUNCO SL B29759958 3327174 2014
 OFIJUNCO SL B29759958 3337094 2014
 OGALLA CAMACHO, JUAN ANTONIO 025108869E 3319137 2014
 OGALLA CAMACHO, JUAN ANTONIO 025108869E 3336348 2014
 OGANESYAN, SAMVEL X9732677C 3339109 2014
 OGIEVA, ANDY EDWORD X6737094A 3353600 2014
 OLAGUE GARCIA, JUAN CARLOS 016027609J 3358863 2014
 OLESEN, LISA Y0201841F 3357249 2014
 OLIETE PASCUAL, JAVIER 027387969Y 3334374 2014
 OLIETE PASCUAL, VIRGINIA 079020238N 3332380 2014
 OLIVA QUIÑONES, ANTONIO 027378638J 3347251 2014
 OLIVA QUIÑONES, ANTONIO 027378638J 3349072 2014
 OLIVERA, IVAN GUILLERMO X4786124P 3346082 2014
 OLIVERA, IVAN GUILLERMO X4786124P 3347136 2014
 OLMEDO GARCIA, RAFAEL 027392574B 3323111 2014
 OLMEDO MORALES, ANA MARIA 032010603P 3326087 2014
 OLOFSSON ERIK, OLOF X2946930D 3350493 2014
 OLOFSSON ERIK, OLOF X2946930D 3352515 2014
 OLSSON DICK, TONY MIKAEL X0733371Q 3358589 2014
 ONLY PAINT SL B92754803 3323739 2014
 OPARA, CHRISTIAN CHIGOZIE X3863731F 3354933 2014
 OPORTUNIDADES FUENGIROLA SL B93220705 3360374 2014
 ORDEN DE LA VALDIVIA, FRANCISCO JAVIER 027387366R 3341915 2014
 ORDOÑEZ GONZALEZ, ANTONIO JESUS 032052174H 3346710 2014
 ORDOÑO ORDOÑO, ESTRELLITO X2986003M 3331132 2014
 ORDOÑO ORDOÑO, ESTRELLITO X2986003M 3346141 2014
 ORELLANA GONZALEZ, RAMON 079012903Z 3350383 2014
 ORTEGA APARICIO, MARIA CARMEN 027381834N 3359994 2014
 ORTEGA BIENZOBAS, ANGEL MARIA 014976613W 3330756 2014
 ORTEGA ESPAÑA, MARTIN MANUEL 027384407D 3324097 2014
 ORTEGA ESPAÑA, MARTIN MANUEL 027384407D 3356939 2014
 ORTEGA MOREL, SEBASTIAN Y1876336X 3340593 2014
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 ORTEGA MOREL, SEBASTIAN Y1876336X 3346459 2014
 ORTEGA RIOS, ISAAC 079014238S 3359989 2014
 ORTIZ GALLARDO, MANUEL 027381788N 3360251 2014
 ORTIZ JIMENEZ, MARIA LUZ 027388549B 3322276 2014
 ORTIZ LOPEZ, JUAN JESUS 011070813Q 3330442 2014
 ORTIZ LOPEZ, JUAN JESUS 011070813Q 3342220 2014
 ORTUÑO MORALES, SERGIO 079021115S 3318747 2014
 ORTUÑO MORALES, SERGIO 079021115S 3351591 2014
 OTAREN, EUNICE X3056755D 3353922 2014
 OTAREN, EUNICE X3056755D 3357590 2014
 OTTO, FRITHIOF PETER X3581176F 3332130 2014
 OUAALI ZARUAL, AHMED 079029715J 3358562 2014
 OUALI WHITE, RANIA 077797669P 3333381 2014
 OUSSOU, ZAID X2586707N 3335653 2014
 OVIEDO SANCHEZ, DOMINGO 050964620R 3321887 2014
 OVIEDO SANCHEZ, DOMINGO 050964620R 3361606 2014
 PACHECO BERLANGA, JUAN 024748974P 3347804 2014
 PACHECO SERRANO, ANTONIA 030471560X 3317513 2014
 PAEZ MUÑOZ, MIKEL 079029350Q 3352328 2014
 PAHLSSON, ULF JORGEN Y2439963E 3328495 2014
 PAIS PEREYRA, VICTORIA PIA Y0957359K 3350611 2014
 PAKKANEN, SEPPO ANTTI X1798610X 3353904 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3316068 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3316084 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3316350 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3316767 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3320685 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3322452 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3322671 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3322737 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3326920 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3327665 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3330672 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3331130 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3339293 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3340856 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3341169 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3342598 2014
 PAL AUTOS DE LA COSTA SL B93167492 3343301 2014
 PALACIOS MORA, ROBERTO 079023746R 3349772 2014
 PALLARES LOPEZ-COBO, JOSE MARIA 048870183J 3328874 2014
 PALLARES LOPEZ-COBO, JOSE MARIA 048870183J 3330970 2014
 PALMA FIGUEROA, RAFAEL 028685562P 3336372 2014
 PANIZA JIMENEZ, ANA ISABEL 079025234V 3347062 2014
 PANIZA JIMENEZ, SUSANA 079012491Q 3357275 2014
 PANIZA JIMENEZ, SUSANA 079012491Q 3363146 2014
 PANIZA MORENTE, MANUEL 023765477Z 3335031 2014
 PARAISO 2012 SL B93211886 3336699 2014
 PARCZUK, EDWARD X4080134A 3329681 2014
 PARLY, CHRISTOPHER X2449762D 3354231 2014
 PARLY, CHRISTOPHER X2449762D 3357920 2014
 PARRA GARCIA, RUBEN 028950627K 3319568 2014
 PARSSINEN, SARI HELENA X5369713H 3354077 2014
 PARTINEN, MINNA ELISA X0293131L 3346360 2014
 PARTINEN, MINNA ELISA X0293131L 3348927 2014
 PASCUAL GONZALEZ, JUAN 024743480B 3359827 2014
 PASCUAL MARQUINEZ, CARLOS 014246221K 3324753 2014
 PASCUAL VAZQUEZ, JORGE 079024754C 3320790 2014
 PASCUAL VAZQUEZ, JORGE 079024754C 3336964 2014
 PASCUAL VAZQUEZ, JORGE 079024754C 3353109 2014
 PATELLA, SOFIA MARIA X2195221D 3351085 2014
 PATIÑO GAVIRIA, JUAN CARLOS X8192917H 3346432 2014
 PAULETE GARCIA, ANA MARIA 025581259S 3344996 2014
 PAVON GALAN, ALICIA ANA 079024788P 3343249 2014
 PAVON GALAN, ANTONIO JOSE 079018874M 3349583 2014
 PAVON GALAN, SALVADOR ALFONSO 079012796E 3332736 2014
 PAZ DE ESTRADA, LOURDES 030953684P 3324760 2014
 PEKKALA, ESA ILMARI X6973278T 3333091 2014
 PEKKARINEN, TUULA IRMELI X4820353J 3350903 2014
 PELAEZ HOYOS, GLORIA PATRICIA 009081339L 3329484 2014
 PELTOLA, LASSE MATTI X2651395R 3326999 2014
 PELTONIEMI, PERTTU HANNES Y1828253C 3349564 2014
 PEÑA CASTAÑO, EDICSON AUGUSTO X4104624K 3348679 2014
 PEÑA MUÑOZ, MIGUEL ANGEL 027381302D 3355741 2014
 PEÑA MUÑOZ, MIGUEL ANGEL 027381302D 3357580 2014
 PENA SILVESTRI DE, GIORGIA X4347254R 3352536 2014
 PENTTILAE, JANI JARKKO Y1178041H 3352706 2014
 PEREIRA MACHADO, MARIA AMELIA X3186083P 3345824 2014
 PEREIRA MONTEIRO, JOAQUIN X8605591A 3357534 2014
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 PEREZ Y SANCHEZ ELECTRICIDAD S.L. B92042191 3340416 2014
 PEREZ ALABARCE, DANIEL 025694229D 3332675 2014
 PEREZ ALVAREZ, FRANCISCO 027195279X 3346735 2014
 PEREZ ALVAREZ, FRANCISCO 027195279X 3349187 2014
 PEREZ BENSBAA, FRANCISCO JAVIER 045284732D 3340278 2014
 PEREZ BENSBAA, PEDRO PABLO 045299571J 3348338 2014
 PEREZ BENSBAA, PEDRO PABLO 045299571J 3351262 2014
 PEREZ BENSBAA, PEDRO PABLO 045299571J 3352566 2014
 PEREZ CAZALLA, JUAN MANUEL 045058222A 3331881 2014
 PEREZ CORTES, JOSEFA 027379347D 3328943 2014
 PEREZ CORTES, JOSEFA 027379347D 3348066 2014
 PEREZ CORTES, JOSEFA 027379347D 3351779 2014
 PEREZ CUEVAS, ANTONIO 027378839F 3320587 2014
 PEREZ CUEVAS, ANTONIO 027378839F 3332661 2014
 PEREZ DOMENECH, JOSE ANTONIO 024779209K 3347932 2014
 PEREZ DOMENECH, JOSE ANTONIO 024779209K 3361844 2014
 PEREZ DOMINGUEZ, LORENA 079029725T 3337476 2014
 PEREZ DOMINGUEZ, LORENA 079029725T 3358263 2014
 PEREZ DOMINGUEZ, LORENA 079029725T 3359383 2014
 PEREZ FRAILE, FRANCISCA SONIA 012395041L 3349839 2014
 PEREZ GARCIA, MARIA MERCEDES 027385799K 3362329 2014
 PEREZ GARCIA, YOLANDA 027392293Y 3355006 2014
 PEREZ GARCIA, YOLANDA 027392293Y 3360234 2014
 PEREZ GONZALEZ, ANTONIO 027379021M 3357155 2014
 PEREZ HOYOS, CRISTOBAL 027394999K 3319066 2014
 PEREZ LOSADA, FRANCISCO JOSE 079015853C 3348297 2014
 PEREZ LOSADA, MARIA INES 079028655B 3345797 2014
 PEREZ LOSADA, MARIA INES 079028655B 3347099 2014
 PEREZ LOSADA, SALVADOR 027393207T 3321819 2014
 PEREZ LOSADA, SALVADOR 027393207T 3346448 2014
 PEREZ MARTIN, SALVADOR 021348267N 3361847 2014
 PEREZ OLIVA, JOSE ANTONIO 079013088S 3338605 2014
 PEREZ PASCUAL, JUAN ENRIQUE 024832045A 3334458 2014
 PEREZ SANCHEZ, MESSOD 045077826B 3351836 2014
 PEREZ SANCHEZ, SALVADOR FRANCISCO 027376260G 3320417 2014
 PEREZ, DIANA MARIA X3685770C 3362120 2014
 PERRIAM, JOHN ALAN ALISTAIR X1055471R 3358463 2014
 PETERSEN, PETER CHRISTIAN X3334190H 3358626 2014
 PETKOV, PLAMEN DIMITROV X5820352H 3361114 2014
 PETRI, HANS HENRIK X9362948Q 3331185 2014
 PICARDO NIETO, JUAN MANUEL 000418644K 3323132 2014
 PIKKARAINEN KERSTIN, MARIANNE X1058373M 3322437 2014
 PIMPINELLI, ANDREA X3744813E 3338482 2014
 PINNOCK, JOAN ELIZABETH X7019552K 3329789 2014
 PINO ARROYO, YOLANDA 027392966N 3324994 2014
 PINO ARROYO, YOLANDA 027392966N 3348991 2014
 PINTO AGUILAR, ANA MARIA 030507205M 3336067 2014
 PIPER, JOHN ALAN X5648948X 3351150 2014
 PITKANEN, ANTERO JOHANNES X2749995T 3361218 2014
 PLAINEAU VALERIE, MIREILLE X2515057F 3355476 2014
 PLANA CANTON, ANGEL 021438346T 3337499 2014
 PLATTS, ANDREW MICHAEL X5865623W 3329052 2014
 PLAZA DIEZ, DAVID 027390840W 3348007 2014
 POLLARD, DAVID GEORGE X6530415W 3332406 2014
 PONCE ROSADO, PEDRO 079013705B 3344559 2014
 PONCE ROSADO, PEDRO 079013705B 3351455 2014
 PONKKONEN, MIIKA PETTERI Y1625136Q 3341312 2014
 PONKKONEN, MIIKA PETTERI Y1625136Q 3342250 2014
 POOL MEDITERRANEO SL B92064237 3321139 2014
 POOL MEDITERRANEO SL B92064237 3343528 2014
 POPESCU, MIRELA X9175460R 3355935 2014
 POPOFF, NICOLA Y1047924N 3358056 2014
 POPOVYCH, DMYTRO X6970085G 3329337 2014
 POPOVYCH, DMYTRO X6970085G 3338305 2014
 PORTEIRO MALATES, MARIA ISABEL 079119361M 3323804 2014
 POSE, IRISZ ILDIKO X3607670M 3354526 2014
 POULSEN, JACOB ALCAIN X1162228S 3347826 2014
 POWER, PATRICK KIERAN X6505076D 3329431 2014
 PRADO MARTIN, SERGIO ALBERTO 005676334A 3317193 2014
 PRADO MARTIN, SERGIO ALBERTO 005676334A 3350625 2014
 PRENSAUTO SL B29775087 3363297 2014
 PREUSS, MARGRIT BETTI X2423231C 3354056 2014
 PRIETO RAMON, EMILIO 010076988K 3331579 2014
 PRIETO RAMON, ROSARIO 034973096D 3323624 2014
 PRISCO DI, EMILIA X7676574W 3325764 2014
 PRISCO DI, EMILIA X7676574W 3329733 2014
 PROAUJAMAR 2000 SL B92123041 3316934 2014
 PROAUJAMAR 2000 SL B92123041 3318690 2014
 PROAUJAMAR 2000 SL B92123041 3327958 2014
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 PROCTER, HAROLD ARTHUR X1120981F 3357914 2014
 PROGRAMAS DE FUTURO SL B92173491 3354152 2014
 PROMOCIONES FAMILSA SA A29254794 3344308 2014
 PROMOCIONES VIÑALBERO S.L. B92042043 3337544 2014
 PROMOCIONES VIÑALBERO S.L. B92042043 3362507 2014
 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES JUMIJAN DOS MIL TRES SL B92458314 3326268 2014
 PROMOSTYLE OBRAS Y REFORMAS 2004, SL B92564855 3321405 2014
 PROPERTY SOLUTIONS SL B92385806 3337609 2014
 PROSKIN, JUKKA AARME SAKARI X2301389D 3317441 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3316279 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3321357 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3323131 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3329298 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3330436 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3332619 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3332625 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3335874 2014
 PROXEUS AUTOMOCION SL B93232882 3361806 2014
 PULIDO CASTRO, CARMEN MARIA 079018833X 3348747 2014
 PULIDO CASTRO, CARMEN MARIA 079018833X 3348960 2014
 PULIDO CASTRO, CARMEN MARIA 079018833X 3359373 2014
 PURA MADERA SL B92347368 3318047 2014
 PUTKONEN, SEPPO TAPIO Y0373590S 3341364 2014
 PUTTONEN RISTO, OLAVI X4751834B 3359280 2014
 QUERENDEZ INVERSIONES SL B92752138 3355981 2014
 QUERO MORALES, JUAN ANTONIO 027391568V 3341463 2014
 QUERO MORALES, JUAN ANTONIO 027391568V 3346997 2014
 QUERO REYES, JUAN MANUEL 027377660R 3315981 2014
 QUERO REYES, JUAN MANUEL 027377660R 3342277 2014
 QUINN, HERBERT Y0962269D 3344690 2014
 QUINN, SUZANNE X8494919F 3351788 2014
 QUINTANA FERNANDEZ, ALFONSO 052110695D 3331286 2014
 QUINTANA SANGUINO, JOSE LUIS 079031005S 3325678 2014
 QUINTERO VASCO, UVERNEY 077958436M 3349191 2014
 QUINTERO VASCO, UVERNEY 077958436M 3351038 2014
 QUINTEROS HONOR, NELLY X9148392G 3346906 2014
 QUIROGA ALONSO, NOEMI NILDA 079019438V 3336860 2014
 QUIROS RECIO, PATRICIA CRISTINA 027392393Z 3316509 2014
 QUIROS RECIO, SARAH MORALLA 079024838N 3326836 2014
 RABOCK, YANNICKE ANNA X2159801D 3332202 2014
 RABOCK, YANNICKE ANNA X2159801D 3346090 2014
 RABOCK, YANNICKE ANNA X2159801D 3346092 2014
 RAE, JAMES X1462962R 3354591 2014
 RAE, JAMES X1462962R 3362851 2014
 RAHOUNI ESSATHY, DRISSIA 079033807B 3339411 2014
 RAIMUNDO-ALICIA SL B92824788 3320280 2014
 RAMA RIO MIRANDA DEL, JAVIER 034773262E 3326882 2014
 RAMA SANCHEZ, BENITO 008679838Y 3337847 2014
 RAMIREZ ALVARENGA, MARIA VICENTA X9248361S 3349272 2014
 RAMIREZ CAÑAVERAL, CLAUDIA MILENA X4152474P 3345951 2014
 RAMIREZ CAÑAVERAL, DIDIER ALBERTO X5386623T 3351305 2014
 RAMIREZ MASERO, MARIA LUISA 028490849J 3326406 2014
 RAMOS, OMAR SILVESTRE X6839383B 3359708 2014
 RANDALL PAULINE, JOY X0699299F 3357615 2014
 RATCHFORD, KAREN LESLEY X4878674Y 3331553 2014
 RAUTAJOKI, LOTTA PAULIINA Y2552075D 3339346 2014
 RAVN, STEEN X0734084Q 3322914 2014
 RECIO RAMIREZ, ABDELHAKIN 024817107S 3338025 2014
 REDERO GARCIA, MARIA NATIVIDAD 027391163A 3325195 2014
 REDERO GARCIA, MARIA NATIVIDAD 027391163A 3349863 2014
 REDONDO RODRIGUEZ, ALVARO AQUILINO 005385703T 3354763 2014
 REFORMAS NOVAKOV SL B92759349 3321485 2014
 REFUGIO DE RIVIERA SL B92407279 3321067 2014
 REFUGIO DE RIVIERA SL B92407279 3330671 2014
 REICHEL, MARC X2457976N 3318417 2014
 REKOLA, HARRI KALEVI Y2668949C 3338733 2014
 RENMANS, GUNTER HECTOR X2994018Q 3322153 2014
 RENMANS, GUNTER HECTOR X2994018Q 3338465 2014
 REPLAY COSTA DEL SOL, S.L B92427582 3341987 2014
 RESTREPO MUÑOZ, MARGARITA MARIA X3049831P 3352052 2014
 RETAMOZO ALATA, GINA MARINA X8129939Z 3360570 2014
 REYES CARRILLO, SORAYA 079035122S 3321101 2014
 REYES CARRILLO, SORAYA 079035122S 3322874 2014
 REYES FERNANDEZ, RAMON 027377400V 3316062 2014
 REYES FERNANDEZ, RAMON 027377400V 3325238 2014
 REYES FERNANDEZ, RAMON 027377400V 3327525 2014
 REYES FERNANDEZ, RAMON 027377400V 3352701 2014
 REYES FERNANDEZ, RAMON 027377400V 3362598 2014
 REYES FLORES, LUIS MIGUEL 027382066Z 3356214 2014
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 REYES FLORES, LUIS MIGUEL 027382066Z 3356695 2014
 REYES FLORES, LUIS MIGUEL 027382066Z 3358481 2014
 REYES FLORES, RAFAEL 025565610Y 3353641 2014
 REYES FLORES, RAFAEL 025565610Y 3353861 2014
 REYES FLORES, RAFAEL 025565610Y 3356217 2014
 REYES HEREDIA, RAMON 027379002D 3327130 2014
 REYES HEREDIA, RAMON 027379002D 3358417 2014
 REYES REYES, SAMUEL 079033257J 3324317 2014
 RHIMI, ASMA X0922232R 3343051 2014
 RHYS, JONES ADRIAN X1041407J 3345690 2014
 RIFFI ABID, AZIZ X3502079F 3352636 2014
 RIGOLON, CARLOS RENATO X1114471Y 3335663 2014
 RIGOLON, CARLOS RENATO X1114471Y 3361116 2014
 RIGOLON, CARLOS RENATO X1114471Y 3362658 2014
 RIHANI, KARIM CHRISTIAN X5552381C 3345330 2014
 RIIALI JARMO, OLAVI X2426818L 3351496 2014
 RIOS GONZALEZ, OSCAR MARIO 027389863Z 3351483 2014
 RIOS GONZALEZ, OSCAR MARIO 027389863Z 3353859 2014
 RIOS GONZALEZ, VICTOR EUGENIO 027385285J 3341808 2014
 RITVANEN, NINA ANRI X5883271D 3335254 2014
 RIVERA CASAS, ALEJANDRO 047154981J 3319294 2014
 RIVERA GILABERT, ANA MARIA 044031202W 3322411 2014
 RIVERA ORELLANA, CARLOS MARIO 046057229M 3362815 2014
 RIVERA UBE, MARIA AZUCENA 077429579X 3347446 2014
 RIVERA UBE, MARICELA IVONNE 077228853M 3351757 2014
 RIVERA VARGAS, DANNY 079112394F 3345073 2014
 ROBERTS, GEOFREY X1501277K 3355312 2014
 ROBERTS, STEPHEN JOHN X2107511K 3360371 2014
 ROBERTSON, GARY X3206773K 3345237 2014
 ROCA RUIZ, YOLANDA 027388982F 3358974 2014
 ROCHA DA CAETANO, MARIA MANUELA X8106124G 3354130 2014
 ROCK, RICHARD JOSEPH X1004589H 3362004 2014
 RODRIGO RUFO, RAFAEL 001893718J 3353864 2014
 RODRIGUEZ CARDENAL, PALOMA 050871324Q 3347484 2014
 RODRIGUEZ DOMINGUEZ, JOSE MANUEL 044492849Q 3338020 2014
 RODRIGUEZ GARCIA, JUANA 000269799D 3334404 2014
 RODRIGUEZ GARCIA, ROSA MARIA 079021928T 3349762 2014
 RODRIGUEZ GARCIA, SALVADOR 079014224R 3322160 2014
 RODRIGUEZ GOMEZ, JUAN X8647468C 3330140 2014
 RODRIGUEZ MARTIN, FERNANDO 027390184J 3352594 2014
 RODRIGUEZ MARTINEZ, GUILLERMO LUIS 027378948R 3337109 2014
 RODRIGUEZ MARTINEZ, GUILLERMO LUIS 027378948R 3344032 2014
 RODRIGUEZ MARTINEZ, GUILLERMO LUIS 027378948R 3358196 2014
 RODRIGUEZ MOAN, BENIGNO 079019579C 3346702 2014
 RODRIGUEZ MONTERO, VICTORIA EUGENIA 079026714W 3348793 2014
 RODRIGUEZ MORENO, RAQUEL 050185756D 3359202 2014
 RODRIGUEZ OLMEDO, PEDRO ANTONIO 027387060V 3340760 2014
 RODRIGUEZ OLMEDO, PEDRO ANTONIO 027387060V 3357791 2014
 RODRIGUEZ PEÑA, SALVADOR 024770460N 3350928 2014
 RODRIGUEZ PEÑA, SALVADOR 024770460N 3354295 2014
 RODRIGUEZ PEREZ, GEMMA ISABEL 070978442M 3341217 2014
 RODRIGUEZ PEREZ, VIRGINIA TRINIDAD 027381576F 3354402 2014
 RODRIGUEZ PRIETO, ESTHER 076713110Z 3337710 2014
 RODRIGUEZ SANTIAGO, ANDRES 024837945S 3355646 2014
 RODRIGUEZ TEJERO, FRANCISCO 027380029R 3348848 2014
 ROE, DANIEL ROBERT X5573411M 3357296 2014
 ROGNER, DESIREE CHRISTINA X3098084F 3341537 2014
 ROJAS ARBOLEDA, JOSE ALVARO X4584793L 3315808 2014
 ROJAS ARBOLEDA, JOSE ALVARO X4584793L 3352265 2014
 ROMAN GARRIDO, NEREA 079031543R 3333831 2014
 ROMANO HEREDIA, LUISA 079011772X 3324611 2014
 ROMERO FLORES, JOSE JAVIER 027377679C 3357467 2014
 ROMERO GALINDO, MARIA DEL CARMEN 024826213J 3346589 2014
 ROMERO GUELFO, JULIO 006753104M 3360467 2014
 ROMERO NAVARRO, MARIA MAR 074839154Y 3325304 2014
 ROMERO VALDES, MIGUEL ANGEL 027386784V 3330114 2014
 ROMERO VALDES, MIGUEL ANGEL 027386784V 3355126 2014
 ROMERO, LEONEL SEBASTIAN X5144702Q 3324887 2014
 ROMERO, LEONEL SEBASTIAN X5144702Q 3339757 2014
 ROOS, ROY MICHAEL X5947188D 3327160 2014
 ROSA RAMOS, FRANCISCO 033389511C 3335206 2014
 ROSALES BLANCO JESUS Y 1 G29365210 3363188 2014
 ROSS, CAMPBELL FRASER X3937141R 3363301 2014
 ROSSINA, WALTER FABIAN X4176231Y 3343219 2014
 ROWAN, MARK JOHN X3139701V 3350007 2014
 ROYAN ORDOÑEZ, FRANCISCO 074801843R 3331990 2014
 RUBACH, ULLA ALEXANDRA X9272607L 3339554 2014
 RUDEBO TONY, ROBERTO X9189319Z 3347992 2014
 RUDOLFSSON, CATHRINE MIKAELA X3611745D 3356551 2014
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 RUEDA ALARCON, ANTONIO 027376595V 3347414 2014
 RUEDA SANCHEZ, ISABEL 027388227B 3348081 2014
 RUIZ BERNABE, ELISA MARIA 033386071F 3326037 2014
 RUIZ ESPAÑA, SALVADORA 027384190E 3357388 2014
 RUIZ GARCIA, LUZ MYRIAM X3764548T 3353472 2014
 RUIZ GARCIA, MARIA VINYET 047633017V 3338501 2014
 RUIZ GOMEZ, LUCINIO 025659902K 3355659 2014
 RUIZ GUILLEN, MARIA CARMEN 027380701Y 3357069 2014
 RUIZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 027390713J 3324858 2014
 RUIZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 027390713J 3340493 2014
 RUIZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 027390713J 3352752 2014
 RUIZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 027390713J 3359042 2014
 RUIZ LOPEZ, JAVIER 079026227K 3349984 2014
 RUIZ LOPEZ, JOSE RAMON 027380779S 3343505 2014
 RUIZ MENDIZABAL, SILVIA CAROLINA Y0573649C 3322876 2014
 RUMI, DIEGO ANDRES X5094308S 3363634 2014
 RUSSO, GIOVANNI X4436566G 3338187 2014
 SAADANI, ABDELFETTAH X9988288D 3321131 2014
 SAARI, TAPIO KULLERVO X7444100N 3357942 2014
 SAARIKKO, KIMMO PETTERI Y2766381R 3336369 2014
 SAETA CAPELLO, GISELLE MARIELA 079033604S 3349454 2014
 SAETRE, JAN EGIL Y1038339H 3342298 2014
 SAEVE, INGVE Y2764505B 3324189 2014
 SAID, FATIHA X1848672R 3336479 2014
 SAID, MOHAMED X9806520X 3324222 2014
 SAID, SAID BRAHIM X9013946Q 3352888 2014
 SAILLOT, STEPHANIE RACHEL X2519731N 3346780 2014
 SALAZAR ALZATE, OLIDEN X3428552B 3324437 2014
 SALAZAR SALAZAR, VICENTE 028794452Q 3330258 2014
 SALDAÑO, VALERIA CARMEN X9951706C 3349017 2014
 SALDEMAR DOS MIL CUATRO CO NSTRUCCIONES Y  B92512490 3358962 2014
 SALINAS LOPEZ, JUAN 080118909L 3327855 2014
 SALINAS LOPEZ, JUAN 080118909L 3334885 2014
 SALINAS LOPEZ, JUAN 080118909L 3338585 2014
 SALMELA MARKO, SAKARI X4602934J 3320917 2014
 SALMELA MARKO, SAKARI X4602934J 3359760 2014
 SALMONI, HANAN X3319327J 3338892 2014
 SAN JOSE GARCIA, IVAN 079019595J 3348753 2014
 SANCHEZ SICILIA POSTIGO, FRANCISCO JAVIER 079015214W 3352762 2014
 SANCHEZ ALMEIDA, RICARDO 000543392V 3360697 2014
 SANCHEZ APARICIO, LUIS JAVIER 053681699K 3334398 2014
 SANCHEZ CANALES, SAMANTHA JOSEFINA 032047007A 3318671 2014
 SANCHEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES 025044553Z 3317342 2014
 SANCHEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES 025044553Z 3330554 2014
 SANCHEZ GUTIERREZ, ANTONIO 024600674N 3356535 2014
 SANCHEZ LOPEZ, MARIA JOSE 079013714C 3354218 2014
 SANCHEZ MARTOS, RAMON 051594883H 3362806 2014
 SANCHEZ PEREZ, JOSE ANTONIO 027385744N 3357127 2014
 SANCHEZ PIMENTEL, MARIA ISABEL 025677971N 3350154 2014
 SANCHEZ RODRIGUEZ, MARIA JESUS 025069134P 3351646 2014
 SANCHEZ RUIZ, ANTONIO 027377955C 3330031 2014
 SANCHEZ RUIZ, ANTONIO 027377955C 3330787 2014
 SANCHEZ SANTAELLA, JOSE 024736984R 3351918 2014
 SANCHEZ VAZQUEZ, MARIA TERESA 025679569T 3333791 2014
 SANGUINO GUTIERREZ, ENCARNACION 008973445H 3337565 2014
 SANTIAGO FERNANDEZ, NICOLAS 033381912B 3321190 2014
 SANTIAGO LEIVA, CARMEN 027380338B 3346022 2014
 SANTIAGO REYES, SARAI 079026473Z 3330271 2014
 SANTILLI, JORGE LUIS X5513412J 3324339 2014
 SANTIUSTE ACEITUNO, MIGUEL 046926223J 3316419 2014
 SANTOS MORALES, JUAN JOSE 027385436A 3330513 2014
 SANTOS MORALES, JUAN JOSE 027385436A 3341259 2014
 SANTOS MORALES, JUAN JOSE 027385436A 3361215 2014
 SANTOS MURILLO, MANUEL 030822409V 3322067 2014
 SANTOS PEREZ, CLARA 079033268R 3348259 2014
 SANTOS, ANTONIO ROBERTO X6706825W 3336896 2014
 SANTOS, ANTONIO ROBERTO X6706825W 3337738 2014
 SARMIENTO GONZALEZ, MARIA DOLORES 045271692X 3337958 2014
 SAVU, CONSTANTIN X6756687T 3319283 2014
 SCHEVINS, FRANK X2625163N 3328002 2014
 SCHMITZ VAZ, VANESSA 027393837D 3345804 2014
 SCRUGGS, MANNY X3763222P 3347921 2014
 SEAMARK, RICHARD JAMES Y1348557N 3322662 2014
 SEAPOINT TAKE OUT SL B93117539 3331287 2014
 SECO GARCIA, JOSE LUIS 012714304L 3329171 2014
 SECO GARCIA, JOSE LUIS 012714304L 3359211 2014
 SEFORA SL B46366563 3363100 2014
 SEGORBE RAYA SL B92108471 3349907 2014
 SEGURA JIMENEZ, ISABEL YOLANDA 027389219Z 3322811 2014
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 SEGURA VALENZUELA, NEREA 079032031Y 3317814 2014
 SELLAK, ABDELKADER X3655690R 3345719 2014
 SENA FLORIAN, SANTA ROSARIO 079034668K 3340744 2014
 SEPPONEN, SAMU HEIKKI SAMUEL X5476965K 3336044 2014
 SEPPONEN, SAMU HEIKKI SAMUEL X5476965K 3353502 2014
 SEPPONEN, TUOMO ANTERO X4298208Z 3354566 2014
 SERBAN, LUCRETIA Y1921619Y 3317115 2014
 SERENA MALDONADO, IRATXE 079013837M 3343135 2014
 SERENA MALDONADO, IRATXE 079013837M 3349098 2014
 SERENA MALDONADO, IRATXE 079013837M 3356064 2014
 SERLE, JASON BRETT X2120411H 3355804 2014
 SERRANO ALARCON, ANTONIO 079027495R 3352788 2014
 SERRANO MENA, SALVADOR 028283517A 3331660 2014
 SERRANO NAVAS, TOMAS 027380842D 3346522 2014
 SEYFI, MORAD KARIM X5778450E 3330232 2014
 SHANAHAN, JAMES X2312155B 3355826 2014
 SHARROCK, SHERIDAN RUTH X3213114Z 3354755 2014
 SHAW, ARUNABEN X5352210H 3350036 2014
 SHAW, ARUNABEN X5352210H 3357439 2014
 SHAW, STEVEN X7642606M 3359722 2014
 SHCHERBYNA, VICTORIYA X5980672M 3351379 2014
 SHERIN, BRIAN X2675405E 3331014 2014
 SHIRANI, PARVIN Y1299058D 3337122 2014
 SHTATS, EMMA X4216648N 3321442 2014
 SIERRA CYCLING HOLIDAYS SL B92110782 3317944 2014
 SIERRA CYCLING HOLIDAYS SL B92110782 3334736 2014
 SILVERO CETRINI, CLAUDIA ROMINA Y2045970L 3354052 2014
 SIMEONOVA, SILVIYA KAMENOVA X4113680S 3342492 2014
 SJOSTROM SUNE, INGMAR X2324823Y 3341198 2014
 SKITTERALL MACULET, GARY JONATHAN 079031435P 3348838 2014
 SKOPILA, RONALD SARGON X3283701Z 3360092 2014
 SLYVKA, NATALIYA X9833367Q 3316401 2014
 SMALAUTOS, S.L. B93124964 3339587 2014
 SMALL, ANGELA JANE X5507403F 3347561 2014
 SMITH, ANDREW RONALD X0845468B 3318346 2014
 SMITH, JAMES X1175434L 3358265 2014
 SMITH, JOSEPH BARRY X9789734Z 3357200 2014
 SMYTH, CYRIL PETER X5249590R 3355759 2014
 SOFIC 2009 SL B93032324 3319308 2014
 SOL DEL ROSALES, YANET Y1050646C 3317457 2014
 SOLER CORTES, NATALIA LORITE 079016193S 3332882 2014
 SOLER CORTES, NATALIA LORITE 079016193S 3347997 2014
 SOLER GALVEZ, JULIO JAVIER 077236592Q 3325576 2014
 SOLER JIMENEZ, RAFAEL 024848449P 3356290 2014
 SOLER RUIZ, JUAN ANTONIO 074593747D 3338681 2014
 SOMOSIERRA GRANADOS, FABRICIO 079019170W 3316126 2014
 SOPENKIVI, MARIKA JOHANA X5381401E 3356946 2014
 SOPILNYK, ALEXSANDR X5634862T 3315875 2014
 SORENSEN LARS, LINNEBJERG X4891395P 3351507 2014
 SOSA, MIGUEL X8965253Z 3362757 2014
 SOUP LOLD SL B93252765 3331054 2014
 SPAY OUR STRAYS G92057009 3363660 2014
 SPENCE, KATHRYN X5657957A 3358073 2014
 STANLEY IDEHEN CONSTRUCCIONES SL B92871458 3353544 2014
 STAVEN, OLLI MATTI Y1071038B 3328236 2014
 STAVEN, OLLI MATTI Y1071038B 3343931 2014
 STEEN RAVN ESPAÑA INTERNATIONAL PROPERT B92390491 3345328 2014
 STEPANYAN, GAGIK X3470647Q 3354030 2014
 STERNER, HANNA CATRIN X2743063Z 3362539 2014
 STERNER, PER GUNNAR X2488521J 3357685 2014
 STEVENSON, ANTHONY THOMAS X4555032C 3357978 2014
 STEYVERS, GUNTER STANISLAV X1298180Z 3331774 2014
 STOELE, ANITA HELEN Y2875264W 3329998 2014
 STOITSEN, STOYKO RUMENOV X9770499F 3316665 2014
 STRAJERIU, ION X7188227Z 3360735 2014
 STROM SOLVEIG, BIRGITTA X2400747F 3361288 2014
 STUVICAMSA SL B92789486 3353505 2014
 SUAREZ MARTIN, JOAQUIN 024788397D 3330947 2014
 SUTHERAN, GWEN X2042898S 3358013 2014
 SVEN, PREES Y2539955X 3334305 2014
 SYMONDS, JOHN ALAN X1141526J 3350137 2014
 TABERNA DEL PESCADOR S.L. B29847605 3358919 2014
 TAHA, LAILA X2820967V 3327376 2014
 TAHA, NABEEL X4461959M 3353885 2014
 TAIBI AINOUCHE, AMEL 079022127S 3338177 2014
 TAKE AND GO SL B93245462 3321074 2014
 TAKE AND GO SL B93245462 3326611 2014
 TALAEE MOFRAD, HAMID REZA X6934817H 3318303 2014
 TALAEE MOFRAD, HAMID REZA X6934817H 3329861 2014
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 TALAEE MOFRAD, HAMID REZA X6934817H 3331755 2014
 TALLQUIET, JYRKY X3325715F 3344030 2014
 TANOUTI, ISSAM X6421970W 3319381 2014
 TAOUIL, EL MILOUDI X3894369D 3343885 2014
 TAPIA PORTERO, JOSE 030939949G 3353411 2014
 TARBARD, VAUGHAN FREDERICK X0849398P 3345713 2014
 TAYLOR, CYRIL X0815883G 3350586 2014
 TAYLOR, GEORGE LESLIE X0895975X 3355332 2014
 TAYLOR, JAMES X0818952Z 3318770 2014
 TEAGUE, DAVID MARK X0779544M 3343716 2014
 TEDOLDI, ALDO X2271752L 3344220 2014
 TEIXEIRA SOUZA DE, OTONIEL X8784514D 3357652 2014
 TELLEZ DUARTE, ISABEL MARIA 025572549E 3349853 2014
 TEME ALVAREZ, JUANA ESTHER X1411785E 3345766 2014
 TERRADILLOS VALENCIA, JESUS 079012659T 3349729 2014
 TERRADILLOS VALENCIA, JESUS 079012659T 3351415 2014
 TERRAZA SALAZAR, ALEJANDRA VERONICA X5338475Z 3351039 2014
 TERRAZAS VELAZQUEZ, ADRIANA X7722869K 3357030 2014
 TERRON DIAZ, JUAN ANTONIO 006995741S 3363506 2014
 TERRON GARCIA, ARANZAZU 079015669C 3343615 2014
 THE OLD DUTCH SL B92373745 3336689 2014
 THIAM, MARAME X3083209J 3354441 2014
 THIAM, MARAME X3083209J 3362830 2014
 THOMAS, SHARON ELIZABETH X2155682F 3355441 2014
 THOMASSEN, JESPER KJAER Y2776017T 3325510 2014
 THOMPSON, DAVID JOHN X3868400F 3358020 2014
 THOMSON, JOHN ELDER X5215223L 3353479 2014
 TIFERINE SL B93142446 3316736 2014
 TIFERINE SL B93142446 3323436 2014
 TIFERINE SL B93142446 3325644 2014
 TODOPRINT RECICLAJE SL B92631746 3335640 2014
 TOKUVE S.L. B92124205 3348057 2014
 TOMS AND COSTA SELL RENT SL B93221737 3357495 2014
 TORDAY, NICOLE JOLAN Y1133052V 3335737 2014
 TORNAMIRA, TERRY Y2751752T 3315655 2014
 TOROS MIRACIELO, S.L. B93211878 3363526 2014
 TORRES CHUQUIRIMA, ESTHELA ANTONIETA X4604388H 3319471 2014
 TORRES FERNANDEZ MEDINA, JOAQUIN 030529352A 3347104 2014
 TORRES FERNANDEZ MEDINA, JOAQUIN 030529352A 3351254 2014
 TORRES GAMARRA, FRANCISCO 074592308L 3356371 2014
 TORRES GARCIA, DE QUESADA VICENTE 028735345L 3320424 2014
 TORRES GARCIA, DE QUESADA VICENTE 028735345L 3324496 2014
 TORRES MORENO, SALVADOR JESUS 027381185F 3352069 2014
 TORRES ROBLES, JOSE LUIS 024792323W 3336684 2014
 TORRUS CUEVAS, MARTA 079024810F 3342281 2014
 TORRUS CUEVAS, MIGUEL ANGEL 025586018J 3343721 2014
 TORTOSA ARCOS, RAFAEL ANTONIO 027205711T 3361136 2014
 TOTH, NORBERT GABOR X5787711Z 3362134 2014
 TRANSGOIG SC G92810340 3330906 2014
 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES TERRAMAR SL B29581246 3363189 2014
 TROYANO MIMOSO, FRANCISCO JAVIER 027382403Y 3348505 2014
 TRUJILLO JAIME, VANESA 079030077F 3334553 2014
 TRUJILLO JAIME, VANESA 079030077F 3347554 2014
 TURNER, PAUL HOWARD X2279615Q 3357204 2014
 TYMCHUK, NADIYA X5535412W 3361068 2014
 UDATU, CRISTIAN X4043401R 3336148 2014
 UDATU, CRISTIAN X4043401R 3336343 2014
 UDATU, CRISTIAN X4043401R 3350497 2014
 UDATU, CRISTIAN X4043401R 3350572 2014
 UDVARDI, VIKTORIA X8847744N 3320484 2014
 UKONMAANAHO, MIKA PETTERI X5662392E 3356595 2014
 UNITED TRADE MANAGEMENT SL B92015650 3351162 2014
 URIBE ADAMCZYK, JUAN CARLOS 074845567W 3324265 2014
 URTUVEY ROSALES, CLAUDIA 026285483W 3318798 2014
 VAHTERO, TOUMAS ESKO X8875416S 3345135 2014
 VALDES DE BACHS, JAVIER 027393925M 3327058 2014
 VALDIVIESO ALZERRECA, JUAN FRANCISCO 079012298F 3325038 2014
 VALDIVIESO ALZERRECA, JUAN FRANCISCO 079012298F 3350867 2014
 VALENCIA GARCIA, BYRON RENE 079038096E 3362312 2014
 VALENZUELA QUERO, FRANCISCO 027379912E 3341820 2014
 VALERA MIGUEL, JAVIER 011781797R 3330786 2014
 VALERI, SILVANA MARIEL X7450452Q 3322382 2014
 VALIENTE GENOVES, OSCAR DAVID 079029640F 3345917 2014
 VALIENTE NUÑEZ, DANIEL 079036304R 3349637 2014
 VALIENTE NUÑEZ, DANIEL 079036304R 3352596 2014
 VALLE ZARAGOZA, ESTEFANIA 079034556R 3328529 2014
 VALLECILLO SANCHEZ, MARIA ROSARIO 025577724E 3326110 2014
 VAN DE GROENENDAAL, ADRIANUS FRANCISCU X8352419S 3321673 2014
 VAN DE VEN, KAREN LEA Y0660934C 3319244 2014
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 VAN DEN BERGH, LYDIA MARIA D Y2386192W 3332248 2014
 VAN DEN BORN, CARLA MARIA X8249912L 3323907 2014
 VAN OJEN, JAN ARIE X0273590M 3359267 2014
 VAN HEUVEN, DANIELLE MARIA X1943817H 3348252 2014
 VARGAS BAENA, MARIA NIEVES 027389345W 3322178 2014
 VARGAS SANTIAGO, JOSE LUIS 027388122K 3356753 2014
 VARGAS SANTIAGO, JOSE LUIS 027388122K 3360991 2014
 VARTANYAN NEDYALKOVA, DESISLAVA 079118835P 3337834 2014
 VASILEV, VASIL GEORGIEV X8447125F 3356408 2014
 VASILEVA, TONKA TANEVA X7550087S 3353803 2014
 VAZQUEZ HERNANDEZ, YOEL 009082308E 3336315 2014
 VAZQUEZ LOPEZ, NATALIA 027382154X 3351933 2014
 VAZQUEZ PAZOS, JESUS 044184438N 3317444 2014
 VAZQUEZ SANCHEZ, CARLOS 027382854C 3347270 2014
 VEGA BONILLA, SANDRA 079020480R 3315749 2014
 VEGA BONILLA, SANDRA 079020480R 3318749 2014
 VEGA BONILLA, SANDRA 079020480R 3346786 2014
 VEGA BONILLA, SANDRA 079020480R 3351068 2014
 VEGA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 079022012S 3348080 2014
 VELEZ PAN SL B92743947 3329985 2014
 VENAGUA SA A06017594 3317508 2014
 VERA CATENA, JUAN CARLOS 033447630H 3343378 2014
 VERKKOMAKI, KALEVI MATIAS X7446977Z 3343583 2014
 VERMEULEN, ANNA MARIA X2125565C 3331950 2014
 VIAJES FUENGIROLA SA A29134368 3322156 2014
 VIAJES FUENGIROLA SA A29134368 3344234 2014
 VIBE HANSEN, TOVE MARIA X2455865V 3359856 2014
 VIDAL PONCE, CANDELA 079033496E 3353701 2014
 VIEIRA MOHAMED, DANIEL 045304510F 3347453 2014
 VIEIRA ROBLES, ANGEL 027392993Q 3317312 2014
 VIERA SAENZ, MARCELO HECTOR 079024837B 3320099 2014
 VIKING AUTO SL B92242676 3357555 2014
 VIKLUND, NICO KRISTIAN Y0362721W 3346748 2014
 VILFORT, PER VICTOR X6759002S 3321168 2014
 VILLA ESCOBAR, JOHN WILFER X4104845N 3350740 2014
 VILLAGRASA COMUNICACION SL B92646249 3318191 2014
 VILLANUEVA BARRANCO, MIGUEL 009055248X 3332813 2014
 VILLANUEVA DIAZ, RAQUEL TATIANA 079017271N 3347022 2014
 VILLAR DEL GARCIA, CARMEN MERCEDES 002205291M 3358609 2014
 VILLASANTE ARNAIZ, EDUARDO 030672738F 3328004 2014
 VILLAVERDE GARCIA, FEDERICO 074622818P 3359488 2014
 VILLAVIEJA ACHERMANN, JULIAN 027393349G 3351567 2014
 VILLEGAS, GABRIEL EDUARDO X3831751C 3338460 2014
 VIQUEIRA RODRIGUEZ, CELIA 079028506T 3358033 2014
 VIRKKI SEPPO, SAKARI X2977435Q 3357941 2014
 VOGTMANN, LOUISE MERCEDES Y3222089X 3325899 2014
 VON OW, WALTER X1579342R 3340046 2014
 VON KRUCHTEN, SILVIA X3330224P 3333695 2014
 VON KRUCHTEN, SILVIA X3330224P 3335160 2014
 VRENG, CORNELIA CECILIA DE X0703853F 3356264 2014
 WAKE, SAMUEL X2226242A 3328483 2014
 WALKER, JAMES ANDREW X5337053H 3333656 2014
 WALSH, ANTHONY BERNARD Y3140674S 3335009 2014
 WALTON JOSEPH, CHARLES X1185039X 3323536 2014
 WALTON JOSEPH, CHARLES X1185039X 3332628 2014
 WALTON JOSEPH, CHARLES X1185039X 3334819 2014
 WALTON JOSEPH, CHARLES X1185039X 3336130 2014
 WALTON JOSEPH, CHARLES X1185039X 3337276 2014
 WALTON JOSEPH, CHARLES X1185039X 3343070 2014
 WARREN, ALEXANDRA X6594576Q 3346351 2014
 WATSON, ANDREW X0437823H 3355677 2014
 WEILINGER, ERWIN X6275158E 3321800 2014
 WEINAND CONTRERAS, IGNACIO JAVIER 079029632E 3327560 2014
 WEST, HAZEL X4916663E 3322365 2014
 WHALLEY, BARRIE ALTON X3772155V 3362725 2014
 WHEARTY, LEE DUNCAN X7840664X 3321951 2014
 WHEARTY, LEE DUNCAN X7840664X 3329940 2014
 WHEELOCK, ISAAC X5387653H 3344926 2014
 WHEELOCK, ISAAC X5387653H 3356791 2014
 WIJNANDS, HANS X3764788X 3348971 2014
 WIKMAN RAUKKO, ANNIKA EMILIA Y0992933Z 3357243 2014
 WILHELMSEN, INGEBJORG ANNA X2136887A 3355171 2014
 WILKINSON, HEIDI ALINE X6505515B 3339393 2014
 WILLIAMS, RUSSELL PETER X3206680C 3339336 2014
 WILSON, LINDSEY MICHELLE X6148018A 3358414 2014
 WINTENBY, BO HARALD X1198458C 3358663 2014
 WISNIEWSKI, HUBERT PAWEL Y2854568Y 3348766 2014
 WISTH, CECILIA ELISABETH Y1556566D 3319708 2014
 WITNEY, RICHARD WILLIAM X8845006B 3349902 2014
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 WOUTERS, CLAUDE EMIEL Y0640967V 3329622 2014
 WRAY, MAUREEN JUNE X1795722C 3346964 2014
 XIANG, CHONGHUA X3556157N 3339141 2014
 XIE, LIUYIN X2789694R 3328617 2014
 YAREMA, VOLODYMYR X5556576Y 3333537 2014
 YAREMA, VOLODYMYR X5556576Y 3352793 2014
 YLITALO, ARI PEKKA TAPANI X5829586Y 3351898 2014
 YLITALO, ARI PEKKA TAPANI X5829586Y 3356582 2014
 YORDANOV, ALEKSANDAR STOYANOV X4087492R 3335448 2014
 ZABALA GARCIA, FRANCISCO JAVIER 075436314V 3350626 2014
 ZABELL GERALD, GRAHAM X0164579Z 3359982 2014
 ZAGOU, YOUSSEF X6626857M 3345725 2014
 ZAHER, YASSIR X6855100L 3326702 2014
 ZAIDI, MHAMED X3815515E 3355244 2014
 ZAMORANO RODRIGUEZ, CARLOS 074827549Q 3327304 2014
 ZAMORANO RODRIGUEZ, CARLOS 074827549Q 3349183 2014
 ZARATE SCHULZ, ELVER RICARDO Y1036063L 3356024 2014
 ZARIQUIEY TOYOS, GUSTAVO 036595136C 3359272 2014
 ZASYTYTE, ASTA X5905305D 3331476 2014
 ZAZI, YOUSSEF X3347232L 3318567 2014
 ZERTH, HARTMUT X2010529F 3333035 2014
 ZETTERSTROM, STINA HENRIETTA X4405648K 3346741 2014
 ZHOU, CHENGYI X8867568X 3330977 2014
 ZIANI, LARBI X5974119F 3363303 2014
 ZIANI, YOUNES Y1012019X 3362044 2014
 ZIEGEL, VOLKHARD EMIL X8688963T 3356872 2014
 ZINANE, ILIASS X1565214H 3350505 2014
 ZITAN, AHMED X1344569N 3329075 2014
 ZORILA, ADRIAN X2808437E 3355279 2014
 ZORITA HERNANDEZ, MARIA CONCEPCION 000135700T 3321640 2014
 ZOUINE, AZIZA X3317228F 3330649 2014
 ZUCCA, ANDREA ROSA X5496560C 3321148 2014
 ZUCCA, ANDREA ROSA X5496560C 3348118 2014
 ZWAKA, JOHANN X1932403N 3340736 2014

En Fuengirola, a 24 de octubre de 2014.
1 2 7 9 7 /1 4
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M Á L A G A

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras
Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos

Servicio de Contratación y Compras

A n u n c i o

Por decreto del señor Vicepresidente del Consejo Rector de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras se adjudi-
ca la obra que se detalla a continuación:

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Ges-

tión Económica y Recursos Humanos.
c) Número de expediente: 14-7894.

2. Objeto del contrato
a) Contratación de las obras del “Plan de vigilancia y conser-

vación de las vías de alta densidad de tráfico de la ciudad de 
Málaga (2.º semestre)”.

b) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOP del día 5 
de septiembre de 2014.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación
a) Importe total: 271.584,70 €, IVA excluido.

5. Adjudicación y formalización del contrato
a) Fecha adjudicación: 6 de octubre de 2014.
b) Contratista: UTE Eiffage-Conacon Vías Alta Densidad Tráfico 

Málaga.
c) Importe de adjudicación: 271.584,70 €, IVA excluido, con un 

porcentaje de baja al cuadro de precios del 23,12%.
d) Fecha de formalización del contrato: 8 de octubre de 2014.
e) Fecha de publicación de la adjudicación y formalización del 

contrato en el perfil del contratante: 17 de octubre de 2014.

Málaga, 17 de octubre de 2014.
La Jefa del Servicio de Contratación y Compras, firmado: Mila-

gros Benito López. 
1 2 5 1 3 /1 4
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M A R B E L L A

Las Chapas

A n u n c i o

Intentada la notificación en el procedimiento que a continuación 
se relaciona sin que se haya podido practicar la misma, a los efectos 
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a notificar por medio del 
presente anuncio la propuesta de resolución dictada en ejercicio de las 
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competencias legalmente conferidas, significándole que dispone de un plazo de quince días a contar desde el día siguiente a esta publicación para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del procedimiento durante los cuales 
queda de manifiesto el expediente administrativo, según establece el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, con indicación de que  el referido expediente se encuentra a disposición del interesado 
en el Negociado Económico-Administrativo del distrito de Las Chapas, sito en calle Pinsapo, s/n. Marbella, en horario de oficina. 

 EXPTE. DESTINATARIO DIRECCIÓN POBLACIÓN CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO INFRACCIÓN COMETIDA

 670/13 GESIMAR 2012, S.L C/ CARTAMA, 11, BAJO 29649 LA CALA DE MIJAS PROPUESTA RESOLUCIÓN SANCIÓN PECUNIARIA ART. 40 ORDENANZA ESPACIOS PÚBLICOS 

Marbella, 8 de octubre de 2014.
La Alcaldesa, firmado: M.ª Ángeles Muñoz Uriol.

1 3 9 0 1 /1 4
££ D

M I J A S

E d i c t o

Mediante acuerdo plenario de fecha 26 de junio de 2014, se aprobó definitivamente la modificación del Estudio de Detalle de la UE C-17 “Cam-
ping”, promovida por D.ª Blanca Marqués del Castillo, actuando en nombre y representación de la sociedad Iberdrola Inmobiliaria, SAU.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, así como en los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
haciéndose constar que se ha procedido a incluir la presente modificación del Estudio de Detalle en el Libro de Registro Municipal de Instrumentos de 
Planeamiento con el número 598 y en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos con el número 6167, en la Sección Instrumento de Pla-
neamiento del Libro de Registro Mijas de la Unidad Registral de Málaga (número de expediente 29-000059/14, EM-MI-123), entrando en vigor una 
vez transcurridos quince días desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo la normativa de la modificación del 
estudio de detalle la que se detalla a continuación:

3.1. Descripción de la solución adoptada
Las modificaciones del Estudio de Detalle del 2002 respecto a lo realmente ejecutado quedan reflejadas en el plano P1 y son fundamentalmente 

las siguientes:
viAles:
– Vial A (de servicio de la CN-340): Se ha modificado el trazado de este vial ampliándolo hacia el norte por lo que la parcela denominada 

“ZV2” se ve reducida en extensión. También en este vial se han modificado los aparcamientos en batería que poseía en el lado más cercano 
a la CN-340, creándose dos zonas de aparcamientos en línea a ambos lados de la calle.

– Vial B (norte-sur que discurre por el lateral este de las parcelas “S1”, “S2” y “ZV2”): Se suaviza el trazado del entronque entre este vial y 
el anterior vial de servicio de la CN-340. El ancho del vial se mantiene pero se ha variado la disposición de aparcamientos, cambiándose la 
disposición de los aparcamientos en línea y en batería de un lado al otro de la calle. Se varía ligeramente la ubicación de la rotonda en la que 
se enlaza el presente vial y el que discurre de este a oeste, situándose ligeramente más al Sur.

– Vial C (este-oeste, que discurre entre las parcelas “N” al norte y “S1” y “ZV1” al sur): Se modifica el trazado de este vial en varios puntos; 
se amplía el ancho del trazado en la curva que hay entre las parcelas “S1” y “N”; se introduce una rotonda en mitad de su trazado en la 
esquina de la parcela “ZV1” y la parcela “N”; se modifica el trazado en su parte final desde la rotonda hasta su final, desplazándose hacia el 
norte y generando un espacio entre el límite de la unidad de ejecución y el vial, que se convierte en una ampliación de la zona verde “ZV1”.

ZonAs verdes:
– ZV1: La ubicación de un depósito de agua y un vial de acceso al mismo hace que esta zona verde se vea reducida en el contacto con el vial 

y la parcela S1. Asimismo se modifica ligeramente el límite con la parcela S1. Pero la modificación del trazado del vial a partir de la nueva 
rotonda introducida hace que se vea incrementada la superficie total de la zona verde, obteniendo una extensión superficial de 6.645 m2.

– ZV2: Se reduce la extensión de esta zona al haberse modificado el trazado del vial de servicio de la CN-340. La extensión total de esta zona 
es de 7.198 m2.

sistemAs técnicos instAlAciones:
– STI1: Nueva parcela formada por el depósito de agua y el vial de acceso al mismo, con partes de la parcela “ZV1” y de la parcela “S1”, y en 

el contacto con el Vial C.
3.2. Superficies en zonas verdes y viario
estudio de detAlle vigente:

SIMBOLOGÍA ORDENANZA SUPERFICIE (m2)
ZV-1 ZONA VERDE 3.882
ZV-2 ZONA VERDE 7.718

VIARIO 17.799

estudio de detAlle ProPuesto:

SIMBOLOGÍA ORDENANZA SUPERFICIE (m2)
ZV-1 ZONA VERDE 6.645
ZV-2 ZONA VERDE 7.198
STI-1 355

VIARIO 14.067

La superficie total de zonas verdes es de 13.843 m2 superior a los 11.000 m2 de dotación obligatoria según el Plan General y superior a los 
11.600 m2 cedidos según el Estudio de Detalle vigente de 2002.
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O F I C I N A S

Avda. de los Guindos, 48 (Centro Cívico) - 29004 Málaga
Horario: de 9:00 a 13:30

Teléfonos: 952 06 92 79/80/81/82/83 - Fax: 952 60 38 44
Se publica todos los días, excepto sábados, domingos y festivos 

en el municipio de Málaga

Extracto de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Exacción de 
Tasas por la Prestación de Servicio del Boletín Oficial de la Provincia, 
artículo 6.1, publicada en el BOP con fecha 27 de diciembre de 2005

TaSa gEnERal dE inSERción dE EdicTOS

 ORDINARIO URGENTE
 0,29 euros/palabra 0,58 euros/palabra

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

3.3. Cuadro comparativo de superficies de ordenación vigente y resultante
 estudio de detAlle vigente:

SIMBOLOGÍA ORDENANZA SUPERFICIE (m2) ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD 
(m2t/ m2s) EDIFICABILIDAD (m2t)

N CJ-3 36.510 0,333525 12.177
S-1 CJ-3 21.568 0,737736 15.911,50
S-2 CJ-3 22.523 0,7064556 15.911,50

ZV-1 ZONA VERDE 3.882
ZV-2 ZONA VERDE 7.718

VIARIO 17.799
TOTAL 110.000 44.000

No hay límite en el número de viviendas
estudio de detAlle ProPuesto:

SIMBOLOGÍA ORDENANZA SUPERFICIE (M2) ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD 
(M2T/M2S) EDIFICABILIDAD (M2T)

N CJ-3 33.730 0,361014 12.177
S-1 CJ-3 21.330 0,745968 15.911,50
S-2 CJ-3 22.465 0,708279 15.911,50

ZV-1 ZONA VERDE 6.645
ZV-2 ZONA VERDE 7.198
STI-1 355

VIARIO 18.277
TOTAL 110.000 44.000

No hay límite en el número de viviendas
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente edicto.

Mijas, a 30 de septiembre de 2014.
El Alcalde-Presidente, P. D. Decreto de fecha 7 de julio de 2014, el Coordinador General de Urbanismo, firmado: Jorge Carlos Mata Tejada.

1 1 8 4 4 /1 4
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R O N D A

E d i c t o

No habiéndose podido practicar notificación personal a la intere-
sada; de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se notifica decreto de multa coercitiva por incum-
plimiento de la orden de ejecución que se indica en el anexo del pre-
sente edicto. 

Significándole que el texto íntegro del acto que se notifica se 
encuentra en el Servicio de Obras y Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Ronda.

Se advierte a la interesada que contra el presente acto no cabe 
interponer recurso en vía administrativa.

Notificación pendiente

Expediente: Varios 52/2014 (disciplina urbanística).
Acto: Decreto multa coercitiva por incumplimiento de la orden de 

ejecución de fecha 8 de abril de 2014.
Interesada: Doña Teresa Jesús Troya Furest.
NIF número 25546522-P.
Domicilio: Calle Cruz Verde, número 9, 1.º C.
Municipio: 29400 Ronda (Málaga).

En Ronda, a 16 de octubre de 2014.
La Alcaldesa, firmado: M.ª de la Paz Fernández Lobato.
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